
    NOTA DE RELATORIA: Mediante el auto nÃºmero 700 del 24 de septiembre de 2021, el cual
se anexa en la parte final, se dispuso corregir la expresiÃ³n plural “por los cargos analizados”
al singular “por el cargo examinado”, contenida en la parte final del resolutivo Ãºnico de esta
providencia.    

Sentencia C-065/21   

COMISIONES PARA LA SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL-Derecho de
participaciÃ³n   

(â€¦) la Corte advierte que la inclusiÃ³n de los representantes de las barras organizadas como
uno de los invitados a la ComisiÃ³n expresamente reconocidos en la norma satisface los
estÃ¡ndares  constitucionales  de  garantÃa  del  derecho  de  participaciÃ³n,  en  tanto  que
permite a estos actores de los espectÃ¡culos del fÃºtbol tomar un lugar en las discusiones
sobre  los  asuntos  que  los  afectan  o  benefician.  En  efecto,  es  el  legislador  el  encargado de
crear  los  espacios  de  participaciÃ³n  ciudadana,  los  cuales  deben  tener  como  finalidad  la
determinaciÃ³n de escenarios en los que los sujetos interesados en un asunto especÃfico de
interÃ©s pÃºblico, puedan involucrarse -directa o indirectamente- en los procesos de toma
de decisiones, supuestos que se cumplen en la norma objeto de estudio.  

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Requisitos  

CONCEPTO DE VIOLACION EN DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Razones claras, ciertas,
especÃficas, pertinentes y suficientes  

ACCION  PUBLICA  DE  INCONSTITUCIONALIDAD  POR  VULNERACION  DEL  DERECHO  A  LA
IGUALDAD-Condiciones para que se consolide el cargo  

INHIBICION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL-Incumplimiento de requisitos exigidos en cargo
por violaciÃ³n al principio de igualdad  

DEMOCRACIA-Concepto  

DERECHO A LA PARTICIPACION-Instrumentos internacionales  

PRINCIPIO DEMOCRATICO-Derecho de la ciudadanÃa a participar en la toma de decisiones  



PRINCIPIO DEMOCRATICO-CarÃ¡cter universal y expansivo  

DERECHO A LA PARTICIPACION-ProtecciÃ³n constitucional/ DERECHO A LA PARTICIPACION-
CarÃ¡cter fundamental  

DERECHO A LA PARTICIPACION-No circunscrita al campo electoral   

(â€¦) independientemente de lo que acontece respecto de la democracia representativa, las
posibilidades de participaciÃ³n no se agotan en el derecho al sufragio, sino que sus formas
pueden realizarse por medio otros mÃ©todos que permitan el acercamiento de la ciudadanÃ-
a a las decisiones que en general afectan su vida. Estas formas pueden variar por diversos
factores atendiendo, por ejemplo, a las circunstancias particulares del grupo social o de las
materias  involucradas  en  cada  asunto.  En  todo  caso,  sin  importar  el  mecanismo  de
participaciÃ³n que sea determinado por la ley, Ã©sta deberÃ¡ garantizar que quienes se
encuentren involucrados estÃ©n informados de las  actuaciones de las  administraciones
pÃºblicas o de las autoridades en general,  y/o contar con herramientas o espacios para
manifestarse o expresar sus puntos de vista. Ello necesariamente se integra con el carÃ¡cter
pluralista e inclusivo del Estado colombiano, segÃºn el cual resulta imperativo involucrar a
todos los grupos, inclusive los minoritarios, en los asuntos que los afectan.  

DERECHO A LA PARTICIPACION-Alcance en la jurisprudencia constitucional  

PARTICIPACION CIUDADANA-Mecanismos  

DERECHO A LA RECREACION,  A  LA PRACTICA DEL DEPORTE Y  APROVECHAMIENTO DEL
TIEMPO LIBRE-Alcance  

ORGANIZACION DEPORTIVA-Vigilancia y control por el Estado   

BARRAS DE FUTBOL-FunciÃ³n   

(â€¦) las barras son actores importantes en el desarrollo de los espectÃ¡culos del fÃºtbol y
respaldan la naturaleza competitiva que supone esta prÃ¡ctica deportiva. Ello, sumado al
impacto social que tienen estas agrupaciones, las cuales, dada su organizaciÃ³n y estructura
jerÃ¡rquica pueden tener control e impacto social,  del cual pueden surgir consecuencias
positivas para la convivencia y el progreso social.   



BARRAS DE FUTBOL-Naturaleza   

Dentro  de  los  actores  que  integran  los  espectÃ¡culos  de  fÃºtbol  profesional  es  posible
identificar a las barras, entendidas como grupos de aficionados que se organizan para apoyar
de manera conjunta a un mismo equipo de fÃºtbol y, que, sin perjuicio del impacto social que
tienen dada su estructura jerÃ¡rquica y las prÃ¡cticas del barrismo social, son de naturaleza
eminentemente privada. Esto quiere decir, que sin perjuicio de los deberes especÃficos que
les imponen en algunas normas, a ellas no se les ha atribuido ni delegado el ejercicio de
funciones  pÃºblicas  propias  del  poder  de  policÃa,  ni  desarrollan  actividades  de  policÃa
administrativa, aunque tienen derecho a participar en la discusiÃ³n y recomendaciones de
polÃticas pÃºblicas que luego, conforme a las competencias atribuidas a las autoridades
podrÃ¡n ser adoptadas por Ã©stas.  

COMISIONES PARA LA SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL-Funciones   

Expediente: D-13817  

Actor: Carlos David RamÃrez Benavides  

Demanda de inconstitucionalidad en contra de los artÃculos 2 y 7 (parciales) de la Ley 1270
de 2009â€œPor la  cual  se crea la  ComisiÃ³n Nacional  para la  Seguridad,  Comodidad y
Convivencia en el FÃºtbol y se dictan otras disposicionesâ€�  

Magistrado ponente:   

JORGE ENRIQUE IBÃ�Ã‘EZ NAJAR  

BogotÃ¡ D. C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus competencias constitucionales y
legales, en especial de la prevista por el artÃculo 241 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, profiere la
siguiente   

SENTENCIA  

     



I. ANTECEDENTES    

1. La norma demandada  

En ejercicio  de la  acciÃ³n pÃºblica prevista en los  artÃculos 40.6,  241.4 y 242.1 de la
ConstituciÃ³n PolÃtica, el ciudadano Carlos David RamÃrez Benavides presentÃ³ demanda de
inconstitucionalidad en contra de los artÃculos 2 y 7 (parciales) de la Ley 1270 de 2009
â€œPor la cual se crea la ComisiÃ³n Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en
el FÃºtbol y se dictan otras disposicionesâ€�.  

A continuaciÃ³n,  se transcriben las normas acusadas. Los cargos de inconstitucionalidad
formulados por el demandante recaen sobre los apartes resaltados.    

(enero 5)1  

Por la cual se crea la ComisiÃ³n Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el
FÃºtbol y se dictan otras disposiciones  

El Congreso de Colombia  

Decreta:  

(â€¦)  

ARTÃ�CULO 2o.  INTEGRACIÃ“N DE LA COMISIÃ“N.  La  ComisiÃ³n  Nacional  de  Seguridad,
Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol, tendrÃ¡ la siguiente composiciÃ³n:  

     

* El Ministro del Interior y de Justicia o el Director de Asuntos Territoriales y Orden PÃºblico, o
su delegado, quien la presidirÃ¡.   

* El Ministro de EducaciÃ³n Nacional o el Director de Calidad BÃ¡sica y Media, o su delegado.
  

* El Ministro de Cultura o el Director de Infancia y Juventud, o su delegado.   

* El Director General del Instituto Colombiano del Deporte -Coldeportes- o el Subdirector



TÃ©cnico del Sistema Nacional y Proyectos Especiales, o su delegado.   

* El Director de la PolicÃa Nacional o el Subdirector General, o su delegado.   

* El Presidente de la FederaciÃ³n Colombiana de FÃºtbol o su delegado.   

* El Presidente de la DivisiÃ³n Mayor del FÃºtbol Profesional Colombiano o su delegado.   

* El Director General para la PrevenciÃ³n y AtenciÃ³n de Desastres o su delegado.    

De acuerdo con las necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Nacional actuarÃ¡n en calidad
de invitados, con voz pero sin voto, las siguientes personas:  

     

* El Procurador General de la NaciÃ³n o su delegado.   

* El Defensor del Pueblo o su delegado.   

* Las autoridades municipales o distritales, o su delegado.   

* Los representantes de los programas de convivencia en el deporte institucionalizados por
las autoridades locales.   

* Los representantes de los organismos de socorro y/o atenciÃ³n de emergencias, o sus
delegados.   

* Los representantes de las empresas encargadas de la venta de entradas a espectÃ¡culos de
fÃºtbol.   

* Los representantes de las asociaciones de tÃ©cnicos de fÃºtbol.   

* Los representantes de los cÃrculos de periodistas deportivos.   

* Los integrantes de la ComisiÃ³n Arbitral Nacional del fÃºtbol colombiano, o alguno de ellos.
  

* Un delegado de las barras organizadas existentes en el paÃs, conforme al procedimiento de



elecciÃ³n que se establezca en el reglamento.   

* Un representante de los futbolistas profesionales, conforme a procedimiento de elecciÃ³n
que se establezca en el reglamento.   

* Los integrantes de la ComisiÃ³n SÃ©ptima Constitucional Permanente del Senado de la
RepÃºblica y/o de la CÃ¡mara de Representantes, o alguno(s) de ellos.    

PARÃ�GRAFO. La ComisiÃ³n Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol
queda facultada para invitar a cualquier persona natural  o jurÃdica,  pÃºblica o privada,
nacional  o  internacional,  cuya  presencia  se  considere  conveniente  o  necesaria  para  el
desarrollo y el cumplimiento de sus funciones. Los invitados tendrÃ¡n derecho a voz, pero no
a voto.  

(â€¦)  

ARTÃ�CULO 7o.  COMISIONES  LOCALES.  Cada  municipio  o  distrito  podrÃ¡  constituir  una
ComisiÃ³n  Local  de  Seguridad,  Comodidad y  Convivencia  en  el  FÃºtbol,  la  cual  estarÃ¡
integrada de la siguiente manera:  

     

* El Alcalde local, o su delegado, quien la presidirÃ¡.   

* El Secretario de Deportes o quien haga sus veces, o su delegado.   

* El Comandante de la PolicÃa Nacional en el Ã¡mbito local o su delegado.   

* El Presidente de la liga de fÃºtbol regional o su delegado.   

* Los Presidentes de los clubes profesionales de la localidad.   

* El Director local de PrevenciÃ³n y AtenciÃ³n de Emergencias y Desastres o su delegado.    

De acuerdo con las necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Local actuarÃ¡n en calidad de
invitados, con voz pero sin voto, las siguientes personas:  

     



*  El  administrador  de  los  escenarios  deportivos  destinados  al  fÃºtbol  de  la  respectiva
localidad.   

* El director del programa de convivencia en el deporte del gobierno local o quien haga sus
veces.   

* Los organismos de socorro y/o atenciÃ³n de emergencias que participen del evento.   

* Un delegado de la PersonerÃa Local.   

*  Un  delegado  de  las  barras  organizadas  de  los  equipos  de  fÃºtbol  profesional  con
representaciÃ³n  en  el  Ã¡mbito  local,  conforme  al  procedimiento  de  elecciÃ³n  que  se
establezca en el reglamento.    

Las funciones y operaciÃ³n de las comisiones locales estarÃ¡n determinadas por la ComisiÃ³n
Nacional.  

PARÃ�GRAFO. La ComisiÃ³n Local de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol
queda facultada para invitar a cualquier persona natural  o jurÃdica,  pÃºblica o privada,
nacional  o  internacional,  cuya  presencia  se  considere  conveniente  o  necesaria  para  el
desarrollo y el cumplimiento de sus funciones. Los invitados tendrÃ¡n derecho a voz, pero no
a votoâ€�.  

2. La demanda  

El actor seÃ±alÃ³ que los apartes de las normas acusadas vulneran el preÃ¡mbulo, los artÃ-
culos 1, 2, 13 y 40 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, de acuerdo con los siguientes argumentos:  

2.1. El presunto desconocimiento del principio democrÃ¡tico y el derecho de participaciÃ³n   

El demandante sostuvo que limitar a la calidad de invitado la participaciÃ³n del delegado de
las  barras  organizadas  de  fÃºtbol  en  las  Comisiones  Nacional  y  Local  de  Seguridad,
Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol quebranta el PreÃ¡mbulo de la ConstituciÃ³n, asÃ
como sus artÃculos 1, 2 y 40, en los que se hace referencia al carÃ¡cter participativo del
Estado,  el  fin  esencial  de  â€œfacilitar  la  participaciÃ³n  de  todos  en  las  decisiones  que  los
afectanâ€�2, y se consagra el derecho fundamental de los ciudadanos a participar en el



ejercicio,  conformaciÃ³n  y  control  del  poder  polÃtico.  Dentro  de  este  Ãºltimo,  destacÃ³
garantÃas  como  la  de  elegir  y  ser  elegido,  y  tomar  parte  en  â€œotras  formas  de
participaciÃ³n democrÃ¡ticaâ€�3.  

En cuanto a la democracia participativa, el actor seÃ±alÃ³ que por virtud de esta â€œâ€¦se
les confiere a los ciudadanos una mayor intervenciÃ³n e influencia en la toma de decisiones
en diferentes escenarios tanto pÃºblicos como privados, pues su voz y voto, tienen influencia
y  un  peso  especÃficoâ€�4.  En  esta  misma  lÃnea,  mencionÃ³  que  â€œde  la  lectura  de  la
Norma Superior  se predica que la  finalidad de una democracia  participativa es  conceder  al
ciudadano  la  certeza  de  que  no  serÃ¡  excluido  de  los  debates,  del  anÃ¡lisis,  ni  de  la
resoluciÃ³n de los factores que inciden en su vida diaria, ni tampoco de los procesos polÃ-
ticos que comprometen el  futuro colectivo.  La ConstituciÃ³n PolÃtica consagra que todo
ciudadano es participante activo en las decisiones que los llegasen a afectar.â€�5  

AsÃ las cosas, advirtiÃ³ que la garantÃa de tal derecho se materializa a travÃ©s de los
mecanismos contenidos en el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n,6 principalmente, por medio
del voto. Igualmente, que de dicha disposiciÃ³n se deriva una carga en cabeza del Estado
para  respaldar  todo  tipo  de  organizaciones  ciudadanas  y  ampliar  los  escenarios  de
participaciÃ³n para que todas las personas puedan involucrarse en los procesos decisorios
que afectan su vida y la orientaciÃ³n del Estado y la comunidad.   

En concreto, con fundamento en lo expuesto por esta Corte en la Sentencia C-336 de 1994,
explicÃ³ que el principio constitucional de la democracia participativa no se reduce al campo
de lo polÃtico-electoral, sino tambiÃ©n se extiende a lo administrativo, social, econÃ³mico,
cultural, sindical o gremial, asÃ como a ciertos escenarios de la vida privada de las personas.
En esa direcciÃ³n, manifestÃ³ que â€œ[l]a Corte ha dicho que el principio democrÃ¡tico que
la Carta prohija es a la vez universal y expansivo. El primer concepto, en la medida en que
compromete varios escenarios procesos y lugares tanto pÃºblicos como privados. El segundo
porque su dinÃ¡mica ha de ampliarse progresivamente conquistando nuevos Ã¡mbitosâ€�7.  

En  consecuencia,  el  accionante  considerÃ³  que  las  Comisiones  Nacional  y  Locales  de
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol (en adelante Comisiones de Convivencia)
deben ser espacios en los que se concreta el principio de democracia participativa, en el
entendido de que todos los sujetos involucrados en este escenario deportivo y a quienes



puedan afectar las decisiones que ahÃ se toman -como lo son las Barras- puedan asistir
permanentemente a las reuniones y contar con voz y voto.8   

En  este  orden  de  ideas,  plantea  una  afectaciÃ³n  del  â€œconcepto  expansivo  de  la
democracia participativa (â€¦) puesto que la norma acusada no previÃ³ incluir a las Barras
como miembros permanentes en las Comisiones, aunado a que no le otorgÃ³ derecho al
voto.â€� De ahÃ que â€œ[l]a mera invitaciÃ³n de las Barras a la Comisiones no garantiza el
reconocimiento que tiene todo ciudadano a  participar  en las  decisiones que lo  puedan
afectar.  Pues si  las Comisiones deciden no invitar a las Barras[,]  implica que no serÃ¡n
escuchados conforme al grupo social mÃ¡s importante y el actor mÃ¡s fundamental en las
polÃticas de seguridad, comodidad y convivencia en los escenarios deportivos.â€�9  

En esta misma lÃnea, concluyÃ³ que â€œ[l]a norma acusada no cumple con la finalidad de
una democracia participativa (â€¦) la cual es conceder al ciudadano la certeza de que no
serÃ¡ excluido de los debates. Pues en el presente caso, se observa que la Ley 1270 de 2009
excluyÃ³ a las Barras de los debates en las Comisiones, ya que, al ser invitados y no tener
derecho a voto, lo que digan o hablen en estos escenarios no tendrÃ¡n un efecto vinculante
en las decisiones que se adopten las cuales recaerÃ¡n sobre ellos.â€� En relaciÃ³n con este
Ãºltimo punto, relativo al impacto que tienen las medidas adoptadas por las Comisiones,
precisÃ³ que â€œson las Barras los principales actores en la implementaciÃ³n de polÃticas,
planes y programas en la seguridad de los estadios, ya que son a ellos a quienes recaen
estas medidas y son ellos, quienes tienen las mejores soluciones a los problemas que se
puedan presentar en los diferentes escenarios futboleros.â€�10  

         

1. El presunto desconocimiento del derecho a la igualdad       

El  actor  indicÃ³  que  los  apartes  de  la  norma  acusada  vulneran  el  artÃculo  13  de  la
ConstituciÃ³n, por cuanto constituye un acto discriminatorio en contra de los representantes
de las Barras, a quienes se les impide asistir como miembros permanentes de las Comisiones
de Convivencia y no se les permite participar en la toma de decisiones. Para exponer este
cargo, recordÃ³ las tres etapas del juicio integrado de igualdad, asÃ como las reglas de la
jurisprudencia para aplicar un grado de intensidad leve, intermedio o estricto.   



A efectos de abordar el juicio de igualdad, propuso como grupos comparables que reciben un
trato desigual al delegado de las barras organizadas frente a los miembros de las Comisiones
de Convivencia a quienes la ley otorgÃ³ el derecho al voto. Siguiendo con este anÃ¡lisis,
anotÃ³  que  el  trato  conferido  por  la  norma  entre  esos  dos  grupos  es  discriminatorio
â€œpuesto  que  el  beneficio  del  voto  recae  sobre  personas  que  no  se  encuentran  en
situaciones  de  debilidad  manifiestaâ€�11.    

En esa medida, a juicio del demandante, es equivocado â€œimponer brechas a los grupos
discriminados  o  marginados,  como  ocurre  en  el  presente  caso,  que  la  participaciÃ³n
ciudadana de que gozan las personas en la toma de las decisiones que los impactan quedÃ³
cercenada  por  dejar  a  las  Barras  sin  derecho  a  voto  y  como  invitados  en  las
Comisionesâ€�12.  

En ese orden, afirmÃ³ que â€œpara el presente caso procede el test estricto, ya que (i) las
medidas  implican  una  clasificaciÃ³n  sospechosa,  pues  la  medida  estÃ¡  encaminada  a
personas que a lo largo de la historia han sido discriminadas por la sociedad. Asimismo, (ii)
se trata de medidas que limitan el goce de un derecho para personas en situaciÃ³n de
debilidad y marginadas, esto es, las Barras. Igualmente (iii)  la medida que se establece
implica, a primera vista, la afectaciÃ³n de manera grave de derechos fundamentales, estos
son,  el  derecho  al  voto,  el  derecho  a  no  ser  discriminado,  el  libre  desarrollo  de  la
personalidad y la libertad de conciencia. Finalmente, (iv) la Ley 1270 de 2009 le otorga el
privilegio de asistir y votar en las Comisiones a las personas con mÃ¡s ventajas dentro del
Estado colombianoâ€�13.  

3. TrÃ¡mite inicial  

Con auto del 31 de agosto de 2020, la Corte Constitucional (i) admitiÃ³ la demanda de la
referencia, (ii) ordenÃ³ fijar en lista por el tÃ©rmino de 10 dÃas para dar la oportunidad a los
ciudadanos de impugnarla o defenderla;  (iii)  ordenÃ³ comunicar  el  inicio  del  proceso al
Ministerio de Justicia y del Derecho, al Ministerio del Deporte, a la PolicÃa Nacional, a la
FederaciÃ³n  Colombiana  de  FÃºtbol  (FCF),  a  la  DivisiÃ³n  Mayor  del  FÃºtbol  Profesional
Colombiano (DIMAYOR), a la Unidad Nacional para la GestiÃ³n del Riesgo de Desastres, a la
DefensorÃa  del  Pueblo,  a  la  AsociaciÃ³n  Colombiana  de  Futbolistas  Profesionales
(ACOLFUTPRO),  a la FederaciÃ³n Colombiana de Municipios,  a las AlcaldÃas de BogotÃ¡,



MedellÃn, Cali, Pasto, Barranquilla, Manizales y Santa Marta, y a las Facultades de Derecho
de  las  siguientes  Universidades:  Rosario,  Sergio  Arboleda  y  NariÃ±o,  para  que,  si  lo
consideran conveniente, intervengan en el presente proceso con el propÃ³sito de impugnar o
defender la disposiciÃ³n acusada; (iv) ordenÃ³ comunicar la demanda a la SecretarÃa JurÃ-
dica de la Presidencia de la RepÃºblica y a la Agencia Nacional de Defensa JurÃdica del
Estado, y (v) dio traslado al Procurador General de la NaciÃ³n.  

Entre el 16 de marzo de 2020 y el 31 de julio de 2020 los tÃ©rminos del proceso estuvieron
suspendidos, debido a la pandemia del COVID-19.14  

4. Intervenciones  

Durante el  trÃ¡mite de este proceso se recibieron oportunamente nueve (9) escritos de
intervenciÃ³n15 y uno (1) extemporÃ¡neo,16 a saber:  

Concepto                     

Interviniente   

Exequibilidad                     

Ministerio del Deporte   

AlcaldÃa de Cali   

AlcaldÃa Mayor de BogotÃ¡ D.C.   

AlcaldÃa de Santa Marta   

FederaciÃ³n Colombiana de Municipios   

Unidad Nacional para la GestiÃ³n del Riesgo de Desastres   

Exequibilidad condicionada                     

Universidad Libre   

Inexequibilidad parcial                      



Ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a   

Sin posiciÃ³n                     

AlcaldÃa de Manizales17  

         

1. Ministerio del Deporte        

Esta entidad considerÃ³ que los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009 no vulneran los
derechos a la participaciÃ³n polÃtica y a la igualdad, dado que (i) estas normas persiguen
una finalidad legÃtima como lo es proteger la seguridad pÃºblica, el derecho al deporte, a la
recreaciÃ³n, a la paz y a la convivencia, entre otros; (ii) estos preceptos son la expresiÃ³n de
la reserva y libertad de configuraciÃ³n legislativa, mediante la cual se resolviÃ³ otorgar esta
funciÃ³n  administrativa  a  otras  autoridades  como el  Ministerio  de  Justicia  y  la  PolicÃa
Nacional; y, (iii) se trata de una medida proporcional para garantizar la seguridad pÃºblica
con ocasiÃ³n de los eventos deportivos, con la que se produce una leve limitaciÃ³n de los
derechos de los barristas, quienes participan en las decisiones con voz y sin voto.  

         

1. AlcaldÃa de Cali        

Esta  autoridad  municipal  considerÃ³  que  los  apartes  de  las  normas  demandadas  son
constitucionales,  ya  que  no  suponen  una  limitaciÃ³n  irrazonable  de  la  participaciÃ³n
democrÃ¡tica al considerar que el derecho al sufragio tiene una naturaleza estrictamente jurÃ-
dica y polÃtica, encaminada a una manifestaciÃ³n que permite el ejercicio y control del poder
polÃtico. De igual manera, destacÃ³ que los barristas han sido vinculados a los procesos de
creaciÃ³n e implementaciÃ³n de las polÃticas pÃºblicas dirigidas al fÃºtbol como fenÃ³meno
social, tal como sucediÃ³ respecto del Plan Decenal de Convivencia en el FÃºtbol 2014-2024. 
 

Adicionalmente, con miras a demostrar         que el derecho a igualdad tampoco resulta
transgredido, indicÃ³ lo siguiente respecto de la naturaleza y composiciÃ³n de la comisiÃ³n:  



Entonces, en atenciÃ³n a su naturaleza, es plausible afirmar que los miembros que integran
la  comisiÃ³n,  asÃ  como  la  secretarÃa  tÃ©cnica  que  la  compone,  tienen  atribuidas
obligaciones  especÃficas  y  especiales  relacionadas  con  las  funciones  que  ejercen  en  el
desempeÃ±o de sus cargos, asÃ como el conocimiento tÃ©cnico, jurÃdico y deportivo que
les es propio.   

En este sentido, no es plausible asignar tales facultades a los miembros que hacen parte de
la ComisiÃ³n, en calidad de invitados, tal como ocurre con los representantes y/o delegados
de los equipos deportivos de fÃºtbol conocidos como barras bravas. Lo anterior, teniendo en
cuenta que corresponde al legislador hacer uso de las facultades constitucionales que le han
sido atribuidas, y con fundamento en las cuales le es plausible atribuir dichas competencias
administrativas a los diferentes Ministeriosâ€�.  

         

1. AlcaldÃa Mayor de BogotÃ¡       

Para esta entidad no se afectaron las garantÃas mencionadas por el actor en su demanda, en
tanto que â€œsu participaciÃ³n se materializa en el derecho a voz que les otorga la ley, lo
que supone que cuentan con toda la libertad de intervenir y participar en forma activa en las
deliberaciones que se realicen en el seno de estos cuerpos colegiados exponiendo su visiÃ³n
como organizaciÃ³n cÃvica y actor fundamental de los temas relacionados con el fÃºtbol, y
aunado a ello, no es el Ãºnico mecanismo de participaciÃ³n democrÃ¡tica al que pueden
acceder como organizaciÃ³n civilâ€�. Por consiguiente, considera que la Corte debe declarar
la exequibilidad de las disposiciones acusadas.   

         

1. AlcaldÃa de Santa Marta        

Frente al derecho de participaciÃ³n, esta entidad recalcÃ³ que corresponde al Estado la carga
de velar por la seguridad de la poblaciÃ³n. Las Barras son colectividades que â€œno ejercen
funciones o  actividades que propendan por  mantener  el  orden pÃºblico  y  garantizar  la
convivencia ciudadanaâ€�, razÃ³n por la cual se debe respetar la intenciÃ³n del legislador de
no incluirlos como miembros de las Comisiones de Convivencia. En lo relativo al derecho a la



igualdad, resaltÃ³ que no se configura trato discriminatorio alguno al  crear dos categorÃas:
invitados y miembros, y que, atendiendo a las funciones que se asignan a cada uno, es
entendible que los segundos sean a quienes se les asigna voz y voto.   

         

1. FederaciÃ³n Colombiana de Municipios        

Por su parte, la FederaciÃ³n Colombiana de Municipios se pronunciÃ³ Ãºnicamente acerca del
cargo relativo a la participaciÃ³n democrÃ¡tica, respecto del cual considerÃ³ que las normas
(parciales) demandadas son exequibles. En concreto, indicÃ³ que con la Ley 1270 de 2009 se
crean â€œmedios idÃ³neos de participaciÃ³n [para] los integrantes de las barras de los
equipos deportivosâ€�, pues se les abre un espacio para expresarse y proponer iniciativas
que permitan garantizar la seguridad en los eventos deportivos. La ausencia del derecho al
voto tiene una justificaciÃ³n constitucional, en tanto que con la creaciÃ³n de la ComisiÃ³n se
persigue una finalidad superior  como lo es garantizar  el  orden pÃºblico,  la  convivencia y la
seguridad en los escenarios futbolÃsticos, decisiones que â€œno pueden ser tomadas por
grupos que no tienen imparcialidad para tomarlas[,]  como se refiere la  Sentencia  T-637 de
2001, y, que, ademÃ¡s, son causantes de los episodios de violencia que se han vivido en los
estadios y por fuera de ellosâ€�.  

         

1. Unidad Nacional para la GestiÃ³n del Riesgo de Desastres        

Esta entidad solicitÃ³ a la Corte declarar la exequibilidad de las disposiciones acusadas. En su
escrito, hizo referencia a la importancia el barrismo en Colombia y el reconocimiento de este
fenÃ³meno social que se realizÃ³ por medio de la Ley 1270 de 2009, a partir de la cual se
permitiÃ³  su participaciÃ³n en temas relacionados con la convivencia y seguridad en el
fÃºtbol. Adicionalmente, expuso:  

â€œ[R]especto a la naturaleza y a la funciÃ³n de las comisiones podemos concluir que los
miembros que integran la comisiÃ³n que cuentan con voz y con voto, tienen facultades
especÃficas para integrar el  organismo asesor,  por tal  razÃ³n,  la  mayorÃa de los miembros
son representantes del gobierno y por tanto cuentan con la experiencia, el conocimiento



tÃ©cnico y jurÃdico para recomendar la implementaciÃ³n de polÃticas pÃºblicas al gobierno
nacional.   

Por  las  anteriores  consideraciones,  no  es  posible  asignar  las  funciones  descritas  a  los
invitados de la comisiÃ³n que cuentan con vos, pero no voto, pues el legislador determinÃ³ el
alcance de la intervenciÃ³n de los miembros de la comisiÃ³n con el objeto de salvaguardar el
orden pÃºblico en los  escenarios  futbolÃsticos;  adicionalmente,  es  una competencia del
legislador,  el  atribuir  las competencias administrativas, como lo son las asignadas a las
comisiones asesoras del gobierno nacionalâ€�.  

Por otra parte, la entidad seÃ±alÃ³ que con la posibilidad de participar en las discusiones
como invitados  se  traduce  en  la  existencia  de  medios  idÃ³neos  que  se  otorgan  a  los
miembros de las barras. En efecto, los artÃculos accionados reconocen en las Barras â€œsu
importancia como fenÃ³meno social y polÃtico, dÃ¡ndoles la facultad de intervenir y llevar
sus consideraciones ante el organismo asesor y participar en las deliberaciones, de manera
que la comisiÃ³n puede tener en cuenta las recomendaciones de los representantes de las
barras a la hora de sugerir y aconsejar al gobierno nacional respecto de la adopciÃ³n de polÃ-
ticas pÃºblicasâ€�. De ahÃ que, los artÃculos 2 y 7 en los apartes acusados, no vulneran el
derecho a la participaciÃ³n.  

En lo que respecta al cargo de igualdad, anota que las Barras no son minorÃas, ni â€œvÃ-
ctimas de opresiÃ³n sistemÃ¡tica e histÃ³ricaâ€�, por lo que no corresponde realizar un juicio
de igualdad estricto en este caso.   

         

1. Universidad Libre       

En la primera parte de su intervenciÃ³n seÃ±alÃ³ que se debÃa declarar la exequibilidad de
los apartes demandados de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009. No obstante, en su
solicitud  final  seÃ±alÃ³  que  la  decisiÃ³n  debe  estar  condicionada  bajo  el  entendido  que
â€œel papel de las barras estÃ¡ siendo relegado y que se les debe tener en cuenta en las
decisiones de la comisiÃ³n. Su participaciÃ³n no solo debe ser de los responsables de lo
ocurrido en relaciÃ³n con hechos violentos, sino como actores que pueden aportar a las
soluciones porque ellos se destacan por sus iniciativas de construcciÃ³n de expresiones de



paz con fines sociales, deportivos y culturales.â€�  

Para fundamentar lo anterior, la Universidad estudiÃ³ de fondo Ãºnicamente lo relacionado
con la participaciÃ³n democrÃ¡tica y al respecto mencionÃ³ que el fÃºtbol debe ser entendido
no  solo  como  un  deporte,  sino  como  â€œindustria  culturalâ€�  de  la  cual  surge  una
movilizaciÃ³n de personas (los hinchas), quienes tienen un rol especÃfico en esta dinÃ¡mica
mÃ¡s allÃ¡ de ser espectadores convencionales. Por ello, dijo, es necesario â€œredimensionar
las formas de expresiÃ³n y prÃ¡cticas de los integrantes de las barras de fÃºtbolâ€�. Bajo
este panorama, seÃ±alÃ³, â€œla lectura conjunta de la Ley 1270 de 2009 y el Decreto 1007
de  2012  permite  concluir  que  la  participaciÃ³n  del  aficionado  es  fundamental  para  crear,
organizar y dar a conocer a la comunidad los protocolos, medidas o polÃticas relacionadas
con la seguridad, convivencia y comodidad en el fÃºtbol, puesto que el objetivo conjunto de
la ley y el decreto, es que los aficionados al fÃºtbol puedan disfrutar de este evento sin que
se presenten altercados, actos o situaciones de violencia o inseguridad.â€�   

En lo tocante al cargo de igualdad, seÃ±alÃ³ que este no debÃa ser examinado de fondo, en
tanto que â€œel demandante solo argumenta que las barras han sido discriminadas por la
sociedad a lo largo de la historiaâ€�, pero no desarrolla ninguna de las reglas fijadas por la
jurisprudencia frente al juicio integrado de igualdad.   

         

1. Ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a       

Este ciudadano interviniente indicÃ³ que el anÃ¡lisis por parte de esta CorporaciÃ³n debe
limitarse al cargo de violaciÃ³n en contra de los artÃculos 1, 2 y 40 de la ConstituciÃ³n y, en
virtud  del  mismo,  â€œelimina[r]  las  expresiones  â€˜De  acuerdo  con  las  necesidades
establecidas por la ComisiÃ³n Nacional actuarÃ¡n en calidad de invitados, con voz, pero sin
voto, las siguientes personasâ€™ y â€˜De acuerdo con las necesidades establecidas por la
ComisiÃ³n Local actuarÃ¡n en calidad de invitados, con voz, pero sin voto, las siguientes
personasâ€™â€�, contenidas en los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009. AsÃ pues, el
ciudadano considera que es necesario  que el  Congreso evalÃºe la  posibilidad de hacer
integrantes de las Comisiones a quienes en un principio fueron concebidos como invitados,
teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones:  



2. Algunos de los asuntos que afectan a las barras de fÃºtbol son la seguridad, comodidad y
convivencia en la organizaciÃ³n y prÃ¡ctica de dicho deporte en los espacios donde ellos
estÃ¡n apoyando a su equipo.   

3. Brindarles voz y voto a las barras de fÃºtbol en (â€¦) [las Comisiones] les permite ejercer
su capacidad de decisiÃ³n sobre la seguridad, comodidad y convivencia futbolÃstica que les
afecta.   

4. La Ãºnica forma para darle voz y voto a las barras de fÃºtbol en las respectivas comisiones
de seguridad, comodidad y convivencia en el fÃºtbol es integrÃ¡ndolos a la composiciÃ³n de
dichas comisiones.   

5. Corresponde propiamente al Congreso de la RepÃºblica integrar a las barras de fÃºtbol con
voz y voto en (â€¦) [las Comisiones].   

6. La Corte Constitucional puede declarar inexequible las expresiones legales que impiden a
determinados grupos decidir por sÃ mismos sobre los asuntos que los afectan mediante sus
respectivos representantes delegados.â€�  

En lo relativo al cargo de igualdad, el interviniente considera que no se cumplen con los
requisitos  de  argumentaciÃ³n  suficiente  dado que no  se  deriva  un  mÃnimo indicio  sobre  la
concepciÃ³n discriminatoria introducida por el Legislador al consagrar los artÃculos 2 y 7 de
la Ley 1270 de 2009.   

     

1. El concepto del Procurador General de la NaciÃ³n    

El Procurador General de la NaciÃ³n intervino en esta actuaciÃ³n judicial y, en concepto
rendido el  dÃa 22 de octubre  de 2020,  solicitÃ³  de  la  Corte  Constitucional  declarar  la
exequibilidad de los apartes demandados en los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009, toda
vez que, dijo, no vulneran el derecho a la igualdad, ni la participaciÃ³n ciudadana.   

A  juicio  de  la  Vista  Fiscal,  â€œdicha  ley  contiene  medios  idÃ³neos  para  asegurar  la
participaciÃ³n de los integrantes de las barras de los equipos de fÃºtbol puesto que, en
efecto, cuentan con participaciÃ³n en [las Comisiones] (â€¦), les permiten proponer ideas,



sugerir cambios y expresarse para garantizar la seguridad y convivencia en los eventos
deportivosâ€�.   

En efecto, precisÃ³ que los mecanismos de participaciÃ³n contemplados en la ConstituciÃ³n
son diversos y no suponen el mismo grado de intervenciÃ³n, ya que se trata de garantÃas
cuya regulaciÃ³n constitucional varÃa. Ahora bien, en lo relativo al derecho a la participaciÃ³n
polÃtica, seÃ±alÃ³ que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha advertido que se trata
de  una  garantÃa  susceptible  de  ser  limitada,  cuando  sea  necesario  garantizar  la
imparcialidad  de  las  actuaciones  de  la  funciÃ³n  pÃºblica.18     

De ahÃ que, descendiendo al caso concreto, seÃ±alÃ³, el derecho de participaciÃ³n de los
representantes de las barras â€œse ve materializada en el derecho a voz que se otorga en la
ley, pues fungen como invitados segÃºn las necesidades de la ComisiÃ³n, lo que implica que
pueden intervenir y participar, sin perjuicio de que la toma de decisiones estÃ¡ en cabeza de
las autoridades que actÃºan como integrantes principales de la ComisiÃ³n.â€� AsÃ pues,
agregÃ³, no es posible entregarles funciones que se han atribuido a servidores pÃºblicos en
ejercicio de sus cargos, a otros miembros que actÃºan sÃ³lo en calidad de invitados. Sobre
todo, en el entendido que â€œ[l]a participaciÃ³n con voz, pero sin voto evidencia que los
invitados no cumplen funciones administrativas, [sino que su rol] consiste en presentar las
opiniones de quienes son portavoces de las necesidades de la comunidad que se pretende
beneficiar con las decisiones que se adoptan al interior de la ComisiÃ³n.â€�  

En  esta  misma  lÃnea,  el  Procurador  seÃ±alÃ³  que  no  se  configura  una  afectaciÃ³n  a  la
igualdad, toda vez que la norma es clara en â€œla diferenciaciÃ³n en los roles asignados a
los integrantes principales de la ComisiÃ³n y a quienes participan en calidad de invitadosâ€�
y por lo tanto no puede otorgarse un tratamiento igual a dos partes que son desiguales.  

Por  Ãºltimo,  el  Procurador  indicÃ³  que  â€œel  legislador  cuenta  con  amplia  libertad  de
configuraciÃ³n para determinar la estructura de la administraciÃ³n nacional, de conformidad
con el numeral 7 del artÃculo 150 de la ConstituciÃ³n, lo que incluye la creaciÃ³n de Ã³rganos
consultivos para toda la administraciÃ³n nacional o parte de ellaâ€�, dentro de los cuales, el
Congreso de la RepÃºblica puede fijar su estructura y, en consecuencia, los tÃ©rminos de la
participaciÃ³n de los particulares en estos Ã³rganos.   

     



I. CONSIDERACIONES    

Competencia  

1.  La Corte Constitucional es competente para resolver la controversia planteada, en la
medida en que corresponde al ejercicio de una acciÃ³n de inconstitucionalidad contra varias
normas o prescripciones contenidas en una Ley, asuntos que, en virtud del artÃculo 241.4 de
la ConstituciÃ³n PolÃtica, son competencia de esta CorporaciÃ³n.  

Cuestiones previas  

2. El artÃculo 241 de la ConstituciÃ³n le confÃa a la Corte Constitucional â€œla guarda de la
integridad y supremacÃa de la ConstituciÃ³n en los estrictos y precisos tÃ©rminos de este
artÃculoâ€� especificando,  en  el  numeral  4,  que  deberÃ¡  â€œ[d]ecidir  sobre  las  demandas
de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido
material como por vicios de procedimiento en su formaciÃ³nâ€�.   

A su vez, el artÃculo 242 de la ConstituciÃ³n seÃ±ala que los procesos que se adelanten ante
la Corte Constitucional son regulados por la ley, segÃºn los parÃ¡metros previstos en la
ConstituciÃ³n.   

En el presente caso, fue acusada parcialmente una ley, por un ciudadano, y la demanda fue
admitida en el proceso constitucional que se tramita bajo el nÃºmero D-13817.   

3. Los artÃculos 2 y 6 del Decreto 2067 de 199119 prescriben un conjunto de requisitos que
debe cumplir una demanda de inconstitucionalidad. AsÃ, en el artÃculo 2 se advierte que la
demanda debe presentarse por escrito y en duplicado y que, en su contenido, el demandante
estÃ¡ llamado a: (i) seÃ±alar las normas demandadas y transcribirlas o adjuntar un ejemplar
de su publicaciÃ³n oficial; (ii) indicar los preceptos constitucionales que considera infringidos;
(iii) presentar las razones por las cuales dichas normas se estiman violadas; (iv) precisar el
trÃ¡mite previsto en la ConstituciÃ³n para expedir el acto demandado y el modo en el cual
Ã©ste fue desconocido (siempre que se trate de un vicio en el proceso de formaciÃ³n de la
norma); y,  (v) explicar la competencia de la Corte Constitucional para conocer sobre la
demanda. El artÃculo 6 dispone que, ademÃ¡s de los anteriores requisitos, la demanda debe
incluir â€œlas normas que deberÃan ser demandadas para que el fallo no sea en siÌ� mismo



inocuo.â€�20   

Las dos primeras exigencias contenidas en el artÃculo 2 del Decreto 2067 de 1991 se dirigen
al logro de dos propÃ³sitos21: primero, determinar de forma clara y precisa el objeto de la
acusaciÃ³n, es decir,  identificar las normas que se demandan como inconstitucionales;22 y,
segundo,  seÃ±alar  con  claridad  las  normas  constitucionales  que,  en  criterio  del  actor,
resultan vulneradas por las disposiciones demandadas y que son relevantes para el juicio.  

4. Desde su instalaciÃ³n en 1992, esta Corte se ha ocupado en distintas oportunidades de los
requisitos que debe reunir una demanda de inconstitucionalidad para efectos de que sea
sometida a trÃ¡mite y, en 2001, recogiÃ³ las reglas jurisprudenciales fijadas a lo largo de la
primera  dÃ©cada de  funcionamiento  de  la  CorporaciÃ³n  en  una  decisiÃ³n  que  ha  sido
reiterada  de  manera  amplia  y  continuada  a  lo  largo  de  estos  aÃ±os,  precisando  y
determinando, caso a caso, los alcances de la misma.23 En aquella oportunidad se reiterÃ³
que toda acciÃ³n de inconstitucionalidad requiere tres elementos bÃ¡sicos: â€œ[1] debe
referir con precisiÃ³n el objeto demandado, [2] el concepto de la violaciÃ³n y [3] la razÃ³n por
la cual la Corte es competente para conocer del asunto [art. 2, Decreto 2067 de 1991 y
jurisprudencia  constitucional]â€�.24  El  segundo  de  estos  elementos  (el  concepto  de  la
violaciÃ³n), debe contemplar a su vez, tres requisitos mÃnimos: (i) â€œel seÃ±alamiento de
las normas constitucionales que se consideren infringidasâ€� (art. 2, nÃºm.. 2, Decreto 2067
de  1991);  (ii)  â€œla  exposiciÃ³n  del  contenido  normativo  de  las  disposiciones
constitucionales que riÃ±e con las normas demandadasâ€�;25 y, (iii) las razones por las
cuales los textos normativos demandados violan la ConstituciÃ³n, las cuales deberÃ¡n ser,
por lo menos, â€œclaras, ciertas, especÃficas, pertinentes y suficientesâ€�.26  

En cuanto al requisito de presentar las razones por las cuales se consideran violadas las
normas constitucionales,  la Corte ha reiterado que las demandas deben satisfacer unas
condiciones  mÃnimas  de  argumentaciÃ³n  a  efectos  de  posibilitar  el  control  de
constitucionalidad.27 SegÃºn la jurisprudencia constitucional, el concepto de la violaciÃ³n se
formula debidamente cuando (i) se identifican las normas constitucionales vulneradas; (ii) se
expone el contenido normativo de las disposiciones acusadas â€“lo cual implica seÃ±alar
aquellos elementos materiales que se estiman violadosâ€“28 y, (iii) se expresan las razones
por las cuales los textos demandados violan la ConstituciÃ³n.  



AsÃ, las razones que sustentan la violaciÃ³n deben ser: (i) claras, esto es, que siguen una
exposiciÃ³n comprensible y presentan un razonamiento de fÃ¡cil entendimiento; (ii) ciertas,
es decir, que recaen directamente sobre el contenido de la disposiciÃ³n demandada, no sobre
una  proposiciÃ³n  jurÃdica  inferida  o  deducida  por  el  actor,  ni  sobre  interpretaciones
puramente subjetivas o caprichosas; (iii) especÃficas, al mostrar de forma diÃ¡fana la manera
como la norma demandada vulnera la Carta PolÃtica, lo cual excluye argumentos vagos o
genÃ©ricos;  (iv)  pertinentes,  es  decir,  que  planteen  un  problema  de  naturaleza
estrictamente constitucional y no razones de orden legal, personal, doctrinal o de simple
conveniencia;  y,  (v)  suficientes,  de  forma que contengan elementos  fÃ¡cticos  y  probatorios
que susciten por lo menos una sospecha o duda mÃnima sobre la inconstitucionalidad del
precepto impugnado.29  

En sus pronunciamientos, la Corte ha enfatizado que las exigencias que rigen en esta materia
no resultan contrarias al carÃ¡cter pÃºblico de la acciÃ³n de inconstitucionalidad, sino que
responden a la necesidad de establecer una carga procesal mÃnima que tiene como finalidad
permitir que la guardiana de la ConstituciÃ³n pueda cumplir de manera eficaz las funciones
que le han sido asignadas en esta materia por la ConstituciÃ³n PolÃtica.30  

Con todo, la Corte tambiÃ©n ha aceptado que cuando la ConstituciÃ³n hace referencia a la
guarda integral y supremacÃa de la ConstituciÃ³n, â€œla acciÃ³n de inconstitucionalidad,
dado su carÃ¡cter pÃºblico, estÃ¡ regida por el principio pro actione que obliga a no proceder
con excesivo rigor al examinar el cumplimiento de los requisitos de la demanda, prefiriendo
una decisiÃ³n de fondo antes de la inhibitoria, pues esta Ãºltima podrÃa restringir el derecho
de participaciÃ³n ciudadana y frustrar el acceso al recurso judicial efectivo ante la Corte,
dando lugar a una suerte de denegaciÃ³n de justicia constitucional.â€�31  

     

1. En el presente caso, los cargos fueron admitidos a examen por el magistrado ponente en
auto proferido el 31 de agosto de 2020 por cumplir prima facie con los requisitos que la ley
establece y que la jurisprudencia ha precisado, sin perjuicio que puedan ser examinados por
la Sala Plena al momento de proferir la decisiÃ³n de mÃ©rito, con base en planteamientos
expuestos sobre el particular por los intervinientes y el agente del Ministerio PÃºblico.     

     



1. En lo relativo al primero de ellos -esto es, que la norma acusada que determina que la
participaciÃ³n de los representantes de las Barras no es de carÃ¡cter permanente y solo se
les otorga voz, pero no voto, vulnera el principio de democracia participativa y el derecho de
participaciÃ³n polÃtica-, los intervinientes no alegaron que se incumplieran con las exigencias
para ser  objeto  de pronunciamiento de fondo.  En este  mismo sentido,  la  Corte  estima
plenamente acreditados los requisitos de carga argumentativa, en tanto es posible abstraer
razones  claras,  ciertas,  suficientes,  pertinentes  y  especÃficas  sobre  el  concepto  de  la
violaciÃ³n  que  hacen  posible  un  pronunciamiento  de  fondo.     

1. En lo relativo al segundo cargo por igualdad, la Universidad Libre y el ciudadano Harold
Eduardo Sua MontaÃ±a indicaron que no satisface los  supuestos  jurisprudenciales  para
integrar un concepto de la violaciÃ³n al no evidenciarse el supuesto trato discriminatorio y no
desarrollarse el juicio integrado de igualdad, por lo que, a su juicio, sobre este punto se
deberÃa proferir un fallo inhibitorio. La Sala advierte que efectivamente el presente cargo
adolece de ineptitud sustantiva (i) al no cumplir con las cargas adicionales que ha exigido la
jurisprudencia cuando se invoca la existencia de un trato discriminatorio, asÃ como (ii) los
criterios  de  especificidad,  certeza  y  pertinencia  exigidos  por  la  jurisprudencia,  por  lo  que,
este asunto da lugar a un fallo inhibitorio. Esta decisiÃ³n se adopta con sustento en los
siguientes argumentos.    

     

1. Primero, la Corte ha seÃ±alado que en los casos en que el cargo de inconstitucionalidad
recaiga en la afectaciÃ³n del principio o derecho a la igualdad (art. 13 de la C.P.), se exige
una carga adicional de justificaciÃ³n, esto es, la de: â€œi) determinar cuÃ¡l es el criterio de
comparaciÃ³n (â€œpatrÃ³n de igualdadâ€� o tertium comparationis), pues antes de conocer
si se trata de supuestos iguales o diferentes[,] en primer lugar[,] debe conocer si aquellos
son susceptibles de comparaciÃ³n y si se comparan sujetos de la misma naturaleza; (ii) debe
definir si desde la perspectiva fÃ¡ctica y jurÃdica existe tratamiento desigual entre iguales o
igual  entre  disÃmiles;  y,  (ii i)  debe  averiguar  si  el  tratamiento  distinto  estÃ¡
constitucionalmente justificado,  eso  es,  si  las  situaciones  objeto  de comparaciÃ³n,  desde la
ConstituciÃ³n, ameritan un trato diferente o deben ser tratadas en forma igual.â€�32    

     



1.  En  esta  lÃnea,  esta  Sala  advierte  que  el  demandante  planteÃ³  un  parÃ¡metro  de
comparaciÃ³n segÃºn el cual a todos los sujetos que aparecen listados en los artÃculos 2 y 7
de la Ley 1270 de 2009 se les debe otorgar un trato igual, ya que son actores que, en
general,  tienen  relaciÃ³n  con  los  espectÃ¡culos  del  fÃºtbol.  Sin  perjuicio  del  esfuerzo
realizado por  el  demandante para demostrar  que el  criterio  de comparaciÃ³n entre  los
miembros de las comisiones es que a algunos se le otorgÃ³ derecho al voto y a otros no, lo
cierto es que, como lo mencionaron algunos intervinientes y el  Ministerio PÃºblico,33 la
norma es clara al diferenciar entre dos roles de los sujetos que componen las Comisiones
como lo son sus integrantes y los invitados.    

     

1. Tal interpretaciÃ³n desconoce que las entidades y grupos que se incluyen en la norma,
tienen funciones distintas y que sÃ parecerÃa, prima facie, que existe una justificaciÃ³n para
que el legislador, dentro de su amplio margen de competencia, hubiese decidido dividir los
roles de los actores que hacen parte o se involucran de una forma u otra con los eventos de
fÃºtbol. Como se anunciarÃ¡ al examinar de fondo el primero de los cargos de la demanda, la
distinciÃ³n que aparece en la norma encuentra fundamento en el tipo de funciones que
cumplen estos actores involucrados con el espectÃ¡culo del fÃºtbol. Las funciones de los
miembros que tienen un carÃ¡cter permanente se encuentran directamente encaminadas al
cumplimiento de la obligaciÃ³n estatal frente a la seguridad y el orden pÃºblico, o tienen
incidencia directa y oficial  en la organizaciÃ³n de este tipo de eventos deportivos, mientras
que los invitados, entre los cuales estÃ¡n otros servidores pÃºblicos y representantes de
diferentes sectores, se identifican como actores o entidades que pueden contribuir para que
la toma de decisiones responda realmente a las necesidades e intereses de las comunidades
involucradas.    

     

1. Bajo este entendido, en la demanda no se advierten razones que permitan desvirtuar por
quÃ© ese criterio  diferenciador  impuesto por  el  legislador,  en virtud de su libertad de
configuraciÃ³n, se traduce en un acto de discriminaciÃ³n, siendo que no se observa un trato
desigual entre sujetos con igual naturaleza. En consecuencia, no serÃ¡ posible que la Sala
realice  el  juicio  de  igualdad,  toda vez  que no se  acredita  el  presupuesto  de carÃ¡cter



relacional del principio de igualdad, esto es, no existe un patrÃ³n de comparaciÃ³n o tertium
comparationis.34     

     

1. Segundo, el cargo adolece de falta de especificidad. La Corte no cuenta con elementos de
juicio que le permitan realizar una contrastaciÃ³n del texto legal con la ConstituciÃ³n, toda
vez que no se observa un tratamiento desigual que exija su intervenciÃ³n. De igual forma, los
barristas no son un grupo discriminado o marginado, a diferencia de lo planteado en el
escrito de la demanda.     

     

1. El demandante acusa de discriminatorias las normas mencionadas, bajo el argumento que
no les otorga a los delegados de los barristas el derecho de voto, pese a que son personas en
â€œsituaciones de debilidad manifiestaâ€�35, los cuales, dice, han sido â€œhistÃ³ricamente
discriminados o marginadosâ€�. Al respecto, la Corte considera que las barras en general
gozan de aceptaciÃ³n entre sus propios clubes y en la sociedad en general,  aunque no
desconoce el contexto histÃ³rico y social sobre los prejuicios que existen respecto de algunas
barras particulares y esencialmente minoritarias en la vida social y deportiva, lo cual, en todo
caso, no las hace acreedoras de un lugar en la comisiÃ³n como miembros permanentes y, por
ende con voto, por cuanto, en lÃnea con lo que serÃ¡ explicado mÃ¡s adelante en este fallo,
dentro de sus responsabilidades no se encuentra el cumplimiento de la obligaciÃ³n estatal de
garantizar  la  seguridad  y  la  convivencia  pacÃfica,  asÃ  como  tampoco  son  organizadores
oficiales de estos eventos deportivos -siendo estos los criterios para distinguir entre los roles
asignados en la ComisiÃ³n-. Por consiguiente, no se advierte un acto de discriminaciÃ³n en
contra de los barristas; por el contrario, las normas acusadas de inconstitucionalidad los
involucran dentro de un espacio de participaciÃ³n.    

     

1. En lo que respecta a la falta de certeza, la Sala observa que el cargo se estructura bajo un
entendimiento  errado  de  la  norma al  considerar  que  los  miembros  permanentes  y  los
invitados son sujetos con igual caracterizaciÃ³n. Por Ãºltimo, no se advierte pertinencia en
tanto  y  en  cuanto  los  argumentos  dados  por  el  demandante  parecen  derivados  de  la



conveniencia y postura subjetiva del accionante al seÃ±alar que los barristas son un grupo
minoritario, discriminado, marginado y en situaciÃ³n de debilidad manifiesta.     

     

1.  En tal  virtud,  en lo  que se refiere al  cargo de igualdad propuesto por  el  demandante,  la
Corte se inhibirÃ¡ para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad de los apartes
demandados de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009.     

     

1. En consecuencia, se procede con el planteamiento del problema jurÃdico y el esquema de
resoluciÃ³n respecto del primero de los cargos mencionados.     

Planteamiento del problema jurÃdico y metodologÃa de resoluciÃ³n  

     

1. La Ley 1270 de 2009 creÃ³ unos Ã³rganos de carÃ¡cter asesor que tienen como objetivo
velar por la seguridad, comodidad y convivencia en el fÃºtbol. De manera principal, aparece
la ComisiÃ³n Nacional la cual tendrÃ¡ a su cargo la implementaciÃ³n de planes, programas y
polÃticas  dirigidas  a  mantener  el  orden  pÃºblico,  la  seguridad  y  convivencia  en  la
organizaciÃ³n prÃ¡ctica de los espectÃ¡culos deportivos de fÃºtbol. Igualmente, se habilita a
cada municipio y distrito para crear una ComisiÃ³n con la misma finalidad, cuyas facultades
se limitan al territorio en que sea instituida y su operaciÃ³n es determinada por la ComisiÃ³n
Nacional.    

     

1. En lo relativo al objeto de estudio, los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009 se refieren a
la  integraciÃ³n  de las  Comisiones  de Convivencia,  en  las  cuales  se  distingue entre  los
miembros que la componen y los invitados, sin perjuicio que, ademÃ¡s, la ComisiÃ³n Nacional
de  Seguridad,  Comodidad  y  Convivencia  en  el  FÃºtbol  queda  facultada  para  invitar  a
cualquier  persona natural  o  jurÃdica,  pÃºblica  o  privada,  nacional  o  internacional,  cuya
presencia se considere conveniente o necesaria para el desarrollo y el cumplimiento de sus
funciones. En todos los casos, los invitados solo tienen voz, pero no derecho a voto y, por lo



tanto,  no  participan  en  la  adopciÃ³n  de  recomendaciones  o  propuestas  que  es  lo  que
corresponde hacer a este Ã³rgano de carÃ¡cter asesor.    

     

1. La demanda de inconstitucionalidad, frente al cargo aceptado, recae sobre la afectaciÃ³n
del principio de democracia participativa y el derecho de participaciÃ³n que se deriva de la
calidad de invitados que se otorga a los delegados de las barras organizadas de los equipos
de  fÃºtbol  profesional,  de  acuerdo  con  la  cual  su  participaciÃ³n  no  es  de  carÃ¡cter
permanente y solo se les otorga voz, pero no voto. Lo anterior, bajo la consideraciÃ³n de que
las  comisiones  tratan  asuntos  que  afectan  y/o  benefician  a  este  grupo  de  personas  al  ser
actores fundamentales de la convivencia y seguridad en el fÃºtbol, razÃ³n por la cual deberÃ-
an  tener  la  facultad  para  decidir  sobre  las  polÃticas  y  planes  que  se  deriven  de  las
Comisiones.     

     

1. A partir de lo anterior, corresponde a la Sala Plena resolver el siguiente problema jurÃdico:
Â¿Se afecta la democracia participativa y el derecho de participaciÃ³n con las expresiones
demandas de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009 en las que (i) se incluyen a los
delegados de las barras organizadas de los equipos de fÃºtbol como invitados con voz, pero
sin voto, de las Comisiones Nacional y Local de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el
FÃºtbol, y (ii) sujetan su participaciÃ³n a los espacios en que asÃ lo decida este Ã³rgano
asesor?    

     

1.  Con el  propÃ³sito de resolver la presente controversia,  la Corte seguirÃ¡ la siguiente
metodologÃa: (i) harÃ¡ referencia sobre el principio de democracia participativa, el derecho
de participaciÃ³n y los mecanismos de participaciÃ³n contenidos en la ConstituciÃ³n; (ii)
expondrÃ¡  algunos  esquemas  institucionales  de  creaciÃ³n  constitucional  o  legal,  que
garantizan la participaciÃ³n de los particulares en la discusiÃ³n de polÃticas pÃºblicas; (iii)
precisarÃ¡  la  naturaleza,  derechos  y  deberes  de  las  barras  organizadas  en  el  fÃºtbol
profesional;  (iv)  mencionarÃ¡ la  naturaleza,  funciones y composiciÃ³n de las Comisiones
creadas  a  partir  de  la  Ley  1270  de  2009;  y,  (v)  finalmente,  resolverÃ¡  la  controversia



planteada.      

     

i.  La  democracia  participativa,  el  derecho  de  participaciÃ³n  y  los  mecanismos  de
participaciÃ³n  ciudadana     

1. La democracia, como sistema segÃºn el cual la soberanÃa reside exclusivamente en el
pueblo, del cual emana el poder pÃºblico, que la ejerce en forma directa o por medio de sus
representantes,36  es  el  instrumento  por  excelencia  del  sistema  polÃtico  de  corte
republicano,  este  Ãºltimo  que  constituye  uno  de  los  ejes  axiales  o  temÃ¡ticos  de  la
ConstituciÃ³n PolÃtica colombiana.37     

     

1.  El  concepto  de  democracia  en  la  organizaciÃ³n  polÃtica  se  encuentra  normalmente
asociado  a  otros  como  los  de  soberanÃa,  representaciÃ³n  y  participaciÃ³n,  tambiÃ©n
consagrados como principios de la Carta Superior, los cuales suponen la fundamentaciÃ³n del
poder polÃtico (como fuente de legitimidad) â€œpara reconocer y tutelar los derechos de
participaciÃ³n de los individuos y la sociedad en la conformaciÃ³n y control del poder polÃtico
e imponer deberes de respeto y protecciÃ³n al Estado y a los particulares (la democracia
como fundamento de derechos y obligaciones) y para definir la forma en que tal poder opera
democrÃ¡ticamente y los Ã¡mbitos en los que su aplicaciÃ³n puede exigirse (la democracia
como expresiÃ³n de reglas de funcionamiento y toma de decisiones)â€�38.     

     

1.  Tal  como  lo  ha  seÃ±alado  la  Corte,  â€œ[t]odo  ordenamiento  realmente
â€˜democrÃ¡ticoâ€™ supone siempre algÃºn grado de participaciÃ³nâ€�,39 en tanto que
este principio se fundamenta en la soberanÃa del pueblo para adoptar las decisiones, ya sea
directa, o indirectamente. Por ello, la democracia y con ella la participaciÃ³n es el sustrato
esencial del sistema polÃtico y con Ã©l del sistema jurÃdico colombiano.40 En lÃnea con lo
anterior, el carÃ¡cter participativo del sistema democrÃ¡tico involucra a la ciudadanÃa en la
toma de decisiones en distintos aspectos o escenarios de trascendencia nacional o local.     

     



1. En suma, la democracia es (i) la fuente de legitimidad del poder polÃtico; (ii) fundamento
esencial del sistema polÃtico de corte republicano que inspira nuestro modelo constitucional;
(iii) instrumento fundamental para la garantÃa y efectividad de determinados derechos y
deberes constitucionales; y, (iv) sistema por excelencia para la adopciÃ³n de decisiones.     

     

1. Por su parte, el derecho a la participaciÃ³n ha sido reconocido desde la DeclaraciÃ³n
Universal de los Derechos Humanos de 1948, en cuyo artÃculo 21 se expresa que:     

â€œToda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su paÃs, directamente o por
medio de representantes libremente escogidos.  

â€œToda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones
pÃºblicas de su paÃs.  

â€œLa voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder pÃºblico; esta voluntad se
expresarÃ¡ mediante elecciones autÃ©nticas que habrÃ¡n de celebrarse periÃ³dicamente,
por sufragio universal  e igual  y  por voto secreto u otro procedimiento equivalente que
garantice la libertad del voto.â€�  

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolÃticos41 seÃ±ala en su artÃculo 25 que:  

â€œTodos los ciudadanos gozarÃ¡n, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artÃ-
culo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:  

a)  Participar  en  la  direcciÃ³n  de  los  asuntos  pÃºblicos,  directamente  o  por  medio  de
representantes libremente elegidos;  

b)  Votar  y  ser  elegidos  en  elecciones  periÃ³dicas,  autÃ©nticas,  realizadas  por  sufragio
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresiÃ³n de la voluntad de los
electores;  

La DeclaraciÃ³n Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de la OrganizaciÃ³n de
Estados Americanos consagra en sus artÃculos 13,42 20,43 2144 y 22,45 los derechos a
tomar parte de las decisiones de quienes gobiernan, el derecho a reunirse y asociarse, y a



presentar peticiones respetuosas.  

La  Carta  DemocrÃ¡tica  de  la  OrganizaciÃ³n  de  Estados  Americanos,  en  su  artÃculo  6,
reconoce la participaciÃ³n de la ciudadanÃa en las decisiones relativas a su propio desarrollo
en los siguientes tÃ©rminos:   

â€œLa participaciÃ³n de la ciudadanÃa en las decisiones relativas a su propio desarrollo es
un derecho y una responsabilidad. Es tambiÃ©n una condiciÃ³n necesaria para el pleno y
efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participaciÃ³n
fortalece la democracia.â€�46  

El  artÃculo  23 de la  ConvenciÃ³n  Americana sobre  Derechos  Humanos consagra  varios
derechos polÃticos entre los cuales se encuentra el derecho de todo ciudadano a participar
en los asuntos pÃºblicos.47  

     

1.  Internamente,  el  derecho  a  la  participaciÃ³n  es  una  manifestaciÃ³n  del  principio
democrÃ¡tico del Estado Social de Derecho y se deriva de disposiciones como el artÃculo 2Âº
de  la  ConstituciÃ³n,  conforme  al  cual,  entre  los  fines  esenciales  del  Estado,  se  encuentra
facilitar la participaciÃ³n de todos en las decisiones que los afectan y en la vida econÃ³mica,
polÃtica, administrativa y cultural de la NaciÃ³n, y el artÃculo 40 Superior, que consagra el
derecho a participar en la conformaciÃ³n, ejercicio y control del poder polÃtico.48    

     

1. De manera concreta, la ConstituciÃ³n PolÃtica 1991 les otorgÃ³ a las personas en general y
a los ciudadanos en particular, la posibilidad de contribuir en el diseÃ±o de polÃticas y en el
funcionamiento  del  Estado,  asÃ  como  -en  ciertas  circunstancias-  adoptar  directamente
algunas  decisiones.49 Esto  supone que el  principio  democrÃ¡tico  contenido en el  texto
constitucional vigente es universal y expansivo. En palabras de esta CorporaciÃ³n:     

â€œSe dice que es universal en la medida en que compromete variados escenarios, procesos
y lugares tanto pÃºblicos como privados y tambiÃ©n porque la nociÃ³n de polÃtica que lo
sustenta se nutre de todo lo que vitalmente pueda interesar a la persona, a la comunidad y al
Estado y sea por tanto susceptible de afectar la distribuciÃ³n, control y asignaciÃ³n del poder



social. El principio democrÃ¡tico es expansivo pues su dinÃ¡mica lejos de ignorar el conflicto
social,  lo  encauza  a  partir  del  respeto  y  constante  reivindicaciÃ³n  de  un  mÃnimo  de
democracia  polÃtica  y  social  que,  de  conformidad  con  su  ideario,  ha  de  ampliarse
progresivamente  conquistando  nuevos  Ã¡mbitos  y  profundizando  permanentemente  su
vigencia,  lo  que demanda por  parte  de los  principales  actores pÃºblicos  y  privados un
denodado esfuerzo para su efectiva construcciÃ³n.â€�50  

     

1. AsÃ, la democracia permite el derecho constitucional a la participaciÃ³n, en los tÃ©rminos
en que se encuentra consagrado en la ConstituciÃ³n.51 En tal virtud Ã©sta seÃ±ala, entre
otros, que son fines esenciales del Estado facilitar la participaciÃ³n de todos en las decisiones
que los afectan y en la vida econÃ³mica, polÃtica, administrativa y cultural de la naciÃ³n
(ArtÃculo 2);  todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformaciÃ³n,  ejercicio y
control del poder polÃtico y para hacer efectivo este derecho puede, ademÃ¡s de elegir y ser
elegido, tomar parte en elecciones y plebiscitos, referendos, consultas populares y otras
formas  de  participaciÃ³n  democrÃ¡tica  (ArtÃculo  40);  el  Estado  debe  garantizar  la
participaciÃ³n  de  las  organizaciones  de  consumidores  y  usuarios  en  el  estudio  de  las
disposiciones que les conciernen (ArtÃculo 78); el Estado debe contribuir a la organizaciÃ³n,
promociÃ³n  y  capacitaciÃ³n  de  las  asociaciones  profesionales,  cÃvicas,  sindicales,
comunitarias,  juveniles,  benÃ©ficas  o  de  utilidad  comÃºn  no  gubernamentales,  sin
detrimento de su autonomÃa con el objeto de que constituyan mecanismos democrÃ¡ticos de
representaciÃ³n  en  las  diferentes  instancias  de  participaciÃ³n,  concertaciÃ³n,  control  y
vigilancia de la gestiÃ³n pÃºblica que se establezcan; la ley debe organizar las formas y los
sistemas de participaciÃ³n ciudadana que permitan vigilar la gestiÃ³n pÃºblica que se cumpla
en los diversos niveles administrativos y sus resultados (ArtÃculo 270); al municipio como
entidad fundamental de la divisiÃ³n polÃtico administrativa del Estado le corresponde, entre
otros, promover la participaciÃ³n comunitaria (ArtÃculo 311); la ley determinarÃ¡, entre otros,
los procedimientos conforme a los cuales se harÃ¡ efectiva la participaciÃ³n ciudadana en la
discusiÃ³n de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, conforme a lo
establecido en la ConstituciÃ³n (ArtÃculo 340); y, la ley determinarÃ¡ los deberes y derechos
de los usuarios, el rÃ©gimen de su protecciÃ³n y sus formas de participaciÃ³n en la gestiÃ³n
y fiscalizaciÃ³n de las empresas estatales que presten los servicio pÃºblicos (ArtÃculo 369).    



     

1. En cuanto al Ã¡mbito de protecciÃ³n del derecho, la Corte Constitucional ha seÃ±alado que
Ã©ste no se circunscribe Ãºnicamente a la esfera electoral o estatal, sino que incluye otros
espacios en los cuales se adoptan decisiones que afectan la forma de vida de los ciudadanos,
tal como lo seÃ±alÃ³ en la Sentencia C-089 A de 1994:     

â€œEl derecho a la participaciÃ³n, ha sido reconocido por la Carta PolÃtica como un derecho
fundamental. Lo anterior significa que toda persona, particularmente todo ciudadano, tiene la
facultad constitucional de intervenir en la actividad pÃºblica, ya sea como sujeto activo de
ella, es decir como parte de la estructura gubernamental y administrativa del Estado, ya sea
como sujeto receptor de la misma, interviniendo, mediante el sufragio en la elecciÃ³n de los
gobernantes,  participando  en  las  consultas  populares,  teniendo  iniciativa  legislativa,
interponiendo acciones en defensa de la ConstituciÃ³n o la ley, actuando como miembro de
partidos o movimientos polÃticos, o aun elevando peticiones a las autoridades y obteniendo
la pronta respuesta de ellas.â€�52   

     

1.  En  esa  misma  Sentencia,  la  Corte  Constitucional  se  refiriÃ³  a  todas  las  normas  de  la
ConstituciÃ³n en las que se prevÃ© promover espacios de garantÃa a la participaciÃ³n y
mencionÃ³ distintos escenarios. Al respecto, en relaciÃ³n con las organizaciones privadas y la
participaciÃ³n en la vida privada de las personas, en el precitado fallo, la Corte seÃ±alÃ³ lo
siguiente:    

â€œEn cuanto a la democratizaciÃ³n de las organizaciones privadas, la ConstituciÃ³n exige
de los colegios de profesionales, de los sindicatos y de los gremios una estructura interna y
un funcionamiento acordes con los principios democrÃ¡ticos (CP arts. 26 y 39), y asimismo
obliga a las organizaciones deportivas a adoptar una estructura y propiedad democrÃ¡ticas
(CP art. 52). Es deber del Estado contribuir a la constituciÃ³n de mecanismos democrÃ¡ticos
que  operen  dentro  de  las  asociaciones  profesionales,  cÃvicas,  sindicales,  comunitarias,
juveniles, benÃ©ficas o de utilidad comÃºn no gubernamentales, de manera que se ejerza un
control y vigilancia mÃ¡s efectivos de la gestiÃ³n pÃºblica desarrollada por aquÃ©llas (CP art.
103).  



(â€¦)  

â€œAdicionalmente, el Estado y la sociedad deben garantizar la participaciÃ³n activa de los
jÃ³venes, en los organismos pÃºblicos y privados que tengan a su cargo la protecciÃ³n,
educaciÃ³n y progreso de la juventud (CP art. 45).â€�  

     

1. AsÃ las cosas, aun cuando la ConstituciÃ³n PolÃtica determina algunos espacios o Ã¡mbitos
en lo social, econÃ³mico, polÃtico, cultural, econÃ³mico o de la vida privada de las personas
en las que se debe procurar la participaciÃ³n de la poblaciÃ³n, ello no impide que, por medio
de otros instrumentos normativos -como la ley-  se promueva la participaciÃ³n de estos
Ãºltimos en diferentes Ã¡mbitos de la vida polÃtica, econÃ³mica y social.53     

     

1. Esto, por ejemplo, se contrapone a la democracia representativa, segÃºn la cual, el pueblo
elige por medio del voto a los representantes que conformarÃ¡n el â€œpoder pÃºblicoâ€�
para adoptar las decisiones a que haya lugar.54 En efecto, el derecho de participaciÃ³n
â€œno se limita a la organizaciÃ³n electoral, sino que se extiende a todos los Ã¡mbitos de la
vida individual, familiar, social y comunitaria.â€�55     

     

1. Por ello, esta Corte Constitucional ha resaltado que:     

â€œEl principio de participaciÃ³n democrÃ¡tica expresa no sÃ³lo un sistema de toma de
decisiones,  sino  un  modelo  de  comportamiento  social  y  polÃtico,  fundamentado en  los
principios del pluralismo, la tolerancia, la protecciÃ³n de los derechos y libertades, asÃ como
en una gran responsabilidad de los ciudadanos en la definiciÃ³n del destino colectivo.  

â€œEl concepto de democracia participativa lleva Ãnsita la aplicaciÃ³n de los principios
democrÃ¡ticos  que  informan  la  prÃ¡ctica  polÃtica  a  esferas  diferentes  de  la  electoral.
Comporta una revaloraciÃ³n y un dimensionamiento vigoroso del concepto de ciudadano y un
replanteamiento de su papel en la vida nacional.  



â€œNo comprende simplemente la consagraciÃ³n de mecanismos para que los ciudadanos
tomen decisiones en referendos o en consultas populares, o para que revoquen el mandato
de quienes han sido elegidos,  sino que implica adicionalmente que el  ciudadano puede
participar  permanentemente  en  los  procesos  decisorios  no  electorales  que  incidirÃ¡n
significativamente  en  el  rumbo  de  su  vida.  Se  busca  asÃ  fortalecer  los  canales  de
representaciÃ³n,  democratizarlos  y  promover  un  pluralismo  mÃ¡s  equilibrado  y  menos
desigual.  

â€œLa  participaciÃ³n  ciudadana  en  escenarios  distintos  del  electoral  alimenta  la
preocupaciÃ³n y el interÃ©s de la ciudadanÃa por los problemas colectivos; contribuye a la
formaciÃ³n de unos ciudadanos capaces de interesarse de manera sostenida en los procesos
gubernamentales y, adicionalmente, hace mÃ¡s viable la realizaciÃ³n del ideal de que cada
ciudadano tenga iguales oportunidades para lograr el desarrollo personal al cual aspira y
tiene derecho.  

â€œEn la democracia participativa el pueblo no sÃ³lo elige sus representantes, por medio del
voto,  sino  que  tiene  la  posibilidad  de  intervenir  directamente  en  la  toma  de  ciertas
decisiones,  asÃ  como  la  de  dejar  sin  efecto  o  modificar  las  que  sus  representantes  en  las
corporaciones pÃºblicas hayan adoptado, ya sea por convocatoria o por su propia iniciativa, y
la de revocarle el mandato a quienes ha elegido.  

â€œEn sÃntesis: la participaciÃ³n concebida dentro del sistema democrÃ¡tico a que se ha
hecho referencia, inspira el nuevo marco sobre el cual se estructura el sistema constitucional
del Estado colombiano. Esta implica la ampliaciÃ³n cuantitativa de oportunidades reales de
participaciÃ³n ciudadana, asÃ como su recomposiciÃ³n cualitativa en forma que, ademÃ¡s del
aspecto polÃtico electoral, su espectro se proyecte a los planos de lo individual, familiar,
econÃ³mico y social.â€� 56  

     

1. Por virtud de lo previsto en el PreÃ¡mbulo de la Carta PolÃtica57 y en los artÃculos 1,58
259 y 3 -principalmente-, se configura un derecho de participaciÃ³n ciudadana el cual ostenta
un carÃ¡cter de fundamental y, respecto del cual, el Estado tiene una carga especial para
procurar  un  acercamiento  mayor  a  la  poblaciÃ³n  a  partir  de  canales  de  intervenciÃ³n,
colaboraciÃ³n  y  participaciÃ³n.  Adicional  a  lo  anterior,  la  participaciÃ³n  democrÃ¡tica  se



instaura como un deber ciudadano (CP art 95.5) de hacer parte de â€œla vida polÃtica, cÃ-
vica y comunitaria del paÃsâ€�60. De tales disposiciones, sin perjuicio de otras fuentes
normativas  ya  citadas,  es  por  lo  que  se  afirma  que  la  participaciÃ³n  es  fundamental  en  la
relaciÃ³n de las autoridades estatales y los ciudadanos, y en el intervenir de Ã©stos en la
gestiÃ³n pÃºblica.61     

     

1. Bajo este panorama, atendiendo al derecho a participar de manera general en los procesos
decisorios que inciden en distintos aspectos de la vida de las personas o grupos sociales,62
la ConstituciÃ³n ha consagrado algunos mecanismos que hacen posible su materializaciÃ³n.
De acuerdo con el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n: â€œSon mecanismos de participaciÃ³n
del pueblo en ejercicio de su soberanÃa: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta
popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los
reglamentarÃ¡. // El Estado contribuirÃ¡ a la organizaciÃ³n, promociÃ³n y capacitaciÃ³n de las
asociaciones  profesionales,  cÃvicas,  sindicales,  comunitarias,  juveniles,  benÃ©ficas  o  de
utilidad comÃºn no gubernamentales, sin detrimento de su autonomÃa con el objeto de que
constituyan mecanismos democrÃ¡ticos de representaciÃ³n en las diferentes instancias de
participaciÃ³n,  concertaciÃ³n,  control  y  vigilancia  de  la  gestiÃ³n  pÃºblica  que  se
establezcan.â€�     

     

1. En todo caso, las formas de participaciÃ³n en el marco de la democracia colombiana no se
agotan en los instrumentos mencionados en el artÃculo 103 Superior.     

     

1. Sobre el particular, en la sentencia C-522 del 2002, la Corte seÃ±alÃ³ que el derecho a la
participaciÃ³n no estÃ¡ restringido al plano polÃtico, sino que es extensivo a varias esferas
sociales, como por ejemplo en el interÃ©s por la deliberaciÃ³n que llevan a cabo cuerpos
colectivos diferentes a los polÃticos. Igualmente, resaltÃ³ que el ejercicio de la democracia
participativa  abarca  al  individuo  como  ciudadano  en  la  multiplicidad  de  roles  que
desempeÃ±a, como es el caso de los afiliados a las empresas promotoras de salud:    



â€œDe otra  parte,  es  necesario  puntualizar  que  la  ConstituciÃ³n  PolÃtica  de  1991  no
restringe el principio democrÃ¡tico al Ã¡mbito polÃtico, sino que lo extiende a mÃºltiples
esferas  sociales.  El  proceso de ampliaciÃ³n  de  la  democracia  supera  la  reflexiÃ³n  sobre  los
mecanismos de participaciÃ³n directa y especialmente hace Ã©nfasis en la extensiÃ³n de la
participaciÃ³n de las personas interesadas en las deliberaciones de los cuerpos colectivos
diferentes a los polÃticos. El desarrollo de la democracia se extiende de la esfera de lo polÃ-
tico en la que el  individuo es considerado como ciudadano, a la esfera social  donde la
persona es tomada en cuenta en su multiplicidad de roles, por ejemplo, como trabajador,
estudiante, miembro de una familia, afiliado a una empresa prestadora de salud, consumidor
etc.  Ante  la  extensiÃ³n  de  la  democracia  la  Corte  Constitucional  ha  seÃ±alado  que  el
principio democrÃ¡tico que la Carta prohÃja es a la vez universal y expansivo.63 Universal
porque compromete varios escenarios, procesos y lugares tanto pÃºblicos como privados y
tambiÃ©n  porque  la  nociÃ³n  de  polÃtica  que  lo  sustenta  se  nutre  de  todo  lo  que
vÃ¡lidamente puede interesar a la persona, a la comunidad y al Estado y sea por lo tanto
susceptible de afectar la distribuciÃ³n, control y asignaciÃ³n del poder. Es expansivo pues
porque ha de ampliarse progresivamente conquistando nuevos Ã¡mbitos y profundizando
permanentemente su vigencia, lo que demanda por parte de los principales actores pÃºblicos
y privados un denodado esfuerzo para su efectiva construcciÃ³n.64â€�65  

     

1.  Siguiendo esta misma lÃnea argumentativa,  en la sentencia C-127 de 2004 la Corte
tambiÃ©n seÃ±alÃ³ que el derecho a la participaciÃ³n no se circunscribe al campo electoral,
sino que trasciende a los espacios pÃºblicos y privados en donde se adoptan decisiones que
impacten a la comunidad.66     

     

1. AsÃ mismo, en la sentencia C-1053 de 2012, la Corte seÃ±alÃ³ que la â€œLa democracia
constitucional consiste no sÃ³lo en la representatividad polÃtica de las funciones de gobierno,
sino tambiÃ©n en el conjunto de normas que limitan y vinculan el ejercicio de los poderes
pÃºblicos a la garantÃa de los derechos de todos.67 Desde esta perspectiva, el concepto
democrÃ¡tico de persona se halla en el trasfondo de los enunciados constitucionalesâ€�68,
por lo que  â€œUna de las manifestaciones del principio democrÃ¡tico son los derechos de



participaciÃ³n,  cuya  importancia  radica  en  que  â€˜â€¦las  posiciones  derivadas  de  los
derechos  fundamentales  democrÃ¡ticos  atribuyen  al  ciudadano  un  poder  jurÃdico  para
obtener del Estado y del Derecho la modificaciÃ³n de una situaciÃ³n jurÃdica, como reacciÃ³n
a su conducta participativaâ€™69â€�, de manera que  â€œEl principio del Estado Social y
DemocrÃ¡tico de Derecho y la naturaleza expansiva del principio democrÃ¡tico, implican que
las garantÃas democrÃ¡ticas, como el derecho a la participaciÃ³n, irradian todos los derechos
fundamentales.â€�70     

     

1. Igualmente, al estudiarse el proyecto de ley que dio origen a la Ley Estatutaria 1757 de
201571, en la Sentencia C-150 de 2015, la Corte precisÃ³ que â€œen atenciÃ³n al carÃ¡cter
expansivo de la democracia y a la condiciÃ³n de mandato de optimizaciÃ³n del principio de
participaciÃ³n,  es  posible  identificar  y  desarrollar  otros  instrumentos  que  hagan  realidad  el
compromiso constitucional de promover, en la mayor medida posible, la incidencia de los
ciudadanos en las decisiones que los afectan (art. 2).â€�72    

     

1. En otras palabras, independientemente de lo que acontece respecto de la democracia
representativa, las posibilidades de participaciÃ³n no se agotan en el derecho al sufragio,73
sino  que  sus  formas  pueden  realizarse  por  medio  otros  mÃ©todos  que  permitan  el
acercamiento de la ciudadanÃa a las decisiones que en general afectan su vida. Estas formas
pueden variar por diversos factores atendiendo, por ejemplo, a las circunstancias particulares
del grupo social o de las materias involucradas en cada asunto. En todo caso, sin importar el
mecanismo de participaciÃ³n que sea determinado por la ley,74 Ã©sta deberÃ¡ garantizar
que  quienes  se  encuentren  involucrados  estÃ©n informados  de  las  actuaciones  de  las
administraciones pÃºblicas o de las autoridades en general, y/o contar con herramientas o
espacios para manifestarse o expresar sus puntos de vista.75 Ello necesariamente se integra
con  el  carÃ¡cter  pluralista  e  inclusivo  del  Estado  colombiano,  segÃºn  el  cual  resulta
imperativo involucrar a todos los grupos, inclusive los minoritarios, en los asuntos que los
afectan.76     

     



1.  De  igual  forma,  en  relaciÃ³n  con  la  finalidad  de  los  mecanismos  de  participaciÃ³n
ciudadana, la jurisprudencia constitucional ha destacado que su consagraciÃ³n no puede
â€œdificultar  la  actuaciÃ³n  oficial  ni  entorpecerla,  porque  su  misiÃ³n  fundamental
es  colaborar con el Estado en la atenciÃ³n de los problemas bÃ¡sicos de la comunidad, sin
que para estos efectos deban convertirse en un apÃ©ndice de la estructura estatal;  el
Estado, por su parte,  debe promover su gestiÃ³n brindÃ¡ndoles apoyo operativo e incluso
adecuando sus estructuras para facilitar su funcionamiento.â€�77    

     

1. A su vez, la participaciÃ³n hace parte esencial del modelo democrÃ¡tico colombiano, en la
medida en que con Ã©l se garantiza a la poblaciÃ³n un acercamiento mayor en la definiciÃ³n
de los asuntos que la benefician o la afectan. De ahÃ surge el derecho de participaciÃ³n, cuya
aplicaciÃ³n se caracteriza por la universalidad, en tanto que no se limita a un escenario
exclusivamente polÃtico o electoral, sino que comprende otros escenarios o circunstancias
de lo pÃºblico -estatal y no estatal- y, lo privado. AsÃ, las posibilidades de participaciÃ³n del
pueblo pueden ser mÃºltiples y no se reducen a las consagradas en el artÃculo 103 de la
ConstituciÃ³n,  ni  al  derecho al  sufragio,  como sÃ ocurre en el  marco de la democracia
representativa.78 Por lo anterior, el legislador se encuentra en la posibilidad de determinar
otros  instrumentos  o  modalidades  en  las  que  se  materialice  la  finalidad  constitucional
contenida en el artÃculo 2 de la ConstituciÃ³n tendiente a â€œfacilitar la participaciÃ³n de
todos en las decisiones que los afectan y en la vida econÃ³mica, polÃtica, administrativa y
cultural de la NaciÃ³nâ€�.    

     

1. En conclusiÃ³n, tal como lo ha seÃ±alado reiteradamente esta Corte, el derecho a la
participaciÃ³n  (i)  es  un  derecho  fundamental;  (ii)  es  una  expresiÃ³n  del  principio
democrÃ¡tico del Estado Social de Derecho; (iii) su fundamento, entre otras disposiciones
superiores,  se  encuentra  en el  artÃculo  2  que establece como fin estatal  â€œâ€¦facilitar  la
participaciÃ³n de todos en las decisiones que los afectanâ€�; (iv) expresa un modelo de
comportamiento de los ciudadanos;  y,  (v)  a travÃ©s de esta garantÃa,  se fortalecen y
democratizan las instancias de representaciÃ³n y se promueven valores constitucionales
como el pluralismo y la tolerancia.    



     

i. Algunos esquemas institucionales que garantizan la participaciÃ³n de los particulares en la
discusiÃ³n de polÃticas pÃºblicas     

     

1. De conformidad con lo anteriormente expuesto, la misma ConstituciÃ³n contempla algunos
esquemas  institucionales  -esencialmente  de  asesorÃa-,  en  los  cuales  participan
representantes de diversos sectores privados para la discusiÃ³n de importantes asuntos de
interÃ©s general o sectorial en los que tales representantes participan con voz.    

     

1. AsÃ, por ejemplo, en el artÃculo 340, la ConstituciÃ³n contempla al Consejo Nacional de
PlaneaciÃ³n -que luego desarrolla la Ley 152 de 1994 (orgÃ¡nica de la planeaciÃ³n)-, como
Ã³rgano de carÃ¡cter consultivo que sirve de foro para la discusiÃ³n del Plan Nacional de
Desarrollo, integrado, entre otros, por representantes de los sectores econÃ³micos, sociales,
ecolÃ³gicos, comunitarios y culturales. De conformidad con dichas normas, el citado Consejo
estÃ¡  integrado,  entre  otros,  por  aquellas  personas  designadas  por  el  Presidente  de  la
RepÃºblica, de listas que le presenten las correspondientes autoridades y organizaciones,
asÃ: (i) cuatro en representaciÃ³n de los sectores econÃ³micos, escogidos de ternas que
elaboran y presentan las organizaciones jurÃdicamente reconocidas que agremian y asocian
a  los  industriales,  los  productores  agrarios,  el  comercio,  las  entidades  financieras  y
aseguradoras, microempresarios y las empresas y entidades de prestaciÃ³n de servicios; (ii)
cuatro en representaciÃ³n de los sectores sociales,  escogidos de ternas que elaboran y
presentan  las  organizaciones  jurÃdicamente  reconocidas  que  agremian  o  asocian  a  los
profesionales, campesinos, empleados, obreros, trabajadores independientes e informales;
(iii) dos en representaciÃ³n del sector educativo y cultural, escogido de terna que presenten
las  agremiaciones  nacionales  jurÃdicamente  reconocidas  de  las  universidades,  las
organizaciones jurÃdicamente reconocidas que agrupan a nivel  nacional  instituciones de
educaciÃ³n  primaria  y  secundaria  de  carÃ¡cter  pÃºblico  o  privado,  las  organizaciones
nacionales  legalmente  constituidas,  cuyo  objeto  sea  el  desarrollo  cientÃfico,  tÃ©cnico  o
cultural y las organizaciones que agrupan a nivel nacional los estudiantes universitarios; (iv)
uno  en  representaciÃ³n  del  sector  ecolÃ³gico,  escogido  de  terna  que  presentan  las



organizaciones jurÃdicamente reconocidas cuyo objeto sea la protecciÃ³n y defensa de los
recursos naturales y del medio ambiente; (v) uno en representaciÃ³n del sector comunitario
escogido de terna que presentan las agremiaciones nacionales, de asociaciones comunitarias
con personerÃa jurÃdica; y, (vi) cinco en representaciÃ³n de los indÃgenas, de las minorÃas
Ã©tnicas y de las mujeres. El Gobierno establece el procedimiento para la presentaciÃ³n de
las  listas  de las  diversas  citadas organizaciones y  entidades para  la  conformaciÃ³n del
Consejo  Nacional  de  PlaneaciÃ³n,  asÃ  como  los  criterios  para  su  organizaciÃ³n  y  los
elementos bÃ¡sicos del reglamento para su funcionamiento.     

     

1. Como foro de discusiÃ³n, el Consejo no adopta decisiones, sino que se limita a analizar y
discutir el proyecto del Plan Nacional de Desarrollo. Para tal efecto, organiza y coordina una
amplia discusiÃ³n nacional sobre el proyecto del Plan, mediante la realizaciÃ³n de reuniones
nacionales  y  regionales  con  los  Consejos  Territoriales  de  PlaneaciÃ³n  en  los  cuales
intervienen los sectores econÃ³micos, sociales, ecolÃ³gicos, comunitarios y culturales, con el
fin de garantizar eficazmente la participaciÃ³n ciudadana de acuerdo con el artÃculo 342 de
la ConstituciÃ³n PolÃtica; absuelve las consultas que sobre el Plan le formula el Gobierno
Nacional o las demÃ¡s autoridades de planeaciÃ³n durante la discusiÃ³n del proyecto del
plan; formula recomendaciones a las demÃ¡s autoridades y organismos de planeaciÃ³n sobre
el contenido y la forma del Plan y, en general, conceptÃºa sobre el proyecto elaborado por el
Gobierno.    

     

1. Al analizar el contenido y alcance del citado artÃculo 340 de la ConstituciÃ³n y de la Ley
152 de 1994, en la Sentencia C-191 de 1996 -cuyas consideraciones fueron reiteradas en la
Sentencia C-524 de 2003-, la Corte seÃ±alÃ³ que:    

â€œâ€¦uno de los principios medulares de la ConstituciÃ³n de 1991 es la participaciÃ³n
democrÃ¡tica, la cual no sÃ³lo aparece como un valor incorporado al PreÃ¡mbulo, sino que es
tambiÃ©n un principio del Estado colombiano (CP art. 1Âº), uno de sus fines (CP art. 2Âº) y
un derecho de todo ciudadano (CP art.  40).  En ese orden de ideas,  como la  configuraciÃ³n
orgÃ¡nica establecida por la Carta debe ser interpretada a la luz de los valores, principios y
derechos consagrados en la parte dogmÃ¡tica, es indudable que el principio participativo



permea,  en  mayor  o  menor  medida,  todas  las  instituciones  y  procedimientos
constitucionales.  En  particular,  esto  significa  que  los  procesos  de  elaboraciÃ³n,  ejecuciÃ³n,
seguimiento y evaluaciÃ³n de los planes de desarrollo, tanto a nivel nacional como a nivel de
las entidades territoriales, deben ser, en lo posible, participativos, puesto que uno de los
fines esenciales del Estado es â€˜facilitar la participaciÃ³n de todos en las decisiones que los
afectan y en la vida econÃ³mica, polÃtica y administrativa de la NaciÃ³n” (CP art. 2Âº). Por
consiguiente, en una democracia participativa como la colombiana (CP PreÃ¡mbulo y art.
1Âº),  la  planeaciÃ³n  no  debe ser  entendida  como una  operaciÃ³n  puramente  tÃ©cnica
adelantada por funcionarios que burocrÃ¡ticamente imponen a la sociedad unos objetivos de
largo plazo, unas metas de mediano plazo y unas estrategias tÃ©cnicas para alcanzarlos. La
planeaciÃ³n en un Estado social de derecho fundado en la activa participaciÃ³n de todos (CP
arts 1Âº y 2Âº) es, por el contrario, un ejercicio de deliberaciÃ³n democrÃ¡tica, por medio del
cual el Estado y la sociedad interactÃºan para construir una visiÃ³n de futuro que permita
orientar las acciones estatales y sociales del presente. La planeaciÃ³n es entonces un punto
de encuentro entre los criterios tÃ©cnicos de asignaciÃ³n de recursos y los criterios polÃticos
y  sociales  de  articulaciÃ³n  de  intereses.  Eso  explica  que la  misma Carta  establezca  el
carÃ¡cter participativo del proceso de planeaciÃ³n. No sÃ³lo el plan debe ser aprobado por el
Congreso (CP art. 150 ord 4Âº) -que es el Ã³rgano de discusiÃ³n democrÃ¡tica y pluralista por
excelencia- sino que, ademÃ¡s, el proyecto de plan serÃ¡ elaborado con la participaciÃ³n
activa  de  las  entidades  territoriales  y  deberÃ¡  ser  consultado  al  Consejo  Nacional  de
PlaneaciÃ³n,  que es el foro de discusiÃ³n  de este plan y estÃ¡ integrado por representantes
de  las  entidades  territoriales  y  de  distintos  intereses  econÃ³micos,  sociales,  culturales,
ecolÃ³gicos y comunitarios (CP arts 40 y 341 y Ley 152 de 1994 arts 9Âº y 16 y ss). En
armonÃa con lo anterior, la Ley 152 de 1994 o ley orgÃ¡nica del plan de desarrollo seÃ±ala
en su artÃculo 2Âº g) que la participaciÃ³n es uno de los principios que rige los procesos de
planeaciÃ³n en el paÃs.â€�79   

     

1.  AsÃ como existe el  Consejo Nacional  de PlaneaciÃ³n,  en cada una de las  entidades
territoriales existen tambiÃ©n Consejos de PlaneaciÃ³n en los cuales intervienen los sectores
econÃ³micos,  sociales,  ecolÃ³gicos,  comunitarios  y  culturales,  con  el  fin  de  garantizar
eficazmente  la  participaciÃ³n  ciudadana  en  la  discusiÃ³n  de  los  planes  territoriales  de
acuerdo  con  el  citado  artÃculo  342  de  la  ConstituciÃ³n  PolÃtica.     



     

1. Igualmente, la ConstituciÃ³n contempla la ComisiÃ³n de Ordenamiento Territorial (C. Pol.,
ArtÃculos 307, 329 y T.38) la cual, tal y como lo dispone la Ley 1454 de 2011, es un Ã³rgano
de carÃ¡cter tÃ©cnico asesor, que tiene como funciÃ³n evaluar, revisar y sugerir al Gobierno
Nacional y a las Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de DescentralizaciÃ³n y
Ordenamiento Territorial del Senado de la RepÃºblica y de la CÃ¡mara de Representantes, la
adopciÃ³n de polÃticas, desarrollos legislativos y criterios para la mejor organizaciÃ³n del
Estado en el territorio. EstÃ¡ integrada, ademÃ¡s de funcionarios estatales, por (i) un experto
de reconocida experiencia en la materia designado por el Gobierno Nacional; (ii) un experto
de  reconocida  experiencia  en  la  materia  designado  por  cada  una  de  las  CÃ¡maras
Legislativas,  previa  postulaciÃ³n  que  hagan  las  respectivas  Comisiones  Especiales  de
Seguimiento al Proceso de DescentralizaciÃ³n y Ordenamiento Territorial; y, (iii) dos expertos
acadÃ©micos especializados en el tema designado por el sector acadÃ©mico.     

1. TambiÃ©n, la ConstituciÃ³n prevÃ© la ComisiÃ³n Asesora de Relaciones Exteriores (C. Pol.
Art.  225) cuya composiciÃ³n es determinada por la  ley,  como un cuerpo consultivo del
Presidente de la RepÃºblica, en la cual, de conformidad con lo previsto en la Ley 68 de 1993,
toman asiento particulares que solo tienen voz.     

     

1. AsÃ mismo, la ConstituciÃ³n contempla la ComisiÃ³n Permanente de ConcertaciÃ³n de PolÃ-
ticas Salariales y Laborales (C. Pol. Ar. 56), reglamentada por la Ley 278 de 1996, que fue
modificada por la Ley 990 de 2005, de la cual forman parte representantes del Gobierno, de
los empleadores y de los trabajadores, la cual formula recomendaciones y en algunos casos
adopta decisiones.      

     

1. Por su parte, varias normas con fuerza de ley prevÃ©n la existencia de Comisiones,
Consejos o Juntas del mÃ¡s alto nivel de la Rama Ejecutiva del Poder PÃºblico como Ã³rganos
consultivos  del  Gobierno  o  como  Ã³rganos  asesores  de  diferentes  ministerios  y
departamentos administrativos, los cuales constituyen esquemas de participaciÃ³n a los que
 concurren  representantes  de  distintos  sectores  econÃ³micos,  sociales,  culturales  y



comunitarios para debatir proyectos de decisiÃ³n pÃºblica, sin que en tales organismos se
adopten con su intervenciÃ³n reglas o decisiones de polÃtica pÃºblica, porque se trata de
Ã³rganos esencialmente de carÃ¡cter asesor.80 Cuando los representantes de los diferentes
sectores econÃ³micos,  sociales y culturales concurren a Ã³rganos con competencia para
adoptar decisiones, solo tienen derecho a voz.     

     

1. Ello significa que en uno y otro casos, se trata de esquemas institucionales previstos en la
ConstituciÃ³n o en la ley, que garantizan la participaciÃ³n para la discusiÃ³n de diferentes
asuntos de interÃ©s general, pero tales normas reservan Ãºnicamente a las autoridades
pÃºblicas, conforme a la atribuciÃ³n de competencias, funciones y atribuciones, la facultad de
adoptar decisiones de carÃ¡cter pÃºblico, mediante la expediciÃ³n de actos administrativos
reguladores o reglamentarios o la adopciÃ³n de decisiones y polÃticas pÃºblicas mediante
otra serie de instrumentos como actos administrativos de carÃ¡cter general.     

     

i.  Las Barras organizadas de los equipos de fÃºtbol: Naturaleza y deberes en torno a la
seguridad y la convivencia     

     

1. El artÃculo 52 de la ConstituciÃ³n PolÃtica,81 establece que el ejercicio del deporte, sus
manifestaciones recreativas, competitivas y autÃ³ctonas tienen como funciÃ³n la formaciÃ³n
integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano; que el
deporte y la recreaciÃ³n, forman parte de la educaciÃ³n y constituyen gasto pÃºblico social;
que se reconoce el derecho de todas las personas a la recreaciÃ³n, a la prÃ¡ctica del deporte
y al aprovechamiento del tiempo libre; y, que, el Estado fomentarÃ¡ estas actividades e
inspeccionarÃ¡,  vigilarÃ¡  y  controlarÃ¡  las  organizaciones  deportivas  y  recreativas  cuya
estructura y propiedad deberÃ¡n ser democrÃ¡ticas.    

En  este  orden  de  ideas,  la  estructura  y  propiedad  de  las  organizaciones  deportivas  y
recreativas debe ser democrÃ¡tica, respecto de las cuales el Estado tiene a su cargo ejercer
funciones de inspecciÃ³n, vigilancia y control, las cuales deben cumplirse en los tÃ©rminos



que seÃ±ala la ley (C. Pol. ArtÃculos 52 y 150-8).   

     

1. En este marco jurÃdico aparece el fÃºtbol como uno de los deportes mÃ¡s populares en
Colombia  y  que  tiene  impacto  social.  Algunos  estudios  realizados  con  ocasiÃ³n  de  la
formulaciÃ³n del Plan Decenal de FÃºtbol 2014-2024, demuestran que la prÃ¡ctica de este
deporte, en general, puede resultar en cambios positivos pues, entre otras cosas, â€œda
oportunidades, recrea, une al  paÃs, contribuye al  bienestar fÃsico, enseÃ±a disciplina y
superaciÃ³n y genera identidadâ€� y es un â€œdeporte incluyente que se practica en todas
las  regiones,  sin  distinciÃ³n  de  estrato  y,  recientemente,  por  personas  de  uno  y  otro
sexo.â€�82 Bajo este panorama, el fÃºtbol ha adquirido la connotaciÃ³n de un fenÃ³meno
social.83    

     

1. En la ponencia para segundo debate en Senado de la RepÃºblica del proceso legislativo
que culminÃ³ con la aprobaciÃ³n y sanciÃ³n de la Ley 1270 de 2009 se seÃ±alÃ³ que, â€œsi
bien  el  fuÌ�tbol  es  una  actividad  privada,  ello  no  la  excluye  de  la  posibilidad  de  ser
intervenida  por  el  Estado  para  regular  su  funcionamiento  en  aquellos  aspectos  que
trascienden al intereÌ�s general.â€�84 Esto se encuentra en lÃnea con la posibilidad del
Estado de ejercer  el  control,  inspecciÃ³n y vigilancia en los tÃ©rminos del  artÃculo 52
constitucional. En este orden de ideas el fÃºtbol es una prÃ¡ctica deportiva protegida por el
Estado, cuya regulaciÃ³n -sobre todo frente al Ã¡mbito profesional- aparece en las Leyes
1270 de 2009,85 1356 de 2009,86 1445 de 2011,87 1453 de 2011,88 1523 de 201289 y en
los  Decretos  3888 de  2007,90  1267 de  2009,91  1717 de  201092 y  1007 de  2012.93
Adicionalmente, tambiÃ©n son exigibles otras normas de carÃ¡cter privado como lo son los
Estatutos y el  CÃ³digo Disciplinario de la FIFA, el  Reglamento FIFA de seguridad en los
estadios, los Estatutos de la CONMEBOL, de la FederaciÃ³n Colombiana de FÃºtbol y de la
DIMAYOR, asÃ como sus cÃ³digos disciplinarios.     

     

1. Por su parte, en el Ã¡mbito profesional, el fÃºtbol se institucionalizÃ³ como un espectÃ¡culo
que  cuenta  con  aficionados  o  hinchas  desde  1912.94  Estos  Ãºltimos,  amparados  en  el



derecho constitucional  de asociaciÃ³n,95 pueden unirse u organizarse para apoyar a un
equipo en particular son conocidos como barras. Bajo este marco normativo, se reconocen
dos tipos de barras: las organizadas y las populares. Las barras organizadas se definen como
un  â€œgrupo  de  aficionados  que  se  [organiza]  bajo  cualquiera  de  las  modalidades  legales
vigentes,  con  el  fin  de  apoyar  el  deporte  del  fÃºtbol.  Cualquiera  fuere  el  modelo  de
organizaciÃ³n, la barra organizada debe contar con un representante legal acreditado.â€�96
Y las barras populares se definen como â€œaquellos grupos de aficionados que se ubican en
tribunas  reconocidas  como  tales  e  instauran  en  las  ciudades  relaciones  tendientes  a
fomentar  las  manifestaciones  populares  y  culturales  especÃficas,  tales  como  festejos  y
carnavales,  entre  otras.â€�97     

     

1. Ahora bien, este tipo de grupos sociales tienen una estructura y organizaciÃ³n interna, las
cuales dependen de su incidencia social sobre un â€œterritorioâ€� delimitado y tienen una
estructura jerÃ¡rquica.98 Una de las medidas de control por parte del Estado, se realiza a
partir  del  registro  de  los  hinchas  ante  el  club  de  preferencia.99  En  relaciÃ³n  con  su
funcionamiento, ha trascendido el concepto de barrismo social, el cual fue definido en el artÃ-
culo 5 del Decreto 1007 de 2012, como las â€œacciones encaminadas a redimensionar las
formas de expresiÃ³n y las prÃ¡cticas de los integrantes de las barras de fÃºtbol que inciden
negativamente  en  los  Ã¡mbitos  individual,  comunitario  y  colectivo,  y  de  potenciar  los
aspectos positivos que de la esencia del  barrismo deben rescatarse.  Esta propuesta se
fundamenta en procesos formativos tales como el diÃ¡logo de saberes, que recogen valores
sociales, normas, creencias, ideales y sentimientos, y les permiten a los barristas resignificar
la realidad que los sumerge en su pasiÃ³n por el mundo del fÃºtbol, y a asumir asÃ su
identidad como sujetos sociales y participativos.â€�    

     

1. AsÃ las cosas, las barras son actores importantes en el desarrollo de los espectÃ¡culos del
fÃºtbol  y respaldan la naturaleza competitiva que supone esta prÃ¡ctica deportiva.  Ello,
sumado al impacto social que tienen estas agrupaciones, las cuales, dada su organizaciÃ³n y
estructura  jerÃ¡rquica  pueden  tener  control  e  impacto  social,  del  cual  pueden  surgir
consecuencias positivas para la convivencia y el progreso social.     



     

1.  De acuerdo con el  Estatuto  del  Aficionado al  FÃºtbol,  las  personas  que participan de los
espectÃ¡culos tienen una serie de derechos y deberes.     

     

1. Frente a los primeros, estÃ¡n principalmente encaminados a que puedan disfrutar de la
experiencia en el evento al que asisten.100 Entre otras garantÃas, se destaca por ejemplo,
que el  aficionado tiene derecho a que de manera semestral  se implemente el  Protocolo de
Seguridad y Convivencia y los Planes Tipo de Emergencia, Contingencia y EvacuaciÃ³n,101
asÃ  como  â€œtiene  derecho  a  que  las  autoridades  locales,  regionales  y  nacionales
desarrollen actividades que promuevan la convivencia, participaciÃ³n y el ejercicio de la
ciudadanÃa acorde con los pilares del barrismo social.â€�102    

     

1. Frente a los segundos, deben â€œpromover la convivencia en el fÃºtbol y de colaborar en
la prevenciÃ³n de los actos ilÃcitos y violentos cometidos con ocasiÃ³n del evento deportivo,
especialmente los actos de violencia entre aficionadosâ€�;103 â€œrespetar las condiciones
de acceso y permanencia en el recinto deportivo, sin perjuicio de otras condiciones previstas
en la ley o seÃ±aladas por las comisiones locales de seguridad, comodidad y convivencia en
el fÃºtbol y ocupar el sitio asignado en la tribunaâ€�;104 y, registrarse ante el club de
preferencia.     

     

1. Teniendo en cuenta el importante rol que tienen estas agrupaciones en los espectÃ¡culos
del fÃºtbol, es fundamental su participaciÃ³n en la discusiÃ³n para la formulaciÃ³n de las polÃ-
ticas, planes y protocolos relacionados con el desarrollo de esta prÃ¡ctica deportiva y por
ello, se debe garantizar el ejercicio del derecho de participaciÃ³n consagrado en el texto
constitucional  en  los  tÃ©rminos  en  que  fue  descrito  en  el  apartado  anterior  de  esta
providencia.    

     



1. Al respecto, en el Decreto 1007 de 2012105, se prevÃ© que:    

â€œArtÃculo 36. De la participaciÃ³n en las comisiones locales de seguridad, comodidad y
convivencia  en el  fÃºtbol.  La barra organizada de aficionados debidamente inscrita  ante su
club, tendrÃ¡ derecho a participar en las comisiones locales de seguridad, comodidad y
convivencia en el  fÃºtbol segÃºn lo previsto en la Ley 1270 de 2009, a travÃ©s de su
delegado debidamente acreditado.   

    

ArtÃculo 37. De la polÃtica pÃºblica de barrismo social. El aficionado tiene derecho a que el
Gobierno Nacional gestione la formulaciÃ³n de una polÃtica pÃºblica de barrismo social en el
paÃs, en la cual los aficionados tengan el derecho y el deber de participar activamente.   

    

ArtÃculo 38. Plan Decenal. La ComisiÃ³n Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en
el FÃºtbol, con la participaciÃ³n de las comisiones locales, promoverÃ¡ la realizaciÃ³n de un
Plan Decenal para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol.  El aficionado y las
barras tienen derecho a participar en la elaboraciÃ³n de dicho planâ€�.  

     

     

1. Dentro de los actores que integran los espectÃ¡culos de fÃºtbol profesional es posible
identificar a las barras, entendidas como grupos de aficionados que se organizan para apoyar
de manera conjunta a un mismo equipo de fÃºtbol y, que, sin perjuicio del impacto social que
tienen dada su estructura jerÃ¡rquica y las prÃ¡cticas del barrismo social, son de naturaleza
eminentemente privada. Esto quiere decir, que sin perjuicio de los deberes especÃficos que
les imponen en algunas normas, a ellas no se les ha atribuido ni delegado el ejercicio de
funciones  pÃºblicas  propias  del  poder  de  policÃa,  ni  desarrollan  actividades  de  policÃa
administrativa,106 aunque tienen derecho a participar en la discusiÃ³n y recomendaciones
de polÃticas pÃºblicas que luego, conforme a las competencias atribuidas a las autoridades
podrÃ¡n ser adoptadas por Ã©stas.    



     

i.  Las Comisiones Nacional y Locales para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el
FÃºtbol: Naturaleza, funciones e integraciÃ³n (Ley 1270 de 2009)    

     

1. En la exposiciÃ³n de motivos del proyecto de ley 179 de 2007-CÃ¡mara, que dio lugar a la
expediciÃ³n  de  la  Ley  1270  de  2009,  se  seÃ±alÃ³  que  los  escenarios  deportivos,
particularmente del fÃºtbol profesional, presentaban una problemÃ¡tica recurrente de actos
de violencia  que alteraban el  desarrollo  pacÃfico de ese  deporte.107 De igual  forma,  en  la
ponencia  para  primer  debate  en  la  CÃ¡mara  de  Representantes  se  fundamentÃ³  esta
iniciativa en el entendido de que â€œ[l]a ConstituciÃ³n PolÃtica estableciÃ³ en su artÃculo
2Âº  como  uno  de  los  fines  del  Estado  el  asegurar  la  convivencia  pacÃfica.  AsÃ  mismo
determinÃ³ que las autoridades de la RepÃºblica estÃ¡n instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demÃ¡s derechos y
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares.  En ese sentido,  puede afirmarse que[,]  en materia  de eventos  deportivos[,]  el
Estado estÃ¡ en mora de asegurar la protecciÃ³n de los derechos de los ciudadanos.â€�108  
 

     

1.  De  conformidad  con  lo  anterior,  el  Congreso  de  la  RepÃºblica  considerÃ³  que  la
organizaciÃ³n de un evento deportivo en el fÃºtbol requerÃa de la coordinaciÃ³n de distintas
autoridades.  Por  tal  razÃ³n,  atendiendo  a  experiencias  del  derecho  comparado,109
impulsaron la creaciÃ³n en el sistema colombiano de un Ã³rgano especializado de garantizar
y procurar la seguridad, comodidad y convivencia sana de los asistentes a este tipo de
espectÃ¡culos. Al respecto, en la ponencia para primer debate en el Senado de la RepÃºblica
se indicÃ³: â€œEn Colombia la realidad de la violencia en el fÃºtbol obliga a que tomemos
medidas similares a las que con Ã©xito se han adoptado en otros paÃses. AsÃ es necesario
comenzar por crear una ComisiÃ³n o Consejo dedicado al anÃ¡lisis de los fenÃ³menos que
alteran la tranquilidad pÃºblica en este espectÃ¡culo deportivo y que propongan la adopciÃ³n
de medidas acordes con nuestra realidad econÃ³mica, social y cultural.â€�110    



     

1. Teniendo en cuenta lo anterior, la creaciÃ³n de un organismo que se dedique a buscar
formas de promover la seguridad y la convivencia en el fÃºtbol se encuentra directamente
encaminado al cumplimiento de uno de los fines del Estado consagrado en el artÃculo 2 de la
ConstituciÃ³n,  como  lo  es  â€œasegurar  la  convivencia  pacÃfica  y  la  vigencia  de  un  orden
justoâ€�.    

     

1. AsÃ, con la expediciÃ³n de la Ley 1270 sancionada el 5 de enero de 2009, se creÃ³ la
ComisiÃ³n  Nacional  para  la  Seguridad,  Comodidad  y  Convivencia  del  FÃºtbol  â€œcomo
organismo asesor  del  Gobierno  Nacional  en  la  implementaciÃ³n  de  polÃticas,  planes  y
programas, asÃ como en la ejecuciÃ³n de estrategias dirigidas a mantener la seguridad,
comodidad y convivencia en la organizaciÃ³n y prÃ¡ctica de este espectÃ¡culo deportivoâ€�
(Art.  1).111 Este Ã³rgano se reÃºne de manera ordinaria una vez al mes y en sesiones
extraordinarias cuando lo estime necesario (Art. 5).    

     

1.  Dentro de las funciones que se le asignan en el  artÃculo 3 de la precitada Ley,  se
destacan:  1)  Proponer  e  impulsar  la  elaboraciÃ³n  de  planes  tipo  para  los  escenarios
deportivos destinados a la prÃ¡ctica de fÃºtbol, en lo relacionado con seguridad, comodidad,
organizaciÃ³n interna y externa, cuerpos de atenciÃ³n de emergencias (pÃºblicos o privados),
servicio de policÃa, servicios de vigilancia privada con fines logÃsticos y los demÃ¡s que sean
necesarios, de acuerdo con la estructura, aforo y ubicaciÃ³n de los escenarios, los cuales
deberÃ¡n  realizarse  y  ejecutarse  incluyendo  medidas  que  garanticen  la  perspectiva  de
gÃ©nero  a  fin  de  asegurar  la  igualdad  y  equidad  de  todos  los  asistentes  a  los  encuentros
futbolÃsticos. 2) Fomentar e impulsar el acompaÃ±amiento de la policÃa comunitaria en los
planes tipo que se adopten para asegurar  la  convivencia  y  seguridad en el  fÃºtbol.  3)
DiseÃ±ar  y  promover  los  mecanismos  necesarios  para  conformar  y  alimentar
periÃ³dicamente un sistema de informaciÃ³n que contenga los datos de aquellas personas
que han cometido o provocado actos violentos o que hayan alterado la convivencia dentro de
los escenarios deportivos destinados a la prÃ¡ctica de fÃºtbol o en su entorno. 4) DiseÃ±ar y
promover un sistema de registro que les permita a los clubes de fÃºtbol profesional contar



con informaciÃ³n actualizada de los miembros de sus barras, en el cual deberÃ¡ figurar, por lo
menos, el nombre completo, la cÃ©dula de ciudadanÃa o tarjeta de identidad y la profesiÃ³n
u ocupaciÃ³n de cada integrante. 5) DiseÃ±ar un modelo de organizaciÃ³n para las barras en
el  que  se  respete  el  principio  democrÃ¡tico,  acorde  con  los  artÃculos  38  y  103  de  la
ConstituciÃ³n  PolÃtica  y  promover  la  democratizaciÃ³n  de  los  equipos  profesionales,
garantizando,  entre  otras  medidas,  la  participaciÃ³n de sus aficionados en la  propiedad del
equipo. 6) DiseÃ±ar los protocolos que se deben cumplir para que los organizadores de este
espectÃ¡culo y las autoridades competentes puedan tomar medidas sobre restricciones de
acceso  y  exclusiones,  temporales  o  definitivas,  de  aficionados.  7)  Promover  y  elaborar,
acciones y campaÃ±as que conduzcan a prevenir, fomentar y sensibilizar a la poblaciÃ³n
sobre la importancia de la convivencia y tolerancia, asÃ como la eliminaciÃ³n de cualquier
conducta violenta que interfiera con el  desarrollo pacÃfico de este deporte.  8) Proponer los
requerimientos mÃnimos sobre reglamentaciones tÃ©cnicas en cuanto a las instalaciones de
los escenarios deportivos dedicados al  fÃºtbol  y  la  organizaciÃ³n de sus eventos,  en lo
relacionado con la seguridad y la comodidad de los espectadores y terceros intervinientes. 9)
Promover la expediciÃ³n de normas conducentes a la prevenciÃ³n y sanciÃ³n de los actos de
violencia; y a la organizaciÃ³n, modernizaciÃ³n y reorganizaciÃ³n de este deporte. 10) Apoyar
a  los  medios  de  comunicaciÃ³n  para  que  antes,  durante  y  despuÃ©s  de  los  eventos
deportivos relacionados con el fÃºtbol, expresen y divulguen su informaciÃ³n de manera
veraz,  pacÃfica  y  pedagÃ³gica,  para  lo  cual  la  ComisiÃ³n  podrÃ¡  expedir  comunicados  de
prensa. 11) Dictar los protocolos que permitan categorizar los espectÃ¡culos de fÃºtbol,
segÃºn su riesgo o nivel de competencia. 12) Elaborar de acuerdo con la categorizaciÃ³n del
espectÃ¡culo,  protocolos  para  determinar  los  requisitos  mÃnimos  de  seguridad,  a  fin  de
garantizar  el  normal  desarrollo  del  evento  deportivo,  entre  cuyas  medidas  deberÃ¡
contemplarse  la  ubicaciÃ³n  de  las  barras  que  pudieren  enfrentarse  violentamente,  en
sectores  separados,  claramente  determinados,  en  los  que  se  impida  materialmente  la
circulaciÃ³n de una a otra zona. 13) Proponer que en los partidos de fÃºtbol considerados de
alto  riesgo,  los  aficionados  del  equipo  que  juegue  en  condiciÃ³n  de  visitante,  salgan  del
estadio en un tÃ©rmino prudencial con posterioridad a la terminaciÃ³n del encuentro. 14)
Recomendar  la  conformaciÃ³n  y  ubicaciÃ³n  de  puestos  de  control  y  mando unificados  para
cada partido de fÃºtbol profesional. 15) Promover la adopciÃ³n de medidas educativas que
conduzcan a la erradicaciÃ³n del  consumo de sustancias alcohÃ³licas,  estupefacientes o
psicotrÃ³picas en los partidos de fÃºtbol. 16) Proponer a las autoridades competentes que, en



los espectÃ¡culos de alto riesgo, se prohÃba el expendio de bebidas alcohÃ³licas en las zonas
aledaÃ±as a los estadios, medida que podrÃ¡ regir desde antes del inicio del evento hasta
despuÃ©s de su finalizaciÃ³n. 17) DiseÃ±ar y promover un modelo que permita en el futuro,
que todos los escenarios destinados a la prÃ¡ctica del fÃºtbol profesional, tengan localidades
numeradas y con asientos para todos los espectadores, acorde con la especialidad de las
barras que se ubican en cada localidad. 18) Recomendar un sistema marco de organizaciÃ³n
que asegure el acceso ordenado de los seguidores, en el que se evite el encuentro de los
hinchas de los  equipos contendientes.  19)  Recomendar el  cierre temporal  o  definitivo a las
autoridades competentes de aquellos estadios que no ofrezcan las condiciones mÃnimas de
seguridad  requeridas  para  la  realizaciÃ³n  de  este  espectÃ¡culo  deportivo,  ya  sea  por
deficiencias  en  las  instalaciones  o  por  fallas  de  organizaciÃ³n,  derivadas  de  la  ausencia  de
control o vigilancia. 20) Diagnosticar las causas de la violencia en el fÃºtbol y proponer
soluciones acordes con las expresiones del barrismo social, en desarrollo de lo cual se deben
recopilar los datos, las estadÃsticas y la informaciÃ³n que resulte necesaria para alcanzar los
fines  propuestos.  21)  Proponer  la  adopciÃ³n  de  medidas  pedagÃ³gicas,  espacios  de
encuentro  y  reflexiÃ³n  en  los  que  se  estudien  los  problemas  sociales  que  afectan  a  la
juventud e inciden negativamente en el comportamiento de los hinchas; y, 22. Desarrollar
actividades que promuevan la convivencia, participaciÃ³n y ejercicio de la ciudadanÃa acorde
con los pilares del barrismo social.    

     

1. Adicionalmente, el artÃculo 7 de la Ley 1270 de 2009 incluye la posibilidad de que los
municipios o distritos constituyan comisiones locales, cuyas funciones y operaciÃ³n estarÃ¡
determinada por la ComisiÃ³n Nacional.    

     

1. Tal como ya se advertÃa en el planteamiento del problema jurÃdico, en ambas clases de
Comisiones,  sus  integrantes  se  dividen  entre  miembros  permanentes  e  invitados,  sin
perjuicio que, ademÃ¡s, Ã©stas quedaron facultadas para invitar a cualquier persona natural
o  jurÃdica,  pÃºblica  o  privada,  nacional  o  internacional,  cuya  presencia  se  considere
conveniente o necesaria para el desarrollo y el cumplimiento de sus funciones. En todos los
casos, los invitados solo tienen voz, pero no derecho a voto y, por lo tanto, no participan en



la adopciÃ³n de recomendaciones o propuestas que es lo que corresponde hacer a este
Ã³rgano de carÃ¡cter asesor.    

     

1. Ello significa que los integrantes de carÃ¡cter permanente son quienes pueden proponer,
recomendar o promover, esto es, cuentan con voz y voto y pueden convocar a los invitados;
Ã©stos Ãºltimos, tienen la oportunidad de participar, con voz, como todo invitado, pero sin
opciÃ³n  de  decidir  para  recomendar,  proponer,  promover,  tal  y  como  se  ilustra  a
continuaciÃ³n:     

Invitados   

â€¢        El Ministro del Interior o el Director de Asuntos Territoriales y Orden PÃºblico, o su
delegado, quien la presidirÃ¡.     

â€¢        El Ministro de EducaciÃ³n Nacional o el Director de Calidad BÃ¡sica y Media, o su
delegado.     

â€¢        El Ministro de Cultura o el Director de Infancia y Juventud, o su delegado.     

â€¢        El Ministro del Deporte o el Subdirector TÃ©cnico del Sistema Nacional y Proyectos
Especiales, o su delegado.     

â€¢        El Director de la PolicÃa Nacional o el Subdirector General, o su delegado.     

â€¢        El Presidente de la FederaciÃ³n Colombiana de FÃºtbol o su delegado.     

â€¢        El  Presidente de la DivisiÃ³n Mayor del FÃºtbol Profesional Colombiano o su
delegado.     

â€¢        El Director General para la PrevenciÃ³n y AtenciÃ³n de Desastres o su delegado.      
              

â€¢        El Fiscal General de la NaciÃ³n o su delegado.     

â€¢        El Procurador General de la NaciÃ³n o su delegado.     



â€¢        El Defensor del Pueblo o su delegado.     

â€¢        Las autoridades municipales o distritales, o su delegado.     

â€¢         Los  representantes  de  los  programas  de  convivencia  en  el  deporte
institucionalizados por las autoridades locales.     

â€¢        Los representantes de los organismos de socorro y/o atenciÃ³n de emergencias, o
sus delegados.     

â€¢        Los representantes de las empresas encargadas de la venta de entradas a
espectÃ¡culos de fÃºtbol.     

â€¢        Los representantes de las asociaciones de tÃ©cnicos de fÃºtbol.     

â€¢        Los representantes de los cÃrculos de periodistas deportivos.     

â€¢        Los integrantes de la ComisiÃ³n Arbitral Nacional del fÃºtbol colombiano, o alguno de
ellos.     

â€¢        Un delegado de las barras organizadas existentes en el  paÃs,  conforme al
procedimiento de elecciÃ³n que se establezca en el reglamento.     

â€¢        Un representante de los futbolistas profesionales, conforme a procedimiento de
elecciÃ³n que se establezca en el reglamento.     

â€¢        Los integrantes de la ComisiÃ³n SÃ©ptima Constitucional Permanente del Senado de
la RepÃºblica y/o de la CÃ¡mara de Representantes, o alguno(s) de ellos.   

Miembros de la ComisiÃ³n local (art. 7)                     

Invitados   

â€¢        El Alcalde local, o su delegado, quien la presidirÃ¡.     

â€¢El Secretario de Deportes o quien haga sus veces, o su delegado.     

â€¢El Comandante de la PolicÃa Nacional en el Ã¡mbito local o su delegado.     



â€¢El Presidente de la liga de fÃºtbol regional o su delegado.     

â€¢Los Presidentes de los clubes profesionales de la localidad.     

â€¢El Director local de PrevenciÃ³n y AtenciÃ³n de Emergencias y Desastres o su delegado.  
                  

â€¢        El administrador de los escenarios deportivos destinados al fÃºtbol de la respectiva
localidad.     

â€¢El director del programa de convivencia en el deporte del gobierno local o quien haga sus
veces.     

â€¢Los organismos de socorro y/o atenciÃ³n de emergencias que participen del evento.     

â€¢Un delegado de la PersonerÃa Local.     

â€¢Un  delegado  de  las  barras  organizadas  de  los  equipos  de  fÃºtbol  profesional  con
representaciÃ³n  en  el  Ã¡mbito  local,  conforme  al  procedimiento  de  elecciÃ³n  que  se
establezca en el reglamento.  

     

i. Examen sobre la presunta inconstitucionalidad de las expresiones impugnadas: Sobre el
presunto desconocimiento de la  democracia participativa y el  derecho de participaciÃ³n
(PreÃ¡mbulo y artÃculos 1, 2 y 40 de la ConstituciÃ³n)     

     

1. El demandante planteÃ³ este cargo sobre la premisa que existe una limitaciÃ³n irrazonable
al derecho de participaciÃ³n y a la democracia participativa, en tanto y en cuanto, dijo, los
artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009 determinan que en las Comisiones de Convivencia
tanto nacional como local, los delegados de las barras organizadas del fÃºtbol no pueden
participar  y  adoptar  las  decisiones que los  afecten dado que solo  tienen la  calidad de
invitados eventuales.    

     



1. Como quedÃ³ atrÃ¡s expuesto, con la Ley 1270 de 2009 se creÃ³ un organismo asesor del
Gobierno Nacional â€œen la implementaciÃ³n de polÃticas, planes y programas, asÃ como en
la ejecuciÃ³n de estrategias dirigidas a mantener la seguridad, comodidad y convivencia en
la organizaciÃ³n y prÃ¡ctica de este espectÃ¡culo deportivoâ€�112. AsÃ mismo, abriÃ³ la
posibilidad para que los municipios y los distritos que identifiquen la necesidad, constituyan
comisiones  de  orden  territorial,  cuyas  funciones  y  alcance  serÃ¡  determinado  por  la
ComisiÃ³n Nacional.     

     

1.  AsÃ, estos Ã³rganos son un espacio de diÃ¡logo que involucra a los diversos actores
pÃºblicos y privados que se relacionan de alguna manera con los espectÃ¡culos del fÃºtbol, a
efectos  de  que  se  promuevan  o  formulen  recomendaciones  al  Gobierno  Nacional  y  se
implementen los planes, programas y protocolos a que haya lugar con el fin de garantizar la
convivencia, comodidad y seguridad en estos escenarios deportivos.    

     

     

1.  En relaciÃ³n con el  primero de ellos,  es  preciso recordar  que el  derecho-deber a la
participaciÃ³n es exigible en diferentes escenarios,  ya sea jurÃdicos,  sociales,  polÃticos,
culturales, econÃ³micos o de la esfera privada de la vida de las personas. De esta garantÃa
constitucional  se deriva una obligaciÃ³n en cabeza del  Estado de procurar  los  espacios
correspondientes y suficientes para que todas las personas que puedan resultar afectadas o
beneficiadas  por  un  asunto  en  particular  hagan  parte  de  la  formulaciÃ³n  de  posibles
soluciones.      

     

1. Tal como se aclarÃ³ en las consideraciones generales, a diferencia de lo que expone el
demandante, el  derecho al  voto no es el  Ãºnico medio para garantizar una democracia
participativa y la participaciÃ³n ciudadana. Aun cuando en el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n
se indican expresamente mecanismos de participaciÃ³n, dentro de los que aparece el voto, la
participaciÃ³n no se reduce a tales instrumentos. Por el contrario, por virtud del carÃ¡cter



expansivo de la democracia, es posible desarrollarla por medio de otros medios que permitan
o faciliten la incidencia de los ciudadanos en las decisiones que los afectan.     

     

1.  En concreto,  la  Corte advierte que la  inclusiÃ³n de los representantes de las barras
organizadas como uno de los invitados a la ComisiÃ³n expresamente reconocidos en la
norma satisface los estÃ¡ndares constitucionales de garantÃa del derecho de participaciÃ³n,
en tanto que permite a estos actores de los espectÃ¡culos del fÃºtbol tomar un lugar en las
discusiones  sobre  los  asuntos  que  los  afectan  o  benefician.  En  efecto,  es  el  legislador  el
encargado de crear los espacios de participaciÃ³n ciudadana113, los cuales deben tener
como  finalidad  la  determinaciÃ³n  de  escenarios  en  los  que  los  sujetos  interesados  en  un
asunto  especÃfico  de  interÃ©s pÃºblico,  puedan involucrarse  -directa  o  indirectamente-  en
los procesos de toma de decisiones,  supuestos que se cumplen en la norma objeto de
estudio.    

     

1. Bajo este panorama, si bien el accionante acierta en que este tipo de comisiones deben
concebirse como espacios en los que se concreta el principio de democracia participativa, su
interpretaciÃ³n segÃºn la cual el derecho de participaciÃ³n se materializa exclusivamente con
los  mecanismos  incluidos  por  el  Constituyente  en  el  precitado  artÃculo  103  Superior,
principalmente, por el voto, no se ajusta al ordenamiento constitucional.     

     

1. Ahora bien, algunos de los intervinientes en el proceso mencionaron que la determinaciÃ³n
de las normas accionadas de otorgar solo voz y no voto a los delegados de los barristas en
las  Comisiones  para  promover  la  convivencia  y  seguridad  suponÃan  una  restricciÃ³n
razonable o proporcional a su derecho de participaciÃ³n, toda vez que se busca garantizar un
fin  constitucionalmente  legÃtimo  como  lo  es  la  seguridad  pÃºblica.114  No  obstante,
atendiendo a la justificaciÃ³n dada en el numeral anterior, esta CorporaciÃ³n entiende que no
se presenta una tensiÃ³n entre dos principios,  ni  tampoco la norma se traduce en una
limitaciÃ³n a la garantÃa de participaciÃ³n de los barristas, sino que, por el contrario, la
inclusiÃ³n de uno de sus representantes como invitado de la comisiÃ³n es una modalidad de



concreciÃ³n del derecho constitucional de las personas a participar en los asuntos de su
interÃ©s.     

     

1.  En  este  orden  de  ideas,  en  lÃnea  con  la  justificaciÃ³n  que  serÃ¡  abordada  respecto  del
segundo cargo de la demanda, es razonable que el legislador hubiese distinguido dos roles
frente  a  los  integrantes  de  las  Comisiones  que son Ã³rganos  exclusivamente  asesores:
aquellos miembros de carÃ¡cter permanente con voz y voto para proponer, recomendar o
promover y, los invitados que como tales tiene voz para intervenir en la discusiÃ³n de tales
propuestas o recomendaciones que los afecte o beneficie y, por ello se considera necesaria
su  participaciÃ³n.  En  efecto,  mientras  que  los  primeros  son  autoridades  que  en  el
desempeÃ±o habitual de sus funciones cumplen las encaminadas a la garantÃa del orden
pÃºblico, la seguridad y la convivencia,115 o cuyo objeto se relaciona con la realizaciÃ³n de
los  espectÃ¡culos  en  el  fÃºtbol,116  los  segundos,  que  fueron  identificados  expresamente
como invitados, no tienen funciones directamente dirigidas a la garantÃa de la obligaciÃ³n
estatal  de procurar la convivencia pacÃfica y la seguridad de sus habitantes. Esto adquiere
mayor sentido, tomando en consideraciÃ³n que los artÃculos 2 y 7 de la ley demandada
habilitan a las comisiones para invitar a cualquier â€œpersona natural o jurÃdica, pÃºblica o
privada, nacional o internacional, cuya presencia se considere conveniente o necesaria para
el desarrollo y el cumplimiento de sus funcionesâ€�.     

     

1. A lo anterior, cabe agregar que la inclusiÃ³n de invitados como la que se realiza en el
marco de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009, resulta en la ampliaciÃ³n de la
capacidad  tÃ©cnica  del  Ã³rgano  asesor  en  cuestiÃ³n,  en  tanto  que  permite  que  las
autoridades  encargadas  de  adoptar  las  decisiones  cuenten  con  mayores  elementos  de
contexto y tÃ©cnicos frente al  tipo de medidas a adoptar.  Esta CorporaciÃ³n ya se ha
referido a la importancia que tienen este tipo de personas invitadas a participar en Ã³rganos
asesores, dado que, aparte de garantizar el derecho de participaciÃ³n, los asuntos se pueden
valorar  en  consideraciÃ³n  al  punto  de  vista  de  otros  actores  involucrados  en  las
problemÃ¡ticas117. En este caso concreto, con aquellos que son invitados a la ComisiÃ³n,
entre los cuales estÃ¡n otros servidores pÃºblicos como, el Fiscal General de la NaciÃ³n, el



Procurador General de la NaciÃ³n, el Defensor del Pueblo, las autoridades municipales o
distritales,  los  representantes  de  los  programas  de  convivencia  en  el  deporte
institucionalizados por las autoridades locales y los representantes de los organismos de
socorro y/o atenciÃ³n de emergencias, o sus delegados, se logra ampliar la informaciÃ³n con
que cuenta el Ã³rgano respecto a los hechos de violencia o de alteraciÃ³n al orden pÃºblico
que pudiesen presentarse en el marco de los encuentros de fÃºtbol.118     

     

1. AsÃ las cosas, en lÃnea con lo expuesto se resuelve tambiÃ©n la inconformidad planteada
por el demandante respecto a la afectaciÃ³n del derecho de participaciÃ³n ante la falta de un
espacio  permanente  de  intervenciÃ³n  para  los  barristas.  En  efecto,  sin  perjuicio  del
importante impacto social  que tienen las barras,  estas no cumplen funciones pÃºblicas,
incluidas las derivadas del poder y actividad de policÃa, frente a la organizaciÃ³n y garantÃa
de la seguridad en los espectÃ¡culos de fÃºtbol. Se trata de grupos de personas unidas y
organizadas en virtud de su derecho constitucional de asociaciÃ³n, que tienen una naturaleza
privada. Entonces, mÃ¡s allÃ¡ de los deberes que les impone la normativa de â€œpromover
la convivencia en el fÃºtbol y de colaborar en la prevenciÃ³n de los actos ilÃcitos y violentos
cometidos con ocasiÃ³n del evento deportivo, especialmente los actos de violencia entre
aficionadosâ€�119,  las  barras  (i)  no  ejercen  las  funciones  estatales  directamente
encaminadas a la garantÃa del orden pÃºblico, (ii) no son las encargadas de la organizaciÃ³n
logÃstica para la realizaciÃ³n de los encuentros futbolÃsticos; y, (iii) son las destinatarias de
algunas de las medidas que deben adoptar las autoridades a partir de las recomendaciones o
propuestas que se formulen por las Comisiones.    

     

1. La Corte no desconoce la relevancia que tienen los barristas en los escenarios deportivos,
de lo cual se deriva una necesaria participaciÃ³n e intervenciÃ³n en la discusiÃ³n de las polÃ-
ticas pÃºblicas que deberÃ¡n adoptar las autoridades competentes que impacten el fÃºtbol
profesional  en  diferentes  Ã¡mbitos.  En  efecto,  esta  CorporaciÃ³n  ha  advertido  que  la
participaciÃ³n de grupos sociales en Ã³rganos o escenarios pÃºblicos â€œfacilitan y legitiman
la toma de decisiones oficiales al posibilitar la consulta de las reales necesidades e intereses
de la comunidadâ€�120. En este sentido, la Corte encuentra que es razonable que sean



llamados a participar en las sesiones de acuerdo con las necesidades del organismo asesor,
esto es, en las que se traten asuntos en los que las barras puedan estar involucradas, o
cuyas decisiones puedan beneficiarlos o afectarlos.     

     

1. Con fundamento en lo anterior, la Sala Plena de la Corte concluye que el texto demandado
parcialmente de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009 se ajusta a la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica en tanto que no presenta tensiÃ³n alguna entre la garantÃa del derecho de participaciÃ³n
y  la  finalidad  estatal  de  asegurar  la  convivencia  pacÃfica.  Por  las  anteriores  razones,  los
apartes de las normas demandadas no configuran un trato desproporcionado o arbitrario que
desconozca el derecho de participaciÃ³n de los barristas, ni la democracia participativa, en
los tÃ©rminos en que lo indica el actor y, en consecuencia, se estima que las expresiones de
las normas accionadas son exequibles en lo relativo a este primer cargo.    

SÃntesis  

     

1. El ciudadano Carlos David RamÃrez Benavides demandÃ³ unas expresiones de los artÃ-
culos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009, en las cuales se determina que los delegados de las
barras  organizadas  del  fÃºtbol  son  invitados  a  las  Comisiones  nacional  y  locales  de
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol, quienes participarÃ¡n en las discusiones
de acuerdo con las necesidades del Ã³rgano asesor.     

     

1. El actor indicÃ³ que las expresiones acusadas vulneran el artÃculo 13 de la ConstituciÃ³n,
por cuanto constituye un acto discriminatorio en contra de los representantes de las Barras,
a  quienes  se  les  impide  asistir  como  miembros  permanentes  de  las  Comisiones  de
Convivencia y no se les permite participar en la toma de decisiones, por una parte y, por la
otra,  seÃ±alÃ³ que tales normas acusadas que determinan que la participaciÃ³n de los
representantes de las barras no es de carÃ¡cter permanente y solo se les otorga voz, pero no
voto, vulneran el principio de democracia participativa y el derecho de participaciÃ³n polÃ-
tica. 1    



     

1.  En  este  contexto,  inicialmente  se  plantearon dos  problemas jurÃdicos  para  resolver.
Primero,  si  vulnera  la  democracia  participativa  y  el  derecho  de  participaciÃ³n  que  los
delegados de las barras sean solo invitados no permanentes, con voz y sin voto, en las
Comisiones  Nacional  y  Locales  de  Seguridad,  Comodidad  y  Convivencia  en  el  FÃºtbol.
Segundo,  si  se  configura  como  trato  discriminatorio  injustificado  haberse  distinguido  entre
integrantes con voz y otros con voz y voto.    

     

1. Frente a la ineptitud de la demanda alegada por la Universidad Libre y el ciudadano Harold
Eduardo  Sua  MontaÃ±a,  la  Sala  Plena  de  la  Corte  Constitucional  concluyÃ³  que  con
fundamento  en un entendimiento  razonable  de  la  demanda existÃan dos  cargos:  (i)  la
presunta vulneraciÃ³n del derecho de participaciÃ³n y la democracia participativa ante la
restricciÃ³n del derecho al voto de los delegados de las barras organizadas de fÃºtbol, asÃ
como debido a que la posibilidad de asistir no es permanente; y, (ii) la presunta vulneraciÃ³n
del  derecho a  la  igualdad,  en  tanto  que no  existirÃa  justificaciÃ³n  razonable  para  limitar  la
capacidad  de  voto  solo  a  unas  autoridades,  sino  que  ello  significa  para  las  barras  la
imposibilidad  de  acceder  efectivamente  a  la  toma  de  decisiones  que  los  afectan.     

     

1.  Verificada  en  Sala  Plena  la  ineptitud  sustancial  de  la  demanda,  en  lo  que  se  refiere  al
segundo cargo, esto es,  el  de igualdad propuesto por el  demandante, la Corte decidiÃ³
inhibirse para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad de los apartes demandados
de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009.     

     

1. A partir de lo anterior, correspondÃa a la Sala Plena resolver el primer cargo propuesto
para lo cual formulÃ³ el siguiente problema jurÃdico: Â¿Se afecta la democracia participativa
y el derecho de participaciÃ³n con las expresiones demandas de los artÃculos 2 y 7 de la Ley
1270 de 2009 en las que (i) se incluyen a los delegados de las barras organizadas de los
equipos de fÃºtbol como invitados con voz, pero sin voto, de las Comisiones Nacional y Local



de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol, y (ii) sujetan su participaciÃ³n a los
espacios en que asÃ lo decida este Ã³rgano asesor?    

     

1. Como marco jurÃdico y conceptual para abordar los anteriores interrogantes, en primer
lugar,  esta  Sala  recordÃ³  la  jurisprudencia  en torno a  la  democracia  participativa,  y  el
reconocimiento y garantÃa del derecho de participaciÃ³n. Al respecto, precisÃ³ que esta
garantÃa constitucional no se limita al Ã¡mbito polÃtico-electoral, sino que se extiende a
otros escenarios econÃ³micos, sociales, culturales o de la vida privada de las personas. Ello
sumado a que,  las  posibilidades de participaciÃ³n puede ser  cualquier  instrumento que
permita  procesos  de  diÃ¡logo  con  las  partes  interesadas.  De  ahÃ  que,  el  voto  y  los
mecanismos de participaciÃ³n democrÃ¡tica contenidos en el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n
no son los Ãºnicos para garantizar el ejercicio de este derecho.     

     

     

1. En tercer lugar, precisÃ³ la diferencia que existe en la naturaleza de los actos a travÃ©s de
los cuales el Estado ejerce sus diferentes funciones.    

     

1.  En  cuarto  lugar,  explicÃ³  que  las  barras  de  aficionados  son  grupos  que  por  virtud  del
derecho de asociaciÃ³n se unen para apoyar de manera conjunta a un mismo equipo de
fÃºtbol,  y  que,  sin  perjuicio  del  claro  impacto  social  que  tienen  dada  su  estructura  y
organizaciÃ³n en virtud del barrismo social, tienen una naturaleza privada y no desarrollan
funciones propias del poder y actividad de policÃa.     

     

1. Por Ãºltimo, se expuso la naturaleza, funciones e integraciÃ³n de las Comisiones Nacional y
Locales para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el FÃºtbol.    

     



1.  Con  fundamento  en  lo  anterior,  frente  al  primero  de  los  problemas  jurÃdicos  esta
CorporaciÃ³n seÃ±alÃ³ que el argumento del demandante se habÃa fundado en una aparente
tensiÃ³n  entre  la  garantÃa  de  dos  fines  del  Estado  como  lo  son  la  participaciÃ³n  en  las
decisiones que los afectan y asegurar la convivencia pacÃfica, bajo la consideraciÃ³n que la
forma en la que se involucra a las barras en la formulaciÃ³n de las polÃticas, planes y
protocolos para la seguridad y convivencia en el fÃºtbol en la Ley 1270 de 2009, cumple con
los estÃ¡ndares de protecciÃ³n del derecho de participaciÃ³n. Sobre todo, en el entendido de
que esta CorporaciÃ³n se ha pronunciado a la efectividad del derecho de participaciÃ³n en
escenarios en que solo se reconoce voz sin sufragio.     

     

1. En esta misma lÃnea, se estimÃ³ razonable la distinciÃ³n de la norma de determinar dos
tipos de roles, de acuerdo con los cuales las barras tienen una participaciÃ³n sujeta a los
asuntos que los involucre directamente.  Precisamente,  dado que estas no cumplen con
funciones pÃºblicas encaminadas a lograr la seguridad y convivencia,  mÃ¡s allÃ¡ de los
deberes que les impone la norma en ese sentido.    

     

1. En lo tocante al segundo problema jurÃdico, la Sala Plena considerÃ³ que los integrantes
de estos  Ã³rganos asesores  no se  encuentran en circunstancias  fÃ¡cticas  similares  que
deriven en la necesidad de un trato igual, dado que se trata de diferentes autoridades y
representantes de distintos sectores que tienen disÃmiles roles respecto del objetivo y fin de
las Comisiones.    

     

1.  Por  las  razones  expuestas,  la  Sala  Plena  de  la  Corte  Constitucional  declararÃ¡  la
exequibilidad de los apartes normativos demandados.     

     

I. DECISIÃ“N    

En mÃ©rito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en



nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n,  

RESUELVE  

ÃšNICO.  DECLARAR  LA  EXEQUIBILIDAD  de  las  expresiones  â€œDe  acuerdo  con  las
necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Nacional actuarÃ¡n en calidad de invitados, con
voz pero sin voto, las siguientes personasâ€�, â€œUn delegado de las barras organizadas
existentes en el  paÃs,  conforme al  procedimiento de elecciÃ³n que se establezca en el
reglamentoâ€�,  â€œDe acuerdo con las necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Local
actuarÃ¡n en calidad de invitados,  con voz pero sin voto,  las siguientes personasâ€� y
â€œUn  delegado  de  las  barras  organizadas  de  los  equipos  de  fÃºtbol  profesional  con
representaciÃ³n  en  el  Ã¡mbito  local,  conforme  al  procedimiento  de  elecciÃ³n  que  se
establezca en el reglamentoâ€� contenidas en los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009,
por los cargos examinados en esta sentencia.  

NotifÃquese y cÃºmplase,  

ANTONIO JOSÃ‰ LIZARAZO OCAMPO  

Presidente  

DIANA FAJARDO RIVERA  

Magistrada  

JORGE ENRIQUE IBÃ�Ã‘EZ NAJAR  

Magistrado  

ALEJANDRO LINARES CANTILLO  

Magistrado  
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Magistrada  
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Magistrado  
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Magistrado  
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Secretaria General  
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Solicitud  de  nulidad  frente  al  proceso  en  el  que  se  profiriÃ³  la  Sentencia  C-065  de  2021,
presentada  por  el  ciudadano  Harold  Eduardo  Sua  MontaÃ±a   

Magistrado ponente:   

JORGE ENRIQUE IBÃ�Ã‘EZ NAJAR  

BogotÃ¡ D.C., veinticuatro (24) de septiembre dos mil veintiuno (2021)  

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, procede a resolver la solicitud de nulidad en el proceso de la referencia que culminÃ³
con la adopciÃ³n de la Sentencia C-065 de 2021 presentada por el ciudadano Harold Eduardo
Sua MontaÃ±a.121  

     



I. ANTECEDENTES    

A.        Contenido de la Sentencia C-065 de 2021  

     

1. En ejercicio de la acciÃ³n pÃºblica prevista en los artÃculos 40.6, 241.4 y 242.1 de la
ConstituciÃ³n PolÃtica, el ciudadano Carlos David RamÃrez Benavides presentÃ³ demanda de
inconstitucionalidad en contra de los artÃculos 2 y 7 (parciales) de la Ley 1270 de 2009.122
El actor pretendÃa la declaratoria de inexequibilidad de los apartes accionados al considerar
que: (i) se generaba una afectaciÃ³n del principio democrÃ¡tico y el derecho de participaciÃ³n
al  no reconocer  a  los  delegados de las  barras  organizadas del  fÃºtbol  como miembros
permanentes de las Comisiones Nacional y Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia
en el FÃºtbol, sino relegarlos al lugar de invitados con voz pero sin voto en las decisiones; y
(ii) el presunto desconocimiento del derecho a la igualdad en tanto que tal determinaciÃ³n
suponÃa un acto discriminatorio en contra de los representantes de las barras.     

     

1. La demanda fue admitida por medio de Auto del 31 de agosto de 2020. Una vez notificada
esta providencia, se recibieron las intervenciones del Ministerio del Deporte, la AlcaldÃa de
Cali, la AlcaldÃa Mayor de BogotÃ¡ D.C., la AlcaldÃa de Santa Marta, la AlcaldÃa de Manizales
la FederaciÃ³n Colombiana de Municipios, la Unidad Nacional para la GestiÃ³n del Riesgo de
Desastres, la Universidad Libre y del ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a.     

     

1. AsÃ, en el fundamento jurÃdico 4.8 de la Sentencia C-065 de 2021, se da cuenta de la
intervenciÃ³n del ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a, en los siguientes tÃ©rminos:     

â€œ4.8. Ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a  

Este ciudadano interviniente indicÃ³ que el anÃ¡lisis por parte de esta CorporaciÃ³n debe
limitarse al cargo de violaciÃ³n en contra de los artÃculos 1, 2 y 40 de la ConstituciÃ³n y, en
virtud  del  mismo,  â€œelimina[r]  las  expresiones  â€˜De  acuerdo  con  las  necesidades
establecidas por la ComisiÃ³n Nacional actuarÃ¡n en calidad de invitados, con voz, pero sin



voto, las siguientes personasâ€™ y â€˜De acuerdo con las necesidades establecidas por la
ComisiÃ³n Local actuarÃ¡n en calidad de invitados, con voz, pero sin voto, las siguientes
personasâ€™â€�, contenidas en los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009. AsÃ pues, el
ciudadano considera que es necesario  que el  Congreso evalÃºe la  posibilidad de hacer
integrantes de las Comisiones a quienes en un principio fueron concebidos como invitados,
teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones:  

 â€œ1.  Las barras de fÃºtbol  tienen capacidad de decisiÃ³n sobre los  asuntos que los
afectan.   

2. Algunos de los asuntos que afectan a las barras de fÃºtbol son la seguridad, comodidad y
convivencia en la organizaciÃ³n y prÃ¡ctica de dicho deporte en los espacios donde ellos
estÃ¡n apoyando a su equipo.   

3. Brindarles voz y voto a las barras de fÃºtbol en (â€¦) [las Comisiones] les permite ejercer
su capacidad de decisiÃ³n sobre la seguridad, comodidad y convivencia futbolÃstica que les
afecta.   

4. La Ãºnica forma para darle voz y voto a las barras de fÃºtbol en las respectivas comisiones
de seguridad, comodidad y convivencia en el fÃºtbol es integrÃ¡ndolos a la composiciÃ³n de
dichas comisiones.   

5. Corresponde propiamente al Congreso de la RepÃºblica integrar a las barras de fÃºtbol con
voz y voto en (â€¦) [las Comisiones].   

6. La Corte Constitucional puede declarar inexequible las expresiones legales que impiden a
determinados grupos decidir por sÃ mismos sobre los asuntos que los afectan mediante sus
respectivos representantes delegados.â€�  

En lo relativo al cargo de igualdad, el interviniente considera que no se cumplen con los
requisitos  de  argumentaciÃ³n  suficiente  dado que no  se  deriva  un  mÃnimo indicio  sobre  la
concepciÃ³n discriminatoria introducida por el Legislador al consagrar los artÃculos 2 y 7 de
la Ley 1270 de 2009.â€�  

     



1.  Como  puede  verse,  la  intervenciÃ³n  del  ciudadano  buscaba  la  declaratoria  de
inexequibilidad  de  los  apartes  normativos  acusados,  solamente  con  fundamento  en  el
primero de los cargos de la demanda sobre la supuesta afectaciÃ³n al principio democrÃ¡tico
y al derecho de participaciÃ³n. En relaciÃ³n con el cargo de igualdad abogÃ³ por su ineptitud. 
   

     

1. Luego de determinar la competencia de la Sala para conocer de la demanda, se analizÃ³
su aptitud. En lo relativo al primero de los cargos, se encontraron acreditados los requisitos
de carga argumentativa, al considerar que la demanda estaba fundada en motivos claros,
ciertos, suficientes y pertinentes sobre la posible afectaciÃ³n del principio democrÃ¡tico y del
derecho de participaciÃ³n.     

     

1. No obstante, en lÃnea con lo seÃ±alado por el ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a y
la  Universidad  Libre,  la  Corte  indicÃ³  que  en  el  segundo  cargo  no  se  satisfacÃan  los
supuestos  jurisprudenciales  para  integrar  un  concepto  de  la  violaciÃ³n  a  la  igualdad.
Concretamente, anotÃ³ que el cargo adolecÃa de ineptitud sustantiva al no cumplir con las
cargas adicionales que ha exigido la jurisprudencia cuando se invoca la existencia de un trato
discriminatorio,  asÃ  como  tampoco  acreditaba  los  criterios  de  especificidad,  certeza  y
pertinencia exigidos por la jurisprudencia en el marco de anÃ¡lisis de la aptitud del cargo en
el control abstracto de constitucionalidad.     

     

1. AsÃ las cosas, la Corte recordÃ³ que cuando el cargo de inconstitucionalidad recaÃa sobre
la afectaciÃ³n del principio o derecho a la igualdad, la demanda debÃa precisar: (i) el criterio
de  comparaciÃ³n  entre  sujetos  de  igual  naturaleza,  (ii)  poner  de  presente  desde  una
perspectiva fÃ¡ctica y jurÃdica que existe un trato desigual entre iguales o igual entre disÃ-
miles, y (iii) si el trato desigual encuentra una justificaciÃ³n de orden constitucional.     

     

1. En concreto, la Sala advirtiÃ³ que en esa oportunidad no era posible adelantar el juicio de



igualdad, dado que â€œla distinciÃ³n que aparece en las normas encuentra fundamento en
el  tipo  de  funciones  que  cumplen  estos  actores  involucrados  con  el  espectÃ¡culo  del
fÃºtbol.â€�123 En efecto,  â€œ[l]as  funciones  de los  miembros  que tienen un carÃ¡cter
permanente se encuentran directamente encaminadas al  cumplimiento de la obligaciÃ³n
estatal  frente  a  la  seguridad  y  el  orden  pÃºblico,  o  tienen  incidencia  directa  y  oficial  en  la
organizaciÃ³n de este tipo de eventos deportivos, mientras que los invitados, entre los cuales
estÃ¡n  otros  servidores  pÃºblicos  y  representantes  de  diferentes  sectores,  se  identifican
como actores o entidades que pueden contribuir para que la toma de decisiones responda
realmente a las necesidades e intereses de las comunidades involucradas.â€�124 Y, en la
demanda  no  se  expuso  justificaciÃ³n  alguna  que  permitiera  desvirtuar  tal  criterio
diferenciador.     

     

1. Frente a los otros requisitos de argumentaciÃ³n, la Sala estimÃ³ que el segundo cargo
tambiÃ©n  adolecÃa  de  falta  de  especificidad,  en  tanto  que  no  era  posible  realizar  una
contrastaciÃ³n  con  las  normas  constitucionales  al  no  advertirse  un  supuesto  trato
discriminatorio.  En lo  relativo a la  falta  de certeza,  planteÃ³  que el  cargo parte de un
entendimiento errado de la norma, en tanto que entiende que los miembros permanentes e
invitados son sujetos de igual naturaleza, y de pertinencia, ya que la argumentaciÃ³n se
deriva de una postura subjetiva del accionante. De ahÃ, en lo que respecta a este cargo por
igualdad, la Corte se inhibiÃ³ de proferir una decisiÃ³n de fondo.     

     

1. Agotado lo anterior, en la Sentencia C-065 de 2021, la Corte se planteÃ³ el siguiente
problema jurÃdico:    

â€œÂ¿Se  afecta  la  democracia  participativa  y  el  derecho  de  participaciÃ³n  con  las
expresiones demandas de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009 en las que (i) se
incluyen a los delegados de las barras organizadas de los equipos de fÃºtbol como invitados
con voz, pero sin voto, de las Comisiones Nacional y Local de Seguridad, Comodidad y
Convivencia en el FÃºtbol, y (ii) sujetan su participaciÃ³n a los espacios en que asÃ lo decida
este Ã³rgano asesor?â€�  



     

1. Para resolver este problema jurÃdico, en la sentencia en cita se reiterÃ³ la doctrina de la
Sala sobre: (i) el principio de democracia participativa, el derecho de participaciÃ³n y los
mecanismos  de  participaciÃ³n  contenidos  en  la  ConstituciÃ³n;  (ii)  algunos  esquemas
institucionales de creaciÃ³n constitucional o legal, que garantizan la participaciÃ³n de los
particulares en la discusiÃ³n de polÃticas pÃºblicas; (iii) la naturaleza, derechos y deberes de
las barras organizadas en el fÃºtbol profesional; (iv) la naturaleza, funciones y composiciÃ³n
de las Comisiones creadas a partir  de la Ley 1270 de 2009; y (v) finalmente, se abordÃ³ la
controversia planteada.    

     

1. Con base en esos fundamentos jurÃdicos, la Corte seÃ±alÃ³ que la manera en la que las
barras del fÃºtbol se articulan en la formulaciÃ³n de polÃticas, planes y protocolos cumple
con los estÃ¡ndares constitucionales y jurisprudenciales del derecho de participaciÃ³n. En
otras palabras, el derecho al voto no es la Ãºnica manera de garantizar la participaciÃ³n
adecuada de las personas o grupos en los asuntos que los afectan, por lo que, el hecho que
la norma garantice que sean invitados para los  asuntos que los  afectan,  ya supone el
cumplimiento  del  estÃ¡ndar  internacional  dentro  del  margen  de  libertad  configurativa  del
Legislador. De igual forma, destacÃ³ que la distinciÃ³n que realiza la norma respecto de
miembros permanentes e invitados es razonable, en tanto que responde a las autoridades o
particulares  que  cumplen  funciones  pÃºblicas  para  la  seguridad  y  convivencia  en  los
escenarios deportivos de fÃºtbol.     

     

1. La Sentencia C-065 del 18 de marzo de 2021 fue notificada por la SecretarÃa General, por
medio de edicto 066 fijado entre el 24 y 28 de junio de 2021.125     

B.         La solicitud de nulidad frente al proceso que culminÃ³ con la Sentencia C-065 de 2021
 

1. Por medio de informe del 29 de junio de 2021, la SecretarÃa General manifestÃ³ que el 28
del mismo mes y aÃ±o recibieron dos escritos del ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a,



en  los  cuales  solicitÃ³  la  nulidad  del  proceso  en  el  que  se  profiriÃ³  la  Sentencia  C-065  de
2021. Si bien los escritos fueron remitidos desde dos correos electrÃ³nicos distintos en el
mismo dÃa, el contenido de ambos es similar, salvo por errores de tipo o formales que
fueron, en su mayorÃa, corregidos en el segundo escrito. Por lo tanto, ambos escritos serÃ¡n
resueltos como una sola solicitud.     

     

1.  En  la  solicitud  el  ciudadano fundamentÃ³,  por  una parte,  la  supuesta  nulidad de  la
providencia en un â€œ[e]rror en la apreciaciÃ³n del libelo y la interpretaciÃ³n y comprensiÃ³n
socio-histÃ³rica-teleolÃ³gica de las normas aludidas y los conceptos empleados de otras
Ã¡reas de conocimiento cuya ausencia conlleva a una decisiÃ³n diferenteâ€�,126 que por las
razones que se pasan a precisar, la Corte debiÃ³ haber declarado inexequibles los apartes
normativos  demandados en el  proceso D-13.817.  Y,  por  el  otro  lado,  en una supuesta
â€œ[i]ncongruencia entre lo dicho en los numerales 16 y 96 y los numerales 11, 11, (sic) 87
y 105 junto con la decisiÃ³n tomada en ellaâ€�.127   

2. En relaciÃ³n con el primer asunto, el solicitante seÃ±alÃ³ que el problema jurÃdico que
debiÃ³  haber  sido abordado por  la  Corte era si  â€œlos artÃculos  demandados resultan
inefectivos para una participaciÃ³n real de los ciudadanos miembros de las barras de fÃºtbol
al no darles derecho a voto sobre la implementaciÃ³n de polÃticas, planes y programas
dirigidos a mantener la seguridad, comodidad y convivencia durante la realizaciÃ³n de dicho
deporte.â€�128 Por lo que, el problema jurÃdico planteado en la sentencia no responde al
interrogante propuesto por el demandante en su momento. En esta misma lÃnea, desagrega
los siguientes yerros para lo cual utiliza un cuadro que se transcribe a continuaciÃ³n:    

EquivocaciÃ³n increpada129                     

ExplicaciÃ³n de su ocurrencia                     

Efecto que ocasiona en la sentencia   

Dar respuesta a una controversia distinta a la planteada por el accionante producto de un
entendimiento  extrapolar  evasivo  de  sus  fundamentos  de  inconstitucionalidad (ignoratio
elenchi per stramineus homo)                     



Siendo incoada a lo largo del libelo la falta de participaciÃ³n real, probable y efectiva de las
barras  de  futbol  organizadas  en  la  ComisiÃ³n  Nacional  de  Seguridad,  Comodidad  y
Convivencia en el FÃºtbol y la ComisiÃ³n Local de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el
FÃºtbol y la idoneidad de esa participaciÃ³n a travÃ©s del voto de los representantes de
dichos grupos de ciudadanos, es irrelevante y desviador del dilema encontrar ausente de
afectaciÃ³n a la democracia participativa las expresiones acusadas y a la vez alejado de lo
verdaderamente pretendido en ella el seÃ±alar al accionante de querer supeditar ese tipo de
democracia a los mecanismos contemplados en el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n.                
    

La Sala nunca entra a resolver el problema jurÃdico de la demanda sino que aparenta hacerlo
abordando uno sustancialmente subcontrario  y  cuya soluciÃ³n es mucha mÃ¡s fÃ¡cil  de
dilucidar.   

Trata  mÃnimamente  ciertos  factores  que  abordados  sistemÃ¡ticamente  a  profundidad
soportan estudiar de fondo el cargo inadmitido y de ninguna manera motivan el resuelve      
              

Habiendo  extraÃdo  de  algunos  informes  de  ponencia  sobre  la  ley  donde  figuran  las
expresiones  acusadas  afirmaciones  tales  como â€œla  realidad  de  la  violencia  en  el  fÃºtbol
obliga a que tomemos medidas similares a las que con Ã©xito se han adoptado en otros paÃ-
sesâ€� (subrayado fuera del texto), â€œen materia de eventos deportivos el Estado estÃ¡ en
mora de asegurar la protecciÃ³n de los derechos de los ciudadanos, asÃ como la convivencia
pacÃfica  en  dichos  eventosâ€�  (subrayado  fuera  del  texto)  y  simplemente  mencionado  los
origines (sic) y el rol de las barras de fÃºtbol dentro de la sociedad colombiana sin siquiera
indagar  a  la  vez los  seÃ±alamientos de discriminaciÃ³n hechos por  el  accionante,  esta
corporaciÃ³n solo toma una parte de la coyuntura dejando de lado la sospecha de ser la
violencia derivada de las llamadas barras bravas el motivo del legislador para excluir a las
barras del fÃºtbol de voz y voto en las comisiones y la sociedad los estigmatice.                     

Afecta el  sentido de la decisiÃ³n pues al  observar el  contenido de las gacetas (â€¦)  se
evidencia haber generalizaciÃ³n de algunos congresistas sobre el ser causa de la violencia
futbolÃsticas las distintas barras de fÃºtbol (vÃ©ase las gacetas del congreso referenciadas
con el nÃºmero 534 de 2008 y 148 de 2009).   



Desarrollar a travÃ©s de su conocimiento jurÃdico una nociÃ³n propia de la filosofÃa polÃtica
que se encuentra consagrado sin definiciÃ³n expresa en las normas confrontantes y frente a
la cual una visiÃ³n conjunta de lo esgrimido sobre ella por varios autores de dicha ciencia da
lugar  a  cuestionar  la  constitucionalidad  de  las  normas  donde  figuran  las  expresiones
acusadas.                      

Estando consagrado por el legislador que â€œlas palabras tÃ©cnicas de toda ciencia o arte
se tomarÃ¡ en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte: a menos que
aparezca caramente que se ha tomado en sentido diversoâ€� (artÃculo 29 del CÃ³digo Civil)
y el artÃculo 230 de la ConstituciÃ³n dispone el sometimiento de los jueces a la ley sin
distinciÃ³n alguna acerca del tipo de ley o juez (ese mismo criterio ha sido adoptado por esta
corporaciÃ³n en sentencias C-486 de 1993, C-893 de 1999 y C-284 de 2015) y la posibilidad
de  hacer  uso  de  los  principios  generales  del  derecho  en  su  actividad  judicial,  la
interpretaciÃ³n de esta corporaciÃ³n sobre cualquier palabra cuya conceptualizaciÃ³n este
dada por una determinada ciencia o arte ha de establecer su alcance a partir de ello si la
legislaciÃ³n existente no lo ha hecho.      

Como  consecuencia  de  ello,  le  corresponde  a  la  Corte  tener  en  cuenta  la  literatura
acadÃ©mica mÃ¡s sÃ³lida, exhaustiva, precisa y comÃºnmente aceptada mediante la cual
logre identificar el  sentido de la  democracia participativa dentro de la  forma de gobierno y
estado acogida en nuestro ordenamiento jurÃdico actual a menos de que el legislador lo haya
expresamente regulado en su integridad o frente a la situaciÃ³n puntual y concreta objeto de
la demanda.      

Acatando ese presupuesta procesal, los aportes de Locke, Hobbes, Rousseau, Santo Tomas
Moro, Charles Lois de Secondat, AristÃ³teles y PlatÃ³n acerca de los orÃgenes de los estado y
pilares de la democracia figurados respectivamente en sus obras â€œSegundo tratado sobre
el gobierno civilâ€�, â€œLeviatÃ¡nâ€�, â€œEl contrato social, (sic) â€œUtopÃaâ€�, El espÃ-
ritu de las leyes, â€œLa PolÃticaâ€� y â€œLa RepÃºblicaâ€�, muestra que a travÃ©s de un
acuerdo entre varios grupos de personas, sea para una mayor subsistencia (postura de
Locke) o evitar (postura de Hobbes), surgen los diferentes paÃses estableciendo y la manera
de regularlo siendo la democracia aquella forma en la cual es el pueblo quien conserva la
capacidad de imponer orden ya sea a travÃ©s del nombramiento de personas capacitadas
para ello y garante de los interÃ©s (sic)  de quienes lo eligen (democracia representativa) o



por si mismos (democracia directa).     

De  modo  que,  la  democracia  participativa  es  una  vÃa  intermedia  mediante  la  cual  el
Constituyente reconoce la titularidad inherente del pueblo en la manera de establecer el
poder polÃtico sin  excluir  la  elecciÃ³n de funcionarios cuyas capacidades satisfagan los
propÃ³sitos de la poblaciÃ³n en general y quienes particularmente lo escogen (vÃ©ase como
ejemplo los artÃculos 3, 133, 188 de la ConstituciÃ³n).     

Por consiguiente, la creaciÃ³n de organismos estatales donde los ciudadanos o un grupo de
ellos carece de representaciÃ³n o incidencia sobre las decisiones contraviene lo indicado en
el pÃ¡rrafo precedente.                     

Contraviene los argumentos por los cuales la Corte estima constitucional la exclusiÃ³n de voz
y voto  a  las  barras  bravas  pues  estas  son un grupo de ciudadanos con determinados
interÃ©s (sic) que hacen parte del poder originario del estado y por tanto las decisiones
sobre sus asuntos de interÃ©s requieren de la representaciÃ³n de los mismos como del
pueblo en general y de ahÃ el fin del estado de facilitar la participaciÃ³n en las decisiones y
no solamente en las discusiones segÃºn lo determine quien el poder constituido.      

1.  Adicionalmente,  el  solicitante  considerÃ³  que  en  la  sentencia  se  presenta  una
incongruencia entre lo dicho en los numerales 16 y 96 de la sentencia, y los numerales 11,
87 y 105, ambos respecto de la decisiÃ³n que fue adoptada por la Sala en la parte resolutiva.
A  su  juicio,  resulta  incompatible  que  se  hubiese  afirmado  que  la  Corte  se  inhibiera  de
pronunciarse respecto del cargo de igualdad, y hubiese mencionado la inexistencia de un
trato desigual en los numerales 11, 12, 87 y 105 del fallo. De igual forma, que se hubiese
declarado exequible â€œpor los cargos examinados en esta sentenciaâ€�.     

     

1.  En  concreto,  el  actor  cita  los  siguientes  apartes  y  los  subraya en lo  que considera
contradictorio:    

â€œâ€œen lo que se refiere al cargo de igualdad propuesto por el demandante, la Corte se
inhibirÃ¡ para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad de los apartes demandados
de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009â€� (numeral 16, subrayado fuera del texto); y  



(â€¦)  

â€œ[â€¦] las entidades y grupos que se incluyen en la norma, tienen funciones distintas y
que sÃ parecerÃa, prima facie, que existe una justificaciÃ³n para que el legislador, dentro de
su amplio margen de competencia, hubiese decidido dividir los roles de los actores que
hacen parte o se involucran de una forma u otra con los eventos de fÃºtbol.  Como se
anunciarÃ¡ al examinar de fondo el primero de los cargos de la demanda, la distinciÃ³n que
aparece en la norma encuentra fundamento en el tipo de funciones que cumplen estos
actores involucrados con el espectÃ¡culo del fÃºtbol. Las funciones de los miembros que
tienen un carÃ¡cter permanente se encuentran directamente encaminadas al cumplimiento
de la obligaciÃ³n estatal frente a la seguridad y el orden pÃºblico, o tienen incidencia directa
y oficial en la organizaciÃ³n de este tipo de eventos deportivos, mientras que los invitados,
entre los cuales estÃ¡n otros servidores pÃºblicos y representantes de diferentes sectores, se
identifican como actores o entidades que pueden contribuir para que la toma de decisiones
responda  realmente  a  las  necesidades  e  intereses  de  las  comunidades  involucradas.
(numeral 11, subrayado fuera del texto).  

â€œ[â€¦] no se observa un trato desigual entre sujetos con igual naturaleza.â€� (numeral 12,
subrayado fuera del texto).  

â€œ[â€¦] en lÃnea con la justificaciÃ³n que serÃ¡ abordada respecto del segundo cargo de la
demanda,  es  razonable  que  el  legislador  hubiese  distinguido  dos  roles  frente  a  los
integrantes  de  las  Comisiones  que  son  Ã³rganos  exclusivamente  asesores:  aquellos
miembros de carÃ¡cter permanente con voz y voto para proponer, recomendar o promover y,
los invitados que como tales tiene voz para intervenir en la discusiÃ³n de tales propuestas o
recomendaciones  que  los  afecte  o  beneficie  y,  por  ello  se  considera  necesaria  su
participaciÃ³n. En efecto, mientras que los primeros son autoridades que en el desempeÃ±o
habitual de sus funciones cumplen las encaminadas a la garantÃa del orden pÃºblico, la
seguridad  y  la  convivencia,  o  cuyo  objeto  se  relaciona  con  la  realizaciÃ³n  de  los
espectÃ¡culos  en  el  fÃºtbol  los  segundos,  que  fueron  identificados  expresamente  como
invitados, no tienen funciones directamente dirigidas a la garantÃa de la obligaciÃ³n estatal
de  procurar  la  convivencia  pacÃfica  y  la  seguridad  de  sus  habitantes.â€�  (numeral  87,
subrayado  fuera  del  texto).   



â€œla  Sala  Plena  considerÃ³  que  los  integrantes  de  estos  Ã³rganos  asesores  no  se
encuentran en circunstancias fÃ¡cticas similares que deriven en la necesidad de un trato
igual, dado que se trata de diferentes autoridades y representantes de distintos sectores que
tienen  disÃmiles  roles  respecto  del  objetivo  y  fin  de  las  Comisiones.â€�  (numeral  105,
subrayado  fuera  del  texto).   

(â€¦) resuelve < DECLARAR LA EXEQUIBILIDAD de las expresiones â€œDe acuerdo con las
necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Nacional actuarÃ¡n en calidad de invitados, con
voz pero sin voto, las siguientes personasâ€�, â€œUn delegado de las barras organizadas
existentes en el  paÃs,  conforme al  procedimiento de elecciÃ³n que se establezca en el
reglamentoâ€�,  â€œDe acuerdo con las necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Local
actuarÃ¡n en calidad de invitados,  con voz pero sin voto,  las siguientes personasâ€� y
â€œUn  delegado  de  las  barras  organizadas  de  los  equipos  de  fÃºtbol  profesional  con
representaciÃ³n  en  el  Ã¡mbito  local,  conforme  al  procedimiento  de  elecciÃ³n  que  se
establezca en el reglamentoâ€� contenidas en los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009,
por los cargos examinados en esta sentencia.>â€�130  

     

1. En suma, considerÃ³ que la Corte incurriÃ³ en una incongruencia en la parte considerativa
de  la  sentencia,  asÃ  como  entre  esta  y  la  parte  resolutiva,  las  cuales  generan
â€œrepercusiones  sustanciales  y  directas  acerca de lo  finalmente abordado y  fallado en la
sentencia.â€�131    

C.         Otros escritos recibidos durante el trÃ¡mite incidental  

     

1. Con fundamento en lo previsto en el artÃculo 106 del Reglamento Interno de la Corte
Constitucional, el 12 de julio de 2021, la SecretarÃa General de esta CorporaciÃ³n comunicÃ³
a los interesados que se habÃa recibido el escrito de nulidad por parte del seÃ±or Harold Sua
MontaÃ±a.     

Solicitud elevada por el ciudadano Carlos David RamÃrez  

     



1.  Por  medio de oficio  del  14 de julio  de 2021,  la  SecretarÃa General  de esta CorporaciÃ³n
informÃ³ al  despacho que el  dÃa 13 del  mismo mes y aÃ±o se recibiÃ³ un escrito del
ciudadano Carlos David RamÃrez Benavides (accionante en el proceso D-13.817), en el que
manifiesta una coadyuvancia parcial de la solicitud de nulidad presentada por el seÃ±or Sua
MontaÃ±a.     

1. Para el demandante se presentÃ³ una nulidad por violaciÃ³n al debido proceso en tanto
que â€œ(i) existe incongruencia entre la parte considerativa y resolutiva de la sentencia; y
(ii) hay una elusiÃ³n arbitraria del anÃ¡lisis de asuntos de relevancia constitucional.â€�132 En
consecuencia, le solicita a la Corte declarar la nulidad de la sentencia y, en su lugar, declarar
la â€œexequibilidad condicionada de los artÃculos cuestionados en el  entendido que el
delegado de las Barras organizadas sÃ es un miembro permanente de las Comisiones y
cuenta con derecho al voto.â€�133    

     

1. En concreto, seÃ±alÃ³ que la sentencia â€œcarece en su totalidad de argumentaciÃ³n en
su  parte  motivaâ€�,  ya  que  las  consideraciones  que  se  presentan  â€œse  limitan  a
apreciaciones subjetivas que no estÃ¡n dirigidas a controvertir las razones enunciadas en la
demanda.â€�134 De igual forma, a su juicio la Corte debiÃ³ analizar el cargo relativo a la
igualdad ya que sÃ existe un escenario de discriminaciÃ³n que no se estÃ¡ analizando. En
concreto,  manifestÃ³  que â€œ[e]l  anÃ¡lisis  que debiÃ³  hacer  la  Corte  Constitucional  es
determinar  si  existÃa  o  no  justificaciÃ³n  constitucional  que  se  enmarcara  en  la  libertad  de
configuraciÃ³n  normativa  del  Legislador  sin  cercenar  los  derechos  fundamentales  de  los
delegados  de  las  Barras.â€�135     

     

1. A lo anterior, agregÃ³ que constituye una â€œelusiÃ³n arbitraria del anÃ¡lisis de asuntos
de relevancia constitucionalâ€� haber abordado el asunto de la participaciÃ³n democrÃ¡tica
desde el â€œpunto de vista meramente formal del voto, y no desde el punto de vista integral
como se planteÃ³ en la demandaâ€�.136     

     



1. Finalmente, indicÃ³ que la Corte debe oficiar a los representantes de las Barras para que
se pronuncien sobre este cargo, ya que esos son argumentos relevantes para adoptar la
decisiÃ³n sobre su inconstitucionalidad.     

OposiciÃ³n a la prosperidad de la solicitud de nulidad          

     

1.  Por  medio de oficio  del  16 de julio  de 2021,  la  SecretarÃa General  de esta CorporaciÃ³n
informÃ³ al despacho que la Directora Distrital de GestiÃ³n Judicial de la SecretarÃa JurÃdica
Distrital de la AlcaldÃa Mayor de BogotÃ¡ remitiÃ³ un escrito en el que argumentÃ³ que las
pretensiones  de  nulidad  en  esta  oportunidad  no  son  procedentes  de  acuerdo  con  los
requisitos dispuestos en la jurisprudencia constitucional. En concreto, indicÃ³ que el escrito
del seÃ±or Sua MontaÃ±a no expone razones que fundamenten una supuesta causal de
nulidad, mÃ¡s allÃ¡ de enunciarla, sino que la pretensiÃ³n del solicitante estÃ¡ encaminada a
que la Corte cambie la razÃ³n de la decisiÃ³n, haciendo de la nulidad, mÃ¡s bien, un recurso
de reconsideraciÃ³n o una nueva instancia procesal.    

     

1.  Adicionalmente,  indicÃ³  que  â€œ[c]ontrario  a  lo  manifestado  por  el  incidentante,  se
observa  que  la  sentencia  abordÃ³  integralmente  los  planteamientos  seÃ±alados  por  el
demandante, realizando el anÃ¡lisis riguroso de la inconformidad expuesta respecto a la
afectaciÃ³n del derecho de participaciÃ³n, para definir que la participaciÃ³n de los delegados
de las barras en las comisiones de seguridad y convivencia en el fÃºtbol con voz pero sin
voto, se adecÃºa a los estÃ¡ndares constitucionales sobre participaciÃ³n, bajo el entendido de
que el derecho al voto no es el Ãºnico medio para garantizar la democracia participativa y el
derecho de participaciÃ³n.â€�137    

II.         CONSIDERACIONES  

A.         Competencia  

     

1. La Sala Plena de la Corte Constitucional es competente para conocer de esta solicitud de



nulidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artÃculos 49 del Decreto 2067 de 1991 y 106 del
Acuerdo 02 de 2015.138    

B.         Las solicitudes de nulidad presentadas en contra de los procesos adelantados en la
Corte Constitucional de manera posterior a que se profiera la sentencia   

     

1. La solicitud de nulidad de las sentencias de la Corte Constitucional estÃ¡ esencialmente
regida por el artÃculo 49 del Decreto 2067 de 1991,139 asÃ como por el Acuerdo 02 de
2015.140     

     

1. EspecÃficamente, en el artÃculo 49 del Decreto 2067 de 1991 se resalta que â€œ[c]ontra
las sentencias de la Corte Constitucional no procede recurso algunoâ€�. Por su parte, el
segundo inciso del  precitado artÃculo dispone que es posible solicitar  la nulidad de los
procesos  ante  la  Corte  â€œantes  de  proferido  el  falloâ€�,  pero  solamente  por
â€œirregularidades que impliquen violaciÃ³n del  debido procesoâ€�.141 No obstante,  al
interpretar este inciso, la Corte ha admitido que, de manera excepcional, y siempre y cuando
se satisfaga una exigente carga de argumentaciÃ³n, es posible solicitar la nulidad de un
proceso cuando con ocasiÃ³n de la sentencia se genere una violaciÃ³n, ostensible, probada,
significativa y trascendental del debido proceso.142    

     

1. El carÃ¡cter excepcional de este tipo de solicitud obedece al principio de seguridad jurÃ-
dica y a la condiciÃ³n de Ã³rgano de cierre de la jurisdicciÃ³n constitucional que tiene esta
Corte, los cuales se armonizan con el principio de cosa juzgada constitucional, conforme a lo
previsto en los artÃculos 29 y 243 de la Carta.143 Esto quiere decir que no se puede acudir a
ningÃºn tipo de figura procesal para cuestionar el sentido del fallo, ni como instrumento para
proponer nuevas controversias o argumentos, o inconformidades por la redacciÃ³n y estilo
argumentativo.144     

     



1. Al no ser un recurso, la solicitud de nulidad da lugar a un incidente especial, propio del
procedimiento constitucional, dirigido a subsanar las eventuales irregularidades ocurridas en
la  sentencia.145  La  solicitud  de  nulidad  no  puede  limitarse  a  afirmar  que  hay  un
desconocimiento del debido proceso en los tÃ©rminos indicados, sino que debe explicar de
manera clara, cierta y expresa la existencia del referido desconocimiento y las razones por
las cuales cumple con las caracterÃsticas mencionadas. AsÃ las cosas, las solicitudes de
nulidad sÃ³lo proceden cuando se haya desconocido el debido proceso de forma ostensible,
manifiesta, probada, significativa y trascendental.146     

      

1. Por su parte, el artÃculo 106 del Acuerdo 02 de 2015 se refiere tambiÃ©n a las solicitudes
de nulidad. Al respecto, precisa que â€œdeberÃ¡ ser resuelta por la Sala Plenaâ€� y, cuando
la solicitud de nulidad del proceso se dirige a un asunto relativo a la sentencia que se
profiriÃ³,  â€œserÃ¡  decidida  en  auto  separado,  en  el  tÃ©rmino  mÃ¡ximo  de  tres  meses,
contado desde el envÃo de la solicitud al magistrado ponente por la secretarÃa general. Sin
perjuicio de lo anterior, el proyecto se deberÃ¡ registrar por lo menos quince dÃas antes de
su vencimiento.â€�    

     

1. Dado el carÃ¡cter excepcional de la solicitud de nulidad del proceso que sea presentada de
manera posterior a la sentencia, la Sala ha establecido dos tipos de presupuestos para su
procedencia: los formales y los materiales.147     

Presupuestos formales de procedencia  

     

1. Los presupuestos formales de procedencia son tres: (i) legitimaciÃ³n, (ii) oportunidad y (iii)
deber  de  argumentaciÃ³n.148  Si  una  solicitud  de  nulidad  no  satisface  estos  tres
presupuestos, procede el rechazo de plano de la solicitud. Si los cumple, se analiza lo relativo
a los presupuestos materiales y, por ende, a determinar si, con ocasiÃ³n de la sentencia, en
el  proceso  se  incurriÃ³  o  no  en  una  violaciÃ³n  ostensible,  probada,  significativa  y
trascendental  del  debido  proceso.     



     

1.  LegitimaciÃ³n.  Como lo ha establecido la jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n,  estÃ¡n
legitimados para solicitar la nulidad de una sentencia dictada en un proceso de control
abstracto de constitucionalidad: (i) el accionante, (ii) el Procurador General de la NaciÃ³n, (iii)
los  ciudadanos que hubieren intervenido en el  proceso de control  abstracto  dentro  del
tÃ©rmino de fijaciÃ³n en lista y (iv) los ciudadanos que hayan sido vinculados al proceso de
formaciÃ³n  de  la  norma.149  Cualquier  otro  ciudadano,  carece  de  legitimaciÃ³n  para
presentar la antedicha solicitud y, si lo hace, Ã©sta serÃ¡ manifiestamente improcedente.    

     

1. En relaciÃ³n con los intervinientes, la Corte ha seÃ±alado que esta calidad se adquiere
cuando un ciudadano radica en la SecretarÃa General de la Corte Constitucional un escrito en
el que impugna o defiende la norma acusada en el tiempo dispuesto para tal efecto, es decir,
dentro de los 10 dÃas de fijaciÃ³n en lista, de conformidad con el artÃculo 7 del Decreto 2067
de 1991.150    

     

1. Oportunidad. Cuando se solicita la nulidad de una sentencia dictada en un proceso de
control  abstracto  de  constitucionalidad,  Ã©sta  debe  presentarse  dentro  de  los  3  dÃas
siguientes a su notificaciÃ³n por la SecretarÃa General. En los procesos de constitucionalidad,
el  conteo  de  tÃ©rmino  inicia  al  dÃa  siguiente  de  la  desfijaciÃ³n  del  edicto.151  Cualquier
solicitud  de  nulidad  autÃ³noma  que  se  presente  con  posterioridad,  serÃ¡  manifiestamente
improcedente.      

     

1. Carga argumentativa mÃnima. En este caso, se exige al peticionario (i) que presente cuÃ¡l
es  la  violaciÃ³n  del  debido  proceso  de  manera  clara,152  expresa,153  precisa154,
pertinente155  y  suficiente156,  asÃ  como  las  circunstancias  que  la  configuran;  (ii)  que
demuestre  que  dicha  violaciÃ³n  es  ostensible,  probada,  significativa  y  trascendental;157  y
(iii) que explique cÃ³mo esa violaciÃ³n incide en la decisiÃ³n adoptada.     

     



1.  Al  respecto,  debe  justificar  que  la  violaciÃ³n  del  debido  proceso  se  generÃ³  como
consecuencia  directa  de  la  sentencia  proferida  en  el  marco  del  control  abstracto  de
inconstitucionalidad,  ya  que  este  tipo  de  providencias  no  resultan  de  un  proceso
contradictorio, que genere relaciones procesales, ni se trata de una controversia en torno a
intereses particulares, sino de un proceso en el cuÃ¡l existe sÃ³lo un interÃ©s, comÃºn a
todos aquellos que intervienen en Ã©l: la defensa de la ConstituciÃ³n.158 Para efectos de
esta argumentaciÃ³n, â€œ[n]o son suficientes razones o interpretaciones jurÃdicas diferentes
a las contenidas en la sentencia censurada, que obedezcan al disgusto e inconformidad del
solicitante con la decisiÃ³nâ€�,159 pues solo constituyen meras apreciaciones connaturales a
su desacuerdo.160     

     

1.  En  estos  escenarios  de  sentencias  proferidas  con  ocasiÃ³n  del  control  abstracto  de
inconstitucionalidad,  la  Corte  Constitucional  ha  exigido  una  carga  argumentativa  mÃ¡s
estricta, ya que la problemÃ¡tica no versa sobre derechos subjetivos de las partes, y tiene un
carÃ¡cter aÃºn mÃ¡s excepcional la violaciÃ³n al debido proceso.161    

Presupuestos materiales  

     

1.  La jurisprudencia constitucional  ha decantado una serie de eventos,  indicativos y no
taxativos, en los cuales se configura una violaciÃ³n del debido proceso que, conforme a las
particularidades del caso, podrÃan dar lugar a la declaratoria de nulidad de un proceso con
ocasiÃ³n del fallo adoptado. Estos eventos se enuncian asÃ:    

     

1. Desconocer la regla de las mayorÃas. Las sentencias de la Corte deben dictarse con base
en su aprobaciÃ³n por las mayorÃas previstas en la ley. En este sentido, debe destacarse que
el  artÃculo  54  de  Ley  270  de  1996  prevÃ©  que  â€œ[t]odas  las  decisiones  de  las
Corporaciones  judiciales  en  pleno  o  cualquiera  de  sus  salas  o  secciones  deban tomar,
requerirÃ¡n para su deliberaciÃ³n y decisiÃ³n, de la asistencia y voto de la mayorÃa de los
miembros de la CorporaciÃ³n, sala o secciÃ³nâ€�. Y tambiÃ©n debe ponerse de presente que



el artÃculo 14 del Decreto 2067 de 1991 dispone que: â€œ[l]as decisiones sobre la parte
resolutiva de la sentencia deberÃ¡n ser adoptadas por la mayorÃa de los miembros de la
Corte Constitucional. Los considerandos de la sentencia podrÃ¡n ser aprobados por la mayorÃ-
a de los asistentesâ€�.     

     

1. Incongruencia entre las consideraciones y la decisiÃ³n. Las sentencias de la Corte deben
ser coherentes en su contenido, de tal manera que ellas no pueden generar incertidumbre
sobre la decisiÃ³n adoptada y sobre su fundamento. La incongruencia se presenta cuando las
decisiones  se  tornan  inteligibles,  al  haber  una  abierta  contradicciÃ³n  entre  sus
consideraciones y la decisiÃ³n, o por no existir en las consideraciones ningÃºn argumento
que fundamente la decisiÃ³n. La Corte ha explicado esta causal â€œse configura en aquellos
eventos en los cuales existe incertidumbre respecto de la decisiÃ³n adoptada, por ejemplo
ante decisiones anfibolÃ³gicas o ininteligibles, por abierta contradicciÃ³n o cuando carece en
su totalidad de argumentaciÃ³n en su parte motiva. Sin embargo, ello no quiere decir que los
criterios que se utilizan para la adecuaciÃ³n de la sentencia (respecto de la redacciÃ³n o la
argumentaciÃ³n) o el estilo de los fallos (mÃ¡s o menos extensos en el desarrollo de la
argumentaciÃ³n), vulneren el debido proceso.â€�162    

     

     

1. Desconocer la cosa juzgada constitucional. Las sentencias de la Corte, en virtud de lo
previsto en el artÃculo 243 de la Carta, hacen trÃ¡nsito a cosa juzgada constitucional. Por
ello, no es posible desconocer los fallos ya proferidos, ya que eso podrÃa derivar en una
extralimitaciÃ³n en el ejercicio de las competencias atribuidas a la CorporaciÃ³n.164     

C. La coadyuvancia en el incidente de nulidad  

     

1. En tÃ©rminos generales se denomina coadyuvante a la persona que interviene en un
proceso velando por sus intereses legÃtimos, pero en una posiciÃ³n subordinada a una de las
partes principales a la que ayuda de forma instrumental, adhiriÃ©ndose a sus pretensiones y



sin poder actuar con autonomÃa respecto de ella.165     

     

1. De conformidad con el Decreto 2067 de 1991, esta figura no estÃ¡ prevista para los juicios
y actuaciones que deban surtirse ante la Corte Constitucional. Por el contrario, tratÃ¡ndose
de la acciÃ³n de tutela, la coadyuvancia estÃ¡ prevista para este tipo de juicio, por virtud del
artÃculo 13 del Decreto 2591 de 1991.166 No obstante, es de resaltar que dicha norma solo
habilita  al  interesado para coadyuvar  la  demanda de tutela,  mÃ¡s  no indica que dicha
facultad se extienda a los trÃ¡mites incidentales.167     

     

1. Ahora bien, ante dicho vacÃo normativo, la Corte ha entendido en su jurisprudencia, que
es plausible admitir una coadyuvancia en el incidente de nulidad derivado de una sentencia
adoptada  por  la  Corte  Constitucional.168  Para  tal  efecto,  serÃ¡  necesario  acreditar
preliminarmente uniformidad con la posiciÃ³n del incidentante. De lo contrario, se apreciarÃ¡
como un escrito independiente, por cuanto la manifestaciÃ³n de coadyuvar no puede suponer
una transformaciÃ³n radical de lo establecido en la solicitud de nulidad, a partir de nuevas
pretensiones o razones cardinalmente distintas a las presentadas por el nulicitante.169     

     

1. En cuanto a la uniformidad se resalta que la misma se relaciona con la oportunidad para
coadyuvar, toda vez que si el incidente de nulidad se presenta dentro del tÃ©rmino de
ejecutoria la coadyuvancia tambiÃ©n serÃ¡ oportuna con independencia de la fecha de
radicaciÃ³n del respectivo escrito. Ello se debe, a por lo menos tres razones: (i) en el marco
de  los  procesos  de  control  abstracto  no  existe  un  tÃ©rmino  legal  para  coadyuvar  un
incidente de nulidad; (ii) la Corte en los autos 523 de 2016 y 186 de 2017 no ha exigido un
plazo especÃfico para presentar este tipo de escritos y,  (iii)  de acuerdo con el  concepto de
coadyuvancia,170 este tipo de intervenciones instrumentales se encuentran subordinadas al
incidente principal.    

     

1.  Atendiendo al  anterior  supuesto,  para el  asunto que ocupa a la  Sala  Plena en esta



oportunidad concluye que deberÃ¡ realizar un anÃ¡lisis autÃ³nomo e independiente de la
solicitud presentada por el ciudadano Carlos David RamÃrez Benavides, dado que el escrito
que  denomina  como â€œcoadyuvancia  parcialâ€�,  realmente  plantea  unas  acusaciones
distintas a las esgrimidas en la solicitud de nulidad interpuesta por el interviniente Harold
Eduardo Sua MontaÃ±a, tal como se demuestra en el siguiente cuadro:    

Harold Eduardo Sua MontaÃ±a                     

Carlos David RamÃrez Benavides   

SustentÃ³ su solicitud de nulidad en los siguientes argumentos:     

           

1. â€œError en la apreciaciÃ³n del libelo y la interpretaciÃ³n y comprensiÃ³n socio-histÃ³rica-
teleolÃ³gica  de  las  normas  aludidas  y  los  conceptos  empleados  de  otras  Ã¡reas  de
conocimiento  cuya  ausencia  conlleva  a  una  decisiÃ³n  diferenteâ€�.171  Como  justificaciÃ³n
precisÃ³:          

           

*  El  problema jurÃdico  de  la  sentencia  no  responde a  la  controversia  planteada en la
demanda, y la Sala no resuelve la cuestiÃ³n jurÃdica presentada en la acciÃ³n pÃºblica de
inconstitucionalidad.          

           

*  No  se  soporta  de  manera  suficiente  â€œel  cargo  inadmitidoâ€�  y  se  refiere  a  que  no  se
valoraron los seÃ±alamientos del accionante relativos a la supuesta discriminaciÃ³n de las
barras del fÃºtbol. En este sentido, no se aprecia la importancia que tienen las barras en las
decisiones  de  las  comisiones,  quienes  â€œhacen  parte  del  poder  originario  del  estado
(sic)â€�  y,  por  ende,  deben  tener  voz  y  voto  para  que  se  garantice  su  debida
representaciÃ³n.          

           

* El proyecto desconoce que la ley se creÃ³ como consecuencia de la violencia en el fÃºtbol



que causaron las barras, tal como se advierte en las gacetas del Congreso. Por tal razÃ³n, los
barristas deben tener voz y voto para garantizar su derecho de participaciÃ³n en los asuntos
que los afectan.          

           

1.  Incongruencia  de  la  sentencia.  En  concreto,  cita  unos  apartes  de  la  sentencia  sin
explicaciÃ³n alguna para justificar la supuesta incongruencia entre lo dicho en los numerales
16 y 96 de la sentencia, y los numerales 11, 87 y 105, y respecto de la decisiÃ³n que fue
adoptada por la Sala en la parte resolutiva.                          

FundamentÃ³ su solicitud de â€�coadyuvancia parcialâ€� en tres puntos:     

           

1. Incongruencia entre la parte considerativa y resolutiva de la sentencia. Para sustentar este
punto afirmÃ³:          

           

           

* El cargo de igualdad debiÃ³ haberse analizado de fondo, a efectos de establecer si la
distinciÃ³n que incluye la norma se enmarca en la libertad de configuraciÃ³n normativa del
Legislador.          

           

1.  El  fallo  incurre en una â€œelusiÃ³n arbitraria  del  anÃ¡lisis  de asuntos de relevancia
constitucionalâ€�.172  Para  justificar  esta  cuestiÃ³n  seÃ±ala  que  la  afectaciÃ³n  a  la
participaciÃ³n democrÃ¡tica se abordÃ³ desde un punto de vista formal y no integral, de
acuerdo con las razones propuestas en la demanda.          

           

1.  Era  necesario  oficiar  a  los  representantes  de  las  Barras  para  que  se  pronunciaran  la
controversia  abordada  en  el  expediente  D-13.817.   



     

1. En ambos casos, desde una perspectiva formal, los escritos podrÃan coincidir en la causal
de incongruencia entre la parte considerativa y la resolutiva de la sentencia. Sin embargo, lo
cierto es que cada uno se fundamenta en argumentos radicalmente distintos. En efecto, el
nulicitante Harold Eduardo Sua MontaÃ±a indica unos pÃ¡rrafos particulares del fallo que, a
su juicio, son incongruentes y no soportan la decisiÃ³n de la parte resolutiva. Mientras que el
â€œcoadyuvanteâ€� Carlos David RamÃrez Benavides manifiesta que la  Sentencia se basa
en apreciaciones subjetivas que no justifican la decisiÃ³n de la Sala Plena, y menciona que el
cargo de igualdad debiÃ³ haberse analizado de fondo.    

     

1. De igual forma, se advierte una eventual similitud en que ambos solicitantes estiman que
la Corte debiÃ³ haberse pronunciado de fondo sobre el cargo de igualdad. No obstante, cada
uno se funda en razones distintas para tal efecto.173     

     

1. En cualquier caso, ninguna de las dos cuestiones seÃ±aladas representa uniformidad para
afirmar  que  el  escrito  del  ciudadano  RamÃrez  Benavides  corresponde  a  una  verdadera
coadyuvancia de la solicitud de nulidad. De lo anterior se acredita, con evidente claridad, que
los argumentos entre uno y otro caso son esencialmente distintos. RazÃ³n por la cual, la Sala
procederÃ¡ a examinar el documento presentado por el demandante dentro del proceso
D-13.817 como una solicitud de nulidad independiente.     

D. AnÃ¡lisis del caso concreto  

     

1. VerificaciÃ³n de los requisitos formales. El anÃ¡lisis de una solicitud de nulidad inicia por la
verificaciÃ³n  de  los  presupuestos  formales,  esto  es,  por  establecer  si  quien  la  hace  estÃ¡
legitimado para ello, si la presentÃ³ en tiempo y si la solicitud presenta una argumentaciÃ³n
adecuada y suficiente respecto a la supuesta afectaciÃ³n al debido proceso.    

     



1. Legitimidad. El ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a intervino en el tÃ©rmino de
fijaciÃ³n en lista del proceso D-13.817, como resultado del cual se dictÃ³ la Sentencia C-065
de 2021. Por tanto, se encuentra legitimado para solicitar la nulidad.    

     

1. En lo que respecta al incidente de nulidad presentado por el ciudadano Carlos David RamÃ-
rez Benavides, tambiÃ©n se advierte que cumple con este requisito en tanto que fue el
demandante en el proceso D-13.817.    

     

1. Oportunidad. La Sentencia C-065 de 2021 fue notificada por medio del edicto 066, fijado
desde de 24 de junio a las 8:00 a.m. hasta el 28 de junio a las 5:00 p.m. La solicitud de
nulidad allegada por el ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a fue enviada por correo
electrÃ³nico el 28 de junio de 2021 a la SecretarÃa General de esta CorporaciÃ³n, esto es,
dentro del tÃ©rmino de ejecutoria de la sentencia. Por consiguiente, cumple el presupuesto
de oportunidad.    

     

1. Por el contrario, la solicitud de nulidad remitida por el seÃ±or Carlos David RamÃrez
Benavides fue enviada el 13 de julio de 2021. Esto quiere decir, que es extemporÃ¡nea, dado
que  superÃ³  los  tres  dÃas  posteriores  a  la  notificaciÃ³n  de  la  sentencia,  por  cuanto,  el
tÃ©rmino de ejecutoria se cumpliÃ³ durante los dÃas 29 y 30 de junio y 1 de julio de 2021.
Por ende, la Sala procederÃ¡ a rechazar esta solicitud.    

     

1. Deber de argumentaciÃ³n. La solicitud sub examine presentada por el seÃ±or Harold
Eduardo Sua MontaÃ±a no cumple la estricta carga de argumentaciÃ³n que le es exigible,
por  lo  que,  se  procederÃ¡  a  rechazarla,  de acuerdo con los  fundamentos que pasan a
exponerse.    

     



1. El solicitante en esta oportunidad presenta dos argumentos por los cuales considera que
se debe declarar la nulidad de la Sentencia C-065 de 2021.     

     

1. El primer argumento al que denominÃ³ como â€œ[e]rror en la apreciaciÃ³n del libelo y la
interpretaciÃ³n y comprensiÃ³n socio-histÃ³rica-teleolÃ³gica de las normas aludidas y los
conceptos  empleados  de  otras  Ã¡reas  de  conocimiento  cuya  ausencia  conlleva  a  una
decisiÃ³n diferenteâ€�,  lo  explicÃ³  con base en tres  puntos:  (i)  la  Corte  no decidiÃ³  el
problema jurÃdico que, a su juicio, se habÃa planteado en la demanda; (ii) no se soporta de
manera  suficiente  â€œel  cargo  inadmitidoâ€�  y  se  refiere  a  que  no  se  valoraron  los
seÃ±alamientos del accionante relativos a la supuesta discriminaciÃ³n de las barras del
fÃºtbol; y (iii)  los barristas deben tener voz y voto para garantizar su representaciÃ³n y
participaciÃ³n en los asuntos que los afectan, y no solo en las discusiones.     

     

1.  En  relaciÃ³n  con  este,  la  Sala  Plena  considera  que  la  argumentaciÃ³n  no  propone
afectaciÃ³n  alguna  al  debido  proceso,  y  no  se  sustenta  en  ninguno  de  los  supuestos
materiales desarrollados por la jurisprudencia para declarar la eventual nulidad de un fallo de
constitucionalidad. Por el contrario, el planteamiento de sus escritos parecerÃa encaminarse
mÃ¡s bien a controvertir los argumentos utilizados por la Corte en la Sentencia C-065 de
2021 para declarar la exequibilidad de la norma.     

     

1.  Sobre el  problema jurÃdico.  En efecto,  en el  primero de los  puntos  que expone,  el
solicitante indica cuÃ¡l es el problema jurÃdico que, a su juicio, debÃa haber abordado la
Corte,  a  saber  que:  â€œlos  artÃculos  demandados  resultan  inefectivos  para  una
participaciÃ³n real de los ciudadanos miembros de las barras de fÃºtbol al no darles derecho
a voto sobre la implementaciÃ³n de polÃticas, planes y programas dirigidos a mantener la
seguridad, comodidad y convivencia durante la realizaciÃ³n de dicho deporte.â€�174 Frente
a ello, mÃ¡s allÃ¡ de que el descontento del actor recae en que no se utilizÃ³ el lenguaje
magnificente que Ã©l propone en su escrito, lo cierto es que el problema jurÃdico planteado
en  la  Sentencia  C-065  de  2021  subsume  de  manera  mÃ¡s  organizada  y  sencilla  las



problemÃ¡ticas presentadas por el demandante, asÃ como la intervenciÃ³n del seÃ±or Sua
MontaÃ±a.175     

     

1.  Sobre los argumentos de cargo inadmitido.  La Sala considera que la pretensiÃ³n del
seÃ±or Sua MontaÃ±a estÃ¡ dirigida a que la Corte vuelva a analizar y referirse sobre
asuntos respecto de los cuales ya se pronunciÃ³ en la fase de admisiÃ³n y en la sentencia.
Por ello plantea, en un lenguaje grandilocuente y confuso, que es necesario ahondar en la
afirmaciÃ³n  del  accionante  de  la  supuesta  discriminaciÃ³n  de  la  que  son  vÃctimas  los
barristas, siendo esto, incluso, contrario a la intervenciÃ³n presentada por el seÃ±or Sua
MontaÃ±a, quien en su momento solicitÃ³ a la Corte inhibirse sobre el anÃ¡lisis del cargo de
igualdad.176     

     

1. Sobre otros elementos socio-histÃ³ricos-teleolÃ³gicos. Por otro lado, trata de plantear otros
elementos jurÃdicos que, a su juicio, la Sala debiÃ³ haber tomado en consideraciÃ³n para
decidir sobre la eventual afectaciÃ³n del derecho de participaciÃ³n. A los ojos de la Sala, de
ninguna manera, supone una posible configuraciÃ³n de una violaciÃ³n al debido proceso, sino
que el  solicitante  estÃ¡  utilizando el  recurso  de  nulidad  como un  recurso  judicial  para
cuestionar el sentido del fallo, e intentar proponer nuevos argumentos.    

     

1. En esta misma lÃnea, como ya se anunciaba, la Sala resalta que el escrito del solicitante
no cumple con las cargas de realizar una exposiciÃ³n clara, expresa, precisa, pertinente y
suficiente.  Muchos apartes carecen de una exposiciÃ³n lÃ³gica que permita desprender con
claridad el alcance de sus argumentos. Como ya se advertÃa en los pÃ¡rrafos anteriores, el
seÃ±or Sua MontaÃ±a parte de interpretaciones subjetivas sobre el problema jurÃdico y la
razÃ³n de la decisiÃ³n, esto es, que sus apreciaciones son generales e indeterminadas sobre
lo que debiÃ³ haber decidido la Corte, en lÃnea con su intervenciÃ³n, la inexequibilidad de los
apartes demandados. AsÃ, sus apreciaciones buscan reabrir el debate jurÃdico ya abordado
por esta CorporaciÃ³n en la providencia acusada, sin que, se reitera, ponga en evidencia
irregularidad procesal alguna que de lugar a un anÃ¡lisis sustantivo sobre su solicitud.     



     

1. El segundo argumento de la solicitud de nulidad se refiere a una supuesta incongruencia
en la parte motiva del fallo, asÃ como entre esta Ãºltima y su parte resolutiva.     

     

1. Sobre la incongruencia de la parte motiva. Por una parte, el seÃ±or Sua MontaÃ±a alega
que existe una incongruencia entre los pÃ¡rrafos 16177 y 96178 de la Sentencia C-065 de
2021. Al respecto la Sala observa que de la sola lectura de tales apartados no se desprende
ningÃºn tipo de incongruencia,  ya que ambos precisamente se refieren a la decisiÃ³n de la
Corte de inhibirse para pronunciarse de fondo respecto del cargo de igualdad, en tanto que
frente  a  este  no  se  cumplieron  con  las  cargas  generales  y  especiales  de  justificaciÃ³n
exigidas  por  la  jurisprudencia.      

     

1. Sobre la incongruencia de la parte motiva con la resolutiva. Tampoco es palmario cÃ³mo
esos dos pÃ¡rrafos del fallo dan lugar a una incongruencia con la parte resolutiva. En efecto,
como la decisiÃ³n de la Sala fue no pronunciarse de fondo sobre ese cargo, en la parte
resolutiva no es necesario advertir expresamente la decisiÃ³n inhibitoria, salvo que se trate
de un Ãºnico resolutivo. MÃ¡s allÃ¡ de que la Corte en ciertos casos hubiese incluido un
resolutivo  en  ese  sentido,  la  decisiÃ³n  inhibitoria  no  hace  trÃ¡nsito  a  cosa  juzgada
constitucional y los ciudadanos pueden eventualmente volver a elevar una nueva demanda
por esos cargos respecto de los que no se encontrÃ³ mÃ©rito para un pronunciamiento de
fondo. De ahÃ que, tampoco se advierte una violaciÃ³n al debido proceso que hubiese sido
fundamentada  de  manera  precisa,  ni  con  argumentos  lÃ³gicos  que  respaldaran  este
planteamiento.     

     

1. Por otro lado, el solicitante se refiere a una incongruencia con los pÃ¡rrafos 11,179 12,180
87181 y 105182 del fallo, respecto de la parte resolutiva.183 A juicio del solicitante, es
incompatible inhibirse, pero al mismo tiempo mencionar la inexistencia de un trato desigual.
Para  Ã©l,  lo  dispuesto  en estos  pÃ¡rrafos  genera repercusiones sustanciales  y  directas



acerca de lo finalmente abordado y fallado en la sentencia.     

     

1. Al respecto, la Sala considera que este Ãºnico argumento que plantea el solicitante184
carece totalmente de sentido ya que la decisiÃ³n de inhibirse precisamente se fundamenta
en el  hecho que no  se  advierte  un  trato  desigual  entre  sujetos  iguales,  dado que los
miembros permanentes y los invitados a las comisiones son sujetos con naturaleza diversa
por el tipo de funciones que desempeÃ±an respecto de la seguridad en el fÃºtbol. Este es
uno de los presupuestos especiales que deberÃan haberse acreditado en la demanda para
que esta CorporaciÃ³n pudiese haber procedido con un anÃ¡lisis de fondo a travÃ©s del juicio
de igualdad que planteaba el demandante. Sin embargo, en el escrito el solicitante no brinda
ningÃºn  elemento  adicional  para  justificar  esa  conclusiÃ³n  a  la  que  llega  de  una  supuesta
afectaciÃ³n sustancial.     

1.  De  cualquier  forma,  en  gracia  de  discusiÃ³n,  la  incongruencia  a  la  que  se  refiere  el
solicitante  no  se  configura,  pues,  ni  siquiera  los  pÃ¡rrafos  87  y  el  105  de  la  Sentencia  se
refieren al supuesto desconocimiento del derecho a la igualdad, sino que examinan el cargo
por violaciÃ³n al principio democrÃ¡tico y derecho de participaciÃ³n.     

     

1. AsÃ, el seÃ±or Sua MontaÃ±a se limita a citar los apartes y subrayar algunas frases sin
demostrar cuÃ¡l es esa afectaciÃ³n ostensible, significativa y trascendental al debido proceso
que eventualmente se deriva de un error de tipografÃa que puede advertirse en el resolutivo,
por  cuanto solo se analizÃ³  un cargo y la  decisiÃ³n de exequibilidad quedÃ³ redactada
â€œpor los cargos examinadosâ€�.     

     

1.  La Sala advierte que, sin haberse realizado en el  escrito de nulidad ningÃºn tipo de
consideraciÃ³n adicional, ese yerro no tiene la entidad para generar una vulneraciÃ³n al
debido proceso, en tanto que el texto de la sentencia es realmente enfÃ¡tico en que, frente al
segundo cargo  relativo  al  derecho a  la  igualdad,  no  se  cumplen  con los  presupuestos
especiales exigidos en la jurisprudencia para desarrollar el juicio de igualdad, ni con las



cargas  de  especificidad,  certeza  y  pertinencia.  RazÃ³n  por  la  cual,  no  se  realizÃ³  ningÃºn
pronunciamiento de fondo al respecto, sino que la Sala se inhibiÃ³ de pronunciarse sobre este
aspecto. AsÃ queda claramente fundamentado en los pÃ¡rrafos 8 a 17 y 96 de la Sentencia.  
 

     

1. MÃ¡s allÃ¡ del error tipogrÃ¡fico que fÃ¡cilmente puede ser corregido por la Sala Plena, y
que  por  economÃa procesal  se  corregirÃ¡  de  oficio  en  este  auto,  los  elementos  planteados
por el seÃ±or Sua MontaÃ±a no demuestran afectaciÃ³n alguna al debido proceso. AsÃ las
cosas, por regla general una sentencia no es revocable ni reformable por la autoridad judicial
que la pronunciÃ³, pero es posible realizar la aclaraciÃ³n, correcciÃ³n y adiciÃ³n en aquellos
casos en que se generen imprecisiones que deban ser enmendados. Por ello, en virtud del
artÃculo 286 de la Ley 1564 de 2012185 (CÃ³digo General del Proceso) que ha sido utilizada
por esta CorporaciÃ³n para ajustar este tipo de errores tipogrÃ¡ficos en las sentencias,186 se
procederÃ¡ corregir la expresiÃ³n plural â€œpor los cargos analizadosâ€� al singular â€œpor
el  cargo  examinadoâ€�,  contenida  en  la  parte  final  del  resolutivo  Ãºnico  de  la  Sentencia
C-065  de  2021.     

     

1. Por Ãºltimo, la Sala debe recordar al ciudadano Harold Eduardo Sua MontaÃ±a que el
presentar un incidente de nulidad no puede tenerse como un ejercicio de rutina, o como una
actuaciÃ³n menor, que puede hacerse de cualquier modo, o como una oportunidad para
reabrir controversias ya resueltas, pues con este proceder se puede comprometer el buen
funcionamiento de la administraciÃ³n de justicia. Y debe recordarle, ademÃ¡s, que como ya lo
dijo en la Sentencia T-282 de 1996 y lo ha reiterado desde entonces,     

â€œNo puede considerarse que hay violaciÃ³n al debido proceso en un fallo de la Corte
porque no se examinaron uno a uno los cargos o las opiniones que un ciudadano expresÃ³ en
una demanda de inconstitucionalidad o porque no se le hizo caso a las insinuaciones que ese
mismo ciudadano le dio a la Corte en su escrito diciÃ©ndole quÃ© y cÃ³mo debÃa estudiar
los  â€˜cargosâ€™ y cÃ³mo debÃa responder con prioridad a cualquier  otra demanda y
siguiendo el riguroso turno que dicho ciudadano seÃ±alaba.   



La  tÃ©cnica  en  la  confecciÃ³n  de  las  sentencias  que  le  corresponde  al  Magistrado
Sustanciador  no  necesariamente  debe  acomodarse  a  la  enunciaciÃ³n  de  los  cargos  o
presuntos cargos sino que responden al cotejo de la norma acusada con las normas de la
ConstituciÃ³n.â€�   

III. DECISIÃ“N  

En mÃ©rito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus
facultades constitucionales y legales,  

RESUELVE:  

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de carga argumentativa mÃnima, la solicitud de nulidad del
proceso que culminÃ³ con la Sentencia C-065 de 2021 presentada por el interviniente Harold
Eduardo Sua MontaÃ±a.  

SEGUNDO.- RECHAZAR, por extemporÃ¡nea, la solicitud de nulidad del proceso que culminÃ³
con la  Sentencia  C-065 de 2021 presentada por  el  demandante Carlos  David  RamÃrez
Benavides.  

TERCERO.-  CORREGIR  la  expresiÃ³n  plural  â€œpor  los  cargos  analizadosâ€�  al  singular
â€œpor  el  cargo  examinadoâ€�,  contenida  en  la  parte  final  del  resolutivo  Ãºnico  de  la
Sentencia  C-065  de  2021.   

QUINTO.- COMUNICAR, a travÃ©s de la SecretarÃa General de la Corte, el contenido de esta
decisiÃ³n, indicando que contra esta no procede recurso alguno.   

NotifÃquese y cÃºmplase.   
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averiguar  si  la  diferencia  de  trato  estÃ¡  constitucionalmente  justificada,  es  decir,  si  las
situaciones objeto de la comparaciÃ³n ameritan un trato diferente desde la ConstituciÃ³nâ€�.
 

35 El concepto de â€˜debilidad manifiestaâ€™ se encuentra consagrado en el artÃculo 13 de
la ConstituciÃ³n, y supone una protecciÃ³n especial a favor de las personas que encuentren
en  precarias  condiciones  econÃ³micas  o  de  salud  que  sean  discriminadas  por  esas
circunstancias. Por regla general, este ha sido utilizado por la jurisprudencia de la Corte para
desarrollar la estabilidad laboral reforzada de los trabajadores cuyas condiciones de salud se
hubiesen  deteriorado  a  lo  largo  del  contrato  laboral  y,  como  consecuencia  de  esa
circunstancia, puedan sufrir algÃºn tipo de discriminaciÃ³n que conlleve a su desvinculaciÃ³n
o desmejora de las condiciones de trabajo (Cfr., T-320 de 2016 y SU-049 de 2017.  

36 ConstituciÃ³n PolÃtica, ArtÃculo 3.   

37 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-089 de 1994, C-180 de 1994, C-230 A de 2008,
C-150 de 2015 y C-018 de 2018.  



38 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-150 de 2015. Reiterada en la C-018 de 2018.  

39 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-150 de 2015.   

40 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994.  

41 Entre otros, el Pacto Internacional de Derechos EconÃ³micos, Sociales y Culturales en su
artÃculo 13 sobre el  derecho a la  educaciÃ³n,  la  Conferencia sobre el  Medio Ambiente
Humanos de Estocolmo de 1972, la Carta Mundial de la Naturaleza, la Cumbre de la Tierra de
RÃo  de  Janeiro  de  1992,  la  Conferencia  Mundial  sobre  el  Desarrollo  Sostenible  de  los
PequeÃ±os Estados Insulares en Desarrollo.  

42 ArtÃculo  XIII.  Toda persona tiene el  derecho de participar  en la  vida cultural  de la
comunidad,  gozar  de  las  artes  y  disfrutar  de  los  beneficios  que  resulten  de  los  progresos
intelectuales y especialmente de los descubrimientos cientÃficos. Tiene asimismo derecho a
la protecciÃ³n de los intereses morales y materiales que le correspondan por razÃ³n de los
inventos, obras literarias, cientÃficas y artÃsticas de que sea autor.

Derecho a los beneficios de la cultura.  

43 ArtÃculo XX. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el
gobierno de su paÃs, directamente o por medio de sus representantes, y de participar en las
elecciones populares, que serÃ¡n de voto secreto, genuinas, periÃ³dicas y libres. Derecho de
sufragio y de participaciÃ³n en el gobierno.  

44  ArtÃculo  XXI.  Toda  persona  tiene  el  derecho  de  reunirse  pacÃficamente  con  otras,  en
manifestaciÃ³n pÃºblica o en asamblea transitoria, en relaciÃ³n con sus intereses comunes
de cualquier Ãndole.  

45 ArtÃculo XXII.  Toda persona tiene el  derecho de asociarse con otras para promover,
ejercer y proteger sus intereses legÃtimos de orden polÃtico, econÃ³mico, religioso, social,
cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden.  

46 ArtÃculo 6.  

47 ArtÃculo 23.  Derechos PolÃticos  



1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  

a) de participar en la direcciÃ³n de los asuntos pÃºblicos, directamente o por medio de
representantes libremente elegidos;  

b) de votar y ser elegidos en elecciones periÃ³dicas autÃ©nticas, realizadas por sufragio
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresiÃ³n de la voluntad de los
electores, y  

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones pÃºblicas de su paÃ-
s.  

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el
inciso  anterior,  exclusivamente  por  razones  de  edad,  nacionalidad,  residencia,  idioma,
instrucciÃ³n, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.  

48  Entre  otros  artÃculos  de  la  ConstituciÃ³n  PolÃtica  en  los  que  puede  identificarse  el
derecho a la participaciÃ³n se encuentran; 3Â° (soberanÃa popular), 20 (libertad de opiniÃ³n,
prensa e informaciÃ³n), 23 (derecho de peticiÃ³n), 37 (derecho de reuniÃ³n), 38 (derecho de
asociaciÃ³n), 49 (participaciÃ³n en los servicios de salud), 74 (libre acceso a los documentos
pÃºblicos), 103 (mecanismos de participaciÃ³n del pueblo en ejercicio de la soberanÃa), 270
(sistemas de participaciÃ³n  ciudadana para  la  vigilancia  de la  gestiÃ³n  pÃºblica)  y  369
(participaciÃ³n de usuarios de servicios pÃºblicos). Ver sentencias T-814 de 1999, T-473 de
2003 y T-127 de 2004.  

49 En la Sentencia C-089 de 1994, al analizar la constitucionalidad de la ley estatutaria sobre
partidos y movimientos polÃticos,  la  Corte Constitucional  observÃ³:  â€œCon respecto al
ejercicio del poder polÃtico y social por parte de las personas, la ConstituciÃ³n de 1991
representa la transferencia de extensas facultades a los individuos y grupos sociales. El
derecho a la igualdad, la libertad de expresiÃ³n, el derecho de peticiÃ³n, el derecho de
reuniÃ³n, el derecho de informaciÃ³n o el derecho de acceder a los documentos pÃºblicos,
entre  otros,  permiten  a  los  ciudadanos  una  mayor  participaciÃ³n  en  el  diseÃ±o  y
funcionamiento  de las  instituciones  pÃºblicas.    Los  mecanismos de protecciÃ³n  de los
derechos fundamentales – entre los cuales se destaca la acciÃ³n de tutela (CP art. 86) -, por
su parte, han obrado una redistribuciÃ³n del poder polÃtico en favor de toda la poblaciÃ³n,



con lo que se consolida y hace realidad la democracia participativaâ€�. Cfr.,  Sentencias
C-180 de 1994, C-150 de 2015 y T-121 de 2017.  

50 Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994, reiterada, entre otras, en la Sentencia
C-018 de 2018.  

51 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-018 de 2018.  

52 Corte Constitucional, Sentencia C-089 A de 1994.  

53 Como referente de este asunto, se encuentra, por ejemplo, la Sentencia SU-585 de 2017,
en la cual se amparÃ³ el derecho al debido proceso en una tutela presentada en contra de la
decisiÃ³n proferida por el Consejo de Estado en el marco de una acciÃ³n popular promovida
en contra  del  Consejo  Nacional  Electoral  y  el  Partido Liberal  por  vulnerar  la  moralidad
pÃºblica (art.107 de la ConstituciÃ³n), en la que protegiÃ³ este derecho popular al considerar
que los partidos polÃticos sÃ son sujetos de control en esta materia propia de la funciÃ³n
pÃºblica. Lo relevante para el tema que ocupa a la sala en esta oportunidad, en que se
precisÃ³ que â€œlos partidos polÃticos no son entidades que integren la estructura del
Estado (â€¦), [sino que] son instituciones intermedias, mas no pÃºblicas, relevantes para el
interÃ©s general, constituidas en desarrollo de los derechos polÃticos de las personas, del
derecho  de  asociaciÃ³n  y  del  pluralismo  polÃtico,  que  gozan  de  personerÃa  jurÃdica
reconocida por el Estado (artÃculo 108 de la ConstituciÃ³n y artÃculo 2 de la Ley 130 de
1994), cumplen una importante misiÃ³n dentro del principio democrÃ¡tico y, por esta razÃ³n,
son tributarias de mayores deberes y controles que los de un particular ordinario, pero esto
no  significa  que  toda  su  funciÃ³n  sea  administrativa.  Son  plataformas  ideolÃ³gicas,
mecanismos de expresiÃ³n y participaciÃ³n democrÃ¡tica que canalizan las pretensiones de
acceso al poder pÃºblico y de control al mismo y resulta claro que la realizaciÃ³n de reformas
de los estatutos internos del partido, no constituye una funciÃ³n administrativa atribuida a los
partidos polÃticos, sino el ejercicio natural de su capacidad de autogestiÃ³n.â€�  

54 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-461 de 2008, C-141 de 2010 y C-018 de 2018.   

55 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994. Reiterada en la Sentencia T-637 de
2001 y C-018 de 2018.   



56 Corte Constitucional, Sentencia C-180 de 1994, reiterada, entre otras, en la Sentencia
C-351 de 2013.  

57 ConstituciÃ³n PolÃtica, PreÃ¡mbulo: â€œEl pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder
soberano,  representado  por  sus  delegatarios  a  la  Asamblea  Nacional  Constituyente,
invocando la protecciÃ³n de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la NaciÃ³n y asegurar
a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la
libertad y la paz, dentro de un marco jurÃdico, democrÃ¡tico y participativo que garantice un
orden polÃtico, econÃ³mico y social justo, y comprometido a impulsar la integraciÃ³n de la
comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente: ConstituciÃ³n PolÃ-
tica de Colombiaâ€� Se subraya por fuera del original.   

58  ConstituciÃ³n  PolÃtica:  â€œArtÃculo  1.  Colombia  es  un  Estado  social  de  derecho,
organizado  en  forma  de  RepÃºblica  unitaria,  descentralizada,  con  autonomÃa  de  sus
entidades territoriales, democrÃ¡tica, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la
prevalencia del interÃ©s general.â€� Se subraya por fuera del original.  

59  ConstituciÃ³n  PolÃtica:  â€œArtÃculo  2.  Son  fines  esenciales  del  Estado:  servir  a  la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la ConstituciÃ³n; facilitar la participaciÃ³n de todos en las
decisiones que los afectan y en la vida econÃ³mica, polÃtica, administrativa y cultural de la
NaciÃ³n; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacÃfica y la vigencia de un orden justo.â€� Se subraya por fuera del original.  

60 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-379 de 2016.  

61 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-351 de 2013.  

62 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-637 de 2001, T-121 de 2017 y C-081 de 2018.   

63 Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994.  

â€œ64 Ibidem.  

66 Corte Constitucional, Sentencia C-127 de 2004.  



67 â€œFERRAJOLI, L: Principia Iuris. TeorÃa de la democracia, Trotta, Madrid, 2011, p. 96.â€�
 

68 â€œIbidemâ€�  

69 â€œHÃ¶fling, citado en Ibidem, p. 319.â€�  

70 Corte Constitucional, Sentencia C-1053 de 2012.  

71 Proyecto de Ley Estatutaria 134 de 2011 CÃ¡mara (Acumulado 133 de 2011 CÃ¡mara) â€“
227 de 2012 Senado.  

72 Reiterada en la Sentencia C-379 de 2016.   

73 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-018 de 2018.  

74 En la Sentencia C-617 de 2002, estudiÃ³ una acciÃ³n de inconstitucionalidad en contra de
varios apartados de la Ley 715 de 2001, â€œPor la cual se dictan normas orgÃ¡nicas en
materia de recursos y competencias de conformidad con los artÃculos 151, 288, 356 y 357
(Acto Legislativo 01 de 2001) de la ConstituciÃ³n PolÃtica y se dictan otras disposiciones para
organizar la prestaciÃ³n de los servicios de educaciÃ³n y salud, entre otrosâ€�. Al examinar el
artÃculo 57 en el que se reconoce que la Superintendencia Nacional de Salud ejerce el
control  y  vigilancia  de  la  generaciÃ³n,  flujo  y  aplicaciÃ³n  de  los  recursos  destinados  a  la
salud, se declarÃ³ inexequible la expresiÃ³n en la que esa funciÃ³n se hacÃa equivalente a la
participaciÃ³n ciudadana en este tipo de procesos. Esta decisiÃ³n se fundamentÃ³ en que es
la  ley  la  encargada  de  determinar  los  mecanismos  de  participaciÃ³n  ciudadana,  de
conformidad con el artÃculo 103 de la ConstituciÃ³n.  

75 En la Sentencia C-350 de 1997 la Corte examinÃ³ una demanda de inconstitucionalidad,
entre otras normas, en contra del artÃculo 11 de la Ley 135 de 1996 en el cual se determina
que â€œ[e]l Defensor del televidente serÃ¡ designado por cada operador privado del servicio
de televisiÃ³n.â€� El cargo de los accionantes consistÃa en que se restringiÃ³ la posibilidad
de  participar  en  esta  decisiÃ³n  a  los  usuarios.  Sobre  el  particular,  esta  CorporaciÃ³n
considerÃ³ que la disposiciÃ³n acusada regulaba un mecanismo de autocontrol  para los
operadores  de  canales  privados,  y  no  una  forma  de  participaciÃ³n  ciudadana.  En
consecuencia,  el  apartado  era  exequible.  En  relaciÃ³n  con  la  democracia  participativa,



recordÃ³ que esta â€œexige la intervenciÃ³n de los ciudadanos en todas las actividades
confiadas a los gobernantes para garantizar la satisfacciÃ³n de las necesidades crecientes de
la poblaciÃ³n. Sin la participaciÃ³n activa de los ciudadanos en el gobierno de los propios
asuntos,  el  Estado  se  expone  a  una  pÃ©rdida  irrecuperable  de  legitimidad  como
consecuencia de su inactividad frente a las cambiantes y particulares necesidades de los
diferentes sectores de la sociedadâ€�. Esta cita es una reiteraciÃ³n que se realiza en este
fallo de la Sentencia T-540 de 1992.  

76 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-527 de 1992, C-141 de 2010, C-018 de 2018 y
C-027 de 2018.  

77 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-580 de 2001.   

78 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-021 de 1996, C-150 de 2015 y C-018 de 2018.  

79 Corte Constitucional, Sentencia C-191 de 1996.  

80 VÃ©ase, a manera de ejemplo, el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial creado
por la Ley 301 de 1996 como un Ã³rgano consultivo y asesor del Gobierno Nacional que sirve
como mecanismo de participaciÃ³n y concertaciÃ³n gubernamental,  gremial  y ciudadana
para  la  planificaciÃ³n  y  el  desarrollo  de  la  polÃtica  agropecuaria;  el  Consejo  Nacional  de
ConciliaciÃ³n y Acceso a la Justicia, creado por el artÃculo 46 de la Ley 640 de 2001, como un
organismo asesor del Gobierno Nacional en materias de acceso a la justicia y fortalecimiento
de  los  mecanismos  alternativos  de  soluciÃ³n  de  conflictos;  y,  la  ComisiÃ³n  Nacional  de
Competitividad e InnovaciÃ³n, creado por el Decreto 2828 de 2006, que fue sustituido por el
Decreto 1500 de 2012, como Ã³rgano asesor del Gobierno Nacional y de concertaciÃ³n entre
Ã©ste,  las  entidades  territoriales  y  la  sociedad  civil  en  temas  relacionados  con  la
productividad  y  la  competitividad  del  paÃs  y  de  sus  regiones,  con  el  fin  de  promover  el
desarrollo  econÃ³mico.     

81 Modificado por el artÃculo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2000.  

82 El poder del fÃºtbol, libro publicado por el Ministerio del Interior en el cual se incluyen los
resultados al estudio realizado por el Centro Nacional de ConsultorÃa sobre el fÃºtbol con
ocasiÃ³n del proceso para la formulaciÃ³n del Plan Decenal del FÃºtbol en el 2014, pp. 15 –



21.  

83 Al respecto, se encuentran algunas referencias en las intervenciones presentadas por el
Ministerio del Deporte, la AlcaldÃa de Cali y la Unidad Nacional para la GestiÃ³n del Riesgo de
Desastres.   

84 Gaceta del Congreso, AÃ±o XVII, NÂº 828 del 21 de noviembre de 2008.  

85 â€œPor la cual se crea la ComisiÃ³n Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia
en el FÃºtbol y se dictan otras disposiciones.â€�  

86 â€œPor medio de la cual se expide la Ley de Seguridad en Eventos Deportivos.â€� Esta
norma fue parcialmente derogada por la Ley 1801 de 2016.   

87 â€œPor medio de la cual se modifica la Ley 181 de 1995, las disposiciones que resulten
contrarias  y  se  dictan  otras  disposiciones  en  relaciÃ³n  con  el  deporte  profesionalâ€�
modificada por la Ley 1453 de 2011 y por el Decreto 2322 de 2011.   

88 â€œPor medio de la cual se reforma el CÃ³digo Penal, el CÃ³digo de Procedimiento Penal,
el CÃ³digo de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinciÃ³n de dominio y se dictan
otras disposiciones en materia de seguridad.â€�  

89 â€œPor la cual se adopta la polÃtica nacional de gestiÃ³n del riesgo de desastres y se
establece  el  Sistema  Nacional  de  GestiÃ³n  del  Riesgo  de  Desastres  y  se  dictan  otras
disposiciones.â€�  

90 â€œPor el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para Eventos de
Afluencia  Masiva  de  PÃºblico  y  se  conforma  la  ComisiÃ³n  Nacional  Asesora  de  Programas
Masivos  y  se  dictan  otras  disposiciones.â€�   

91 â€œPor el cual se reglamenta el artÃculo 7Â° de la Ley 1270 de 2009.â€� Este decreto
fue compilado en el Decreto 1085 de 2015 â€œpor medio del cual se expide el Decreto
Ãšnico Reglamentario del Sector Administrativo del Deporte.â€�  

92 â€œPor la cual se adopta el Protocolo para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el
FÃºtbol y se dictan otras disposiciones.â€� Compilado por el Decreto 1066 de 2015 â€œpor



medio del cual se expide el Decreto Ãšnico Reglamentario del Sector Administrativo del
Interior.â€�  

93 â€œPor el cual se expide el Estatuto del Aficionado al FÃºtbol en Colombiaâ€� Compilado
por  el  Decreto  1066  de  2015  â€œpor  medio  del  cual  se  expide  el  Decreto  Ãšnico
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.â€�  

94 El poder del fÃºtbol, libro publicado por el Ministerio del Interior en el cual se incluyen los
resultados al estudio realizado por el Centro Nacional de ConsultorÃa sobre el fÃºtbol con
ocasiÃ³n del proceso para la formulaciÃ³n del Plan Decenal del FÃºtbol en el 2014. PÃ¡ginas
121 y 122.  

95 ConstituciÃ³n PolÃtica: â€œArtÃculo 38. Se garantiza el derecho de libre asociaciÃ³n para
el  desarrollo  de las  distintas  actividades que las  personas realizan en sociedad.â€� De
acuerdo con la Sentencia C-399 de 1999: â€œLa jurisprudencia constitucional ha establecido
que el derecho de asociaciÃ³n, -entendido como  el resultante de la acciÃ³n concertada de
varias personas que persiguen objetivos comunes de vinculaciÃ³n “para la realizaciÃ³n de un
designio  colectivo”-,  es  un  derecho  constitucional  reconocido  por  diversos  tratados
internacionales), que contiene en sÃ mismo dos aspectos complementarios :  uno positivo, –
el  derecho  a  asociarse-,  y  otro  negativo,  –  el  derecho  a  no  ser  obligado  directa  o
indirectamente a formar parte de una asociaciÃ³n determinada-, los cuales son elementos del
cuadro  bÃ¡sico de la libertad constitucional y garantizan en consecuencia el respeto por la
autonomÃa de las personas.  En ese orden de ideas,  el  primer aspecto del  derecho de
asociaciÃ³n, – de carÃ¡cter positivo-, puede ser descrito como la “facultad de toda persona
para  comprometerse  con  otras  en  la  realizaciÃ³n  de  un  proyecto  colectivo,  libremente
concertado,  de  carÃ¡cter  social,  cultural,  polÃtico,  econÃ³mico,  etc.  a  travÃ©s  de  la
conformaciÃ³n de una estructura organizativa, reconocida por el Estado”, capacitada  para
observar los requisitos y trÃ¡mites legales instituidos para el efecto y operar en el Ã¡mbito
jurÃdico. El segundo, de carÃ¡cter negativo, conlleva la facultad de todas las personas de
“abstenerse a formar parte de una determinada asociaciÃ³n y la expresiÃ³n del derecho
correlativo a no ser obligado, -ni directa ni indirectamente a ello-, libertad que se encuentra
protegida por los artÃculos 16 y 38 de la ConstituciÃ³n”â€�. Cfr., T-374 de 1996, T-781 de
1998 y C-204 de 2019.   



96 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 5. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

97 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 5. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

98 Decreto 1007 de 2012 (Compilado por  el  Decreto 1066 de 2015):  â€œArtÃculo  26.
Derecho  de  asociaciÃ³n.  El  aficionado  tiene  derecho  a  asociarse  en  forma  de  barra
organizada,  cuyo  delegado  debidamente  acreditado  lo  represente  ante  las  diferentes
instancias e instituciones, en las condiciones que lo prevÃ© la Ley 1270 de 2009 y demÃ¡s
normas pertinentes.â€� Adicionalmente, debe tenerse en cuenta la siguiente disposiciÃ³n:
â€œArtÃculo 39. Modelo de organizaciÃ³n. La ComisiÃ³n Nacional de Seguridad, Comodidad y
Convivencia  en  el  FÃºtbol  diseÃ±arÃ¡  un  modelo  de  organizaciÃ³n  para  las  barras,  de
acuerdo con las disposiciones previstas en el numeral 5 del artÃculo 3Â° de la Ley 1270 del
2009. â€œ  

99 Decreto 1007 de 2012 (Compilado por  el  Decreto 1066 de 2015):  â€œArtÃculo  28.
Registro  de  aficionados.  El  aficionado  tiene  el  derecho  de  registrarse  ante  el  club  de  su
preferencia  o  ante  la  Dimayor,  segÃºn  sea  el  caso.  //  Cuando  se  trate  de  aficionados
asociados  como barra  organizada,  su  representante  legal  deberÃ¡  mantener  el  registro
actualizado de sus asociados o miembros, el cual deberÃ¡ contener lo estipulado en el artÃ-
culo 3Â° numeral 4 de la Ley 1270 de 2009. Este registro deberÃ¡ hacerse en primera
instancia ante el club de fÃºtbol al cual pertenece el aficionado o la barra y serÃ¡ deber de la
Dimayor consolidar y mantener actualizada la base de datos Ãºnica nacional.â€�  

100 En el CapÃtulo IV del Decreto 1007 de 2012 (compilado por el Decreto 1066 de 2015) se
encuentran garantÃas como las de contar con instalaciones adecuadas, servicios sanitarios,
de hidrataciÃ³n y alimentaciÃ³n, una ubicaciÃ³n de acuerdo con la informaciÃ³n contenida en
la boleta, atenciÃ³n de emergencias, entre otros.   

101 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 14. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

102 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 24. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

103 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 27. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

104 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 30. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  



105 Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

106  Cfr.  Corte  Constitucional,  Sentencia  C-223  de  2017:  â€œEl  poder  de  policÃa  se
caracteriza por ser de naturaleza normativa y consiste en la facultad legÃtima de regulaciÃ³n
de la libertad con actos de carÃ¡cter general, impersonal y abstracto, orientados a crear
condiciones para la convivencia social. AgregÃ³ la Corte que esta facultad permite limitar el
Ã¡mbito de las libertades pÃºblicas en relaciÃ³n con objetivos de salubridad, seguridad y
tranquilidad  pÃºblicas,  y  que  generalmente  se  encuentra  adscrita  al  Congreso  de  la
RepÃºblica. // La funciÃ³n de PolicÃa estÃ¡ supeditada al poder de policÃa y consiste en la
gestiÃ³n administrativa concreta del poder de policÃa. Supone el ejercicio de competencias
concretas asignadas por el poder de policÃa a las autoridades administrativas de policÃa. Su
ejercicio corresponde, en el nivel nacional, al Presidente de la RepÃºblica. En las entidades
territoriales compete a los gobernadores y a los alcaldes, quienes ejercen la funciÃ³n de
policÃa dentro del marco constitucional, legal y reglamentarioâ€�.  

107  Gaceta  del  Congreso  No.  576  del  14  de  noviembre  de  2007,  CÃ¡mara  de
Representantes.   

108 Gaceta del Congreso No. 630 del 5 de diciembre de 2007, CÃ¡mara de Representantes.   

109109  Se  seÃ±alan  los  sistemas  que  promueven  la  convivencia  en  estos  escenarios
deportivos para el fÃºtbol en Inglaterra, EspaÃ±a, Argentina y Chile.   

110 Gaceta del Congreso No. 559 del 29 de agosto de 2008, Senado de la RepÃºblica.   

112 ArtÃculo 1 de la Ley 1270 de 2009.   

113 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-617 de 2002.  

114 Al respecto se pueden consultar los escritos remitidos por el Ministerio del Deporte y la
AlcaldÃa de Cali.   

115 En cuanto a la ComisiÃ³n Nacional, en esta categorÃa aparecen el Ministerio del Interior,
el  de  EducaciÃ³n,  la  PolicÃa  Nacional  y  la  Unidad  para  la  PrevenciÃ³n  y  AtenciÃ³n  de
Desastres. Respecto a la del Ã¡mbito local, se encuentran el alcalde, el Comandante de la
PolicÃa y el Director local de PrevenciÃ³n y AtenciÃ³n de Emergencias y Desastres.  



116 Frente a la ComisiÃ³n Nacional se identifican en esta categorÃa al Instituto Colombiano
del Deporte (el hoy Ministerio del Deporte -Ley1967 de 2019), el Ministerio de Cultura, a la
FederaciÃ³n Colombiana de FÃºtbol y a la DivisiÃ³n Mayor del FÃºtbol Profesional Colombiano.
En relaciÃ³n con estas dos Ãºltimas, cabe advertir que, si bien se trata de organismos de
derecho privado sin Ã¡nimo de lucro, cumplen funciones de interÃ©s pÃºblico y social. Se
pueden consultar el primer artÃculo de los estatutos de cada una de estas dos entidades en
los  siguientes  links:  https://fcf.com.co/wp-content/uploads/2012/06/Estatutos-FCF.pdf  y
https://dimayor.com.co/2018/02/estatutos-dimayor-2020/  En lo relativo a la ComisiÃ³n local,
esta funciÃ³n aparece en comÃºn para el Secretario de Deportes o quien haga de sus veces,
el  Presidente  de  la  liga  de  fÃºtbol  regional,  asÃ  como  los  Presidentes  de  los  clubes
profesionales de la localidad.  

117 Puede consultarse la Sentencia C-889 de 2006 en la cual se analizaron objeciones por
inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en contra del Proyecto de Ley No.
024 de 2004 Senado y 404 de 2005 CÃ¡mara â€œpor la cual se dictan disposiciones en
materia del  talento humano en saludâ€�.  En lo relativo al  Consejo Nacional  de Talento
Humano de Salud como Ã³rgano asesor y consultor del Gobierno, la Corte explica que las
disposiciones  en  las  que  se  introducÃan  modificaciones  a  la  forma  de  integraciÃ³n  y  su
funcionamiento estaban â€œorientadas a mejorar la capacidad tÃ©cnica de este ente, pero
no alteran la naturaleza de instancia asesora del gobiernoâ€�.  

118  Por  ello  en  la  norma  se  encuentran  como  invitados,  por  ejemplo,  la  FiscalÃa,  la
ProcuradurÃa, la DefensorÃa, delegados de los programas de convivencia en el deporte, de
los organismos de socorro, de las empresas encargadas de la venta de boleterÃa, de las
barras organizadas, entre otras.   

119 Decreto 1007 de 2012, artÃculo 27. Compilado por el Decreto 1066 de 2015.  

120 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia C-580 de 2001.  

121 En el marco de este trÃ¡mite, el ciudadano Carlos David RamÃrez Benavides (como
demandante en el proceso D-13.817) presentÃ³ un escrito de coadyuvancia parcial de la
solicitud de nulidad. Esto serÃ¡ expuesto en el acÃ¡pite de antecedentes, y se realizarÃ¡n las
consideraciones jurÃdicas a las que haya lugar.   



122  â€œPor  la  cual  se  crea  la  ComisiÃ³n  Nacional  para  la  Seguridad,  Comodidad  y
Convivencia en el FÃºtbol y se dictan otras disposicionesâ€�.  

123 PÃ¡rrafo 11 de la Sentencia C-065 de 2021.   

124 PÃ¡rrafo 11 de la Sentencia C-065 de 2021.  

125 El edicto puede consultarse en el siguiente enlace:  

https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/edictos/EDICTO%20No.%20066%20-%2024
%20DE%20JUNIO%20DE%202021.pdf 

126 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: P. 2.  

127 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: P. 9.  

128 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: P. 3. 
 

129 Este cuadro fue tomado Ãntegramente del segundo de los escritos remitido el 28 de
junio  de  2020  por  el  seÃ±or  Harold  Eduardo  Sua  MontaÃ±a.  Expediente  D-13.817,
â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: Pp. 17-21.  

130 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: Pp.
21 y 22.  

131 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: P.
22.   

132  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-12
19-06-54)â€�:  p.  3.   

133  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-12
19-06-54)â€�:  p.  3.   

134  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-12
19-06-54)â€�:  p.  4.   

https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/edictos/EDICTO%20No.%20066%20-%2024%20DE%20JUNIO%20DE%202021.pdf 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/edictos/EDICTO%20No.%20066%20-%2024%20DE%20JUNIO%20DE%202021.pdf 


135  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-12
19-06-54)â€�:  p.  5.    

136  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-12
19-06-54)â€�:  p.  6.    

137  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-15
19-05-52)â€�:  p.  5.   

138  Decreto  2067  de  1991:  â€œARTÃ�CULO  49.  Contra  las  sentencias  de  la  Corte
Constitucional  no  procede  recurso  alguno.  //  La  nulidad  de  los  procesos  ante  la  Corte
Constitucional sÃ³lo podrÃ¡ ser alegada antes de proferido el fallo. SÃ³lo las irregularidades
que impliquen violaciÃ³n del debido proceso podrÃ¡n servir de base para que el pleno de la
Corte anule el proceso.â€�  

139 â€œPor el cual se dicta el rÃ©gimen procedimental de los juicios y actuaciones que
deban surtirse ante la Corte Constitucional.â€�  

141 Cfr. Corte Constitucional. Autos 031A de 2002, 164 de 2005, 234 de 2012, 089 de 2017,
393 de 2020, 043 de 2021, 186A de 2021 y 204 de 2021.  

142 Cfr. Corte Constitucional. Autos 325 de 2009, 140 de 2014, 393 de 2020, 406 de 2020,
138 de 2021, 177 de 2021, 186A de 2021 y 204 de 2021.   

143 Cfr. Corte Constitucional. Autos 547 de 2018, 393 de 2020, 177 de 2021 y 204 de 2021. 
 

144 Cfr. Corte Constitucional. Autos 393 de 2020, 177 de 2021 y 204 de 2021.  

145 Cfr. Corte Constitucional. Auto 177 de 2021.   

146 Cfr. Corte Constitucional. Autos 393 de 2020, 177 de 2021 y 204 de 2021.  

147 Cfr. Corte Constitucional. Auto 047 de 2018.  

148 Cfr. Corte Constitucional. Autos 547 de 2018, 393 de 2020, 177 de 2021, 186A de 2021 y
204 de 2021.  



149 Cfr. Corte Constitucional. Autos 547 de 2018, 393 de 2020 y Auto 043 de 2021.  

150 Cfr. Corte Constitucional. Autos 180 de 2015 y 393 de 2020.   

151 De acuerdo con el artÃculo 16 del Decreto 2067 de 1991, â€œ(â€¦) [l]a sentencia se
notificarÃ¡ por edicto (â€¦)â€�. En el Auto 043 de 2021, se precisÃ³: â€œAun asÃ es claro que
el comunicado no reemplaza el texto completo de la sentencia, por lo que no releva a la
Corte de la obligaciÃ³n de fijarlo y realizar su posterior notificaciÃ³n. Debe tenerse en cuenta
que  la  notificaciÃ³n  de  la  sentencia  (art.  16,  Decreto  2067  de  1991)  y  el  tÃ©rmino  de
ejecutoria  que  corre  desde  la  desfijaciÃ³n  del  edicto,  â€œson  intrascendentes  para  la
determinaciÃ³n  de  los  efectos  temporales  del  falloâ€�,  aunque  permiten  establecer  el
tÃ©rmino para presentar la solicitud de nulidad de la sentencia por violaciÃ³n del debido
proceso,  nulidad  que,  de  llegar  a  decretarse,  torna  invÃ¡lida  la  decisiÃ³n  â€œdesde el
momento de su emisiÃ³nâ€� y conduce a la adopciÃ³n de un nuevo fallo.â€� VÃ©anse
tambiÃ©n los Autos 547 de 2019, 068 de 2019 y 393 de 2020.  

152  Como  se  precisa  en  el  Auto  043  de  2021,  â€œesto  significa  que  la  argumentaciÃ³n
planteada por el solicitante debe presentar una exposiciÃ³n lÃ³gica de las razones por las
cuales cuestiona la providenciaâ€�.  

153 Como se indica en el Auto 043 de 2021, esto es â€œque la argumentaciÃ³n se funde en
contenidos objetivos y ciertos de la providencia cuestionada, no asÃ en interpretaciones
subjetivas de la decisiÃ³n o de la jurisprudencia constitucionalâ€�.   

154 Como se seÃ±ala en el Auto 043 de 2021, es decir, â€œque los cuestionamientos que se
hagan a la sentencia deben ser concretos, que no simples juicios generales e indeterminados
acerca de la presunta irregularidad de la providenciaâ€�.  

155 Como se dice en el Auto 043 de 2021, esto significa que â€œlos cuestionamientos a la
sentencia deben estar referidos a una presunta vulneraciÃ³n grave al debido proceso, no a
reabrir el debate jurÃdico o probatorio concluidoâ€�.   

156 Como se explica en el  Auto 043 de 2121, â€œla argumentaciÃ³n desplegada debe
aportar los elementos necesarios que permitan evidenciar la existencia de una presunta
irregularidad violatoria del debido proceso.â€�  



157 Cfr. Corte Constitucional. Autos 393 de 2020, 043 de 2021 y 204 de 2021.   

158 Cfr. Corte Constitucional. Auto 423 de 2020.  

159 Cfr. Corte Constitucional. Auto 185 de 2012.   

160 Cfr. Corte Constitucional. Auto 059 de 2012.  

161 Cfr. Corte Constitucional. Autos 068 de 2019 y 393 de 2020.  

162 Cfr. Corte Constitucional. Auto 030 de 2018. VÃ©ase tambiÃ©n el Auto 157 de 2015.  

163 Cfr. Corte Constitucional. Auto 150 de 2017.   

164 Cfr. Corte Constitucional. Autos 547 de 2018 y 393 de 2020.   

165 Cfr. Corte Constitucional. Auto 513 de 2015.  

166 Decreto 2591 de 1991, artÃculo 13.   â€œPERSONAS CONTRA QUIEN SE DIRIGE LA
ACCION E INTERVINIENTES. (â€¦) Quien tuviere un interÃ©s legÃtimo en el resultado del
proceso podrÃ¡ intervenir en Ã©l como coadyuvante del actor o de la persona o autoridad
pÃºblica contra quien se hubiere hecho la solicitud.â€�  

167 Cfr. Corte Constitucional, Auto 401 de 2020. â€œEn ese sentido, de conformidad con la
jurisprudencia constitucional, la coadyuvancia tiene las siguientes reglas: (i) la participaciÃ³n
del coadyuvante debe estar acorde con las posiciones y pretensiones presentadas por el
accionante o el accionado en el trÃ¡mite de tutela, es decir, no puede formular pretensiones
propias de amparo a sus derechos fundamentales; (ii) la coadyuvancia puede ser llevada a
cabo hasta antes  de que se expida la  sentencia  que finalice  el  proceso de tutela,  es  decir,
hasta antes de la sentencia de Ãºnica, de segunda instancia o de revisiÃ³n ante la Corte
Constitucional, segÃºn sea el caso.â€�  

168 Cfr. Corte Constitucional, Autos 386 de 2016, 523 de 2016 y 186 de 2017. En estos
autos, la Sala Plena precisÃ³ que son aplicables a las solicitudes de nulidad las mismas reglas
generales de la coadyuvancia en materia del proceso de acciÃ³n de tutela. En concreto en el
Auto 053 de 2017 dispuso: â€œ[a]unque la coadyuvancia tiene una habilitaciÃ³n expresa en
materia de tutela, esta CorporaciÃ³n considera que idÃ©ntica facultad puede ser empleada



en el trÃ¡mite de una nulidad, siempre y cuando esta cumpla con los requisitos del artÃculo
71 del CÃ³digo General del Proceso, estos son: (i) logre probarse o evidenciarse el interÃ©s
del coadyudante en la decisiÃ³n sobre la cual se solicita su nulidad y (ii) su solicitud pueda
vincularse  a  una  nulidad  allegada  a  esta  CorporaciÃ³n  por  los  sujetos  legÃtimamente
habilitados para ello.â€� Al respecto de esta cita, si bien el fundamento citado corresponde a
asuntos de tutela, la Sala Plena entiende que las reglas de la coadyuvancia tambiÃ©n son
aplicables en el marco de los incidentes de nulidad adelantados en contra de procesos de
control abstracto de inconstitucionalidad.  

169 En cuanto a la uniformidad se resalta que la misma se relaciona con la oportunidad para
coadyuvar, toda vez que si el incidente de nulidad se presenta dentro del tÃ©rmino de
ejecutoria la coadyuvancia tambiÃ©n serÃ¡ oportuna con independencia de la fecha de
radicaciÃ³n del respectivo escrito. Ello se debe, a por lo menos tres razones: (i) no existe un
tÃ©rmino legal para coadyuvar un incidente de nulidad; (ii) la Corte en los autos 523 de
2016 y 186 de 2017 no ha exigido un plazo especÃfico para presentar este tipo de escritos y,
(iii)  de  acuerdo  con  el  concepto  de  coadyuvancia,  esta  intervenciÃ³n  se  encuentra
subordinada al incidente principal   

170 Supra 47.  

171 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: P. 2.  

172  Expediente  D-13.817,  â€œD0013817-Conceptos  e  Intervenciones-(2021-07-12
19-06-54)â€�:  p.  3.   

173  En  el  caso  del  seÃ±or  RamÃrez  Benavidez  su  escrito  pretende  que  se  hubiese
examinado si  la  distinciÃ³n que incluyen los artÃculos demandados hacÃan parte de la
libertad de configuraciÃ³n normativa. El seÃ±or Sua MontaÃ±a menciona la importancia que
tienen las barras en las decisiones de las comisiones, tanto por el origen de la ley como por
ser parte del â€œpoder originario del estado (sic)â€�.   

174 Expediente D-13.817, â€œC-065-21 INCIDENTE DE NULIDAD â€“ EXP. D-13817â€�: P. 3. 
 

175 Supra 10.  



176 Supra 4.  

177  â€œ16.  En  tal  virtud,  en  lo  que  se  refiere  al  cargo  de  igualdad  propuesto  por  el
demandante, la Corte se inhibirÃ¡ para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad de
los apartes demandados de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009.â€�  

178 â€œVerificada en Sala Plena la ineptitud sustancial de la demanda, en lo que se refiere
al segundo cargo, esto es, el de igualdad propuesto por el demandante, la Corte decidiÃ³
inhibirse para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad de los apartes demandados
de los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009.â€�  

179 â€œ11. Tal interpretaciÃ³n desconoce que las entidades y grupos que se incluyen en la
norma,  tienen  funciones  distintas  y  que  sÃ  parecerÃa,  prima  facie,  que  existe  una
justificaciÃ³n  para  que  el  legislador,  dentro  de  su  amplio  margen  de  competencia,  hubiese
decidido dividir los roles de los actores que hacen parte o se involucran de una forma u otra
con los eventos de fÃºtbol. Como se anunciarÃ¡ al examinar de fondo el primero de los
cargos de la demanda, la distinciÃ³n que aparece en la norma encuentra fundamento en el
tipo de funciones que cumplen estos actores involucrados con el espectÃ¡culo del fÃºtbol. Las
funciones de los miembros que tienen un carÃ¡cter permanente se encuentran directamente
encaminadas al  cumplimiento de la obligaciÃ³n estatal  frente a la seguridad y el  orden
pÃºblico,  o  tienen  incidencia  directa  y  oficial  en  la  organizaciÃ³n  de  este  tipo  de  eventos
deportivos, mientras que los invitados, entre los cuales estÃ¡n otros servidores pÃºblicos y
representantes de diferentes sectores, se identifican como actores o entidades que pueden
contribuir para que la toma de decisiones responda realmente a las necesidades e intereses
de las comunidades involucradas.â€�  

180 â€œ12. Bajo este entendido, en la demanda no se advierten razones que permitan
desvirtuar por quÃ© ese criterio diferenciador impuesto por el legislador, en virtud de su
libertad  de  configuraciÃ³n,  se  traduce  en  un  acto  de  discriminaciÃ³n,  siendo  que  no  se
observa un trato desigual entre sujetos con igual naturaleza. En consecuencia, no serÃ¡
posible que la Sala realice el juicio de igualdad, toda vez que no se acredita el presupuesto
de  carÃ¡cter  relacional  del  principio  de  igualdad,  esto  es,  no  existe  un  patrÃ³n  de
comparaciÃ³n o tertium comparationis.â€�  

181  â€œ87.  En  este  orden  de  ideas,  en  lÃnea  con  la  justificaciÃ³n  que  serÃ¡  abordada



respecto  del  segundo  cargo  de  la  demanda,  es  razonable  que  el  legislador  hubiese
distinguido  dos  roles  frente  a  los  integrantes  de  las  Comisiones  que  son  Ã³rganos
exclusivamente asesores: aquellos miembros de carÃ¡cter permanente con voz y voto para
proponer, recomendar o promover y, los invitados que como tales tiene voz para intervenir
en la discusiÃ³n de tales propuestas o recomendaciones que los afecte o beneficie y, por ello
se  considera  necesaria  su  participaciÃ³n.  En  efecto,  mientras  que  los  primeros  son
autoridades que en el desempeÃ±o habitual de sus funciones cumplen las encaminadas a la
garantÃa del orden pÃºblico, la seguridad y la convivencia,181 o cuyo objeto se relaciona con
la realizaciÃ³n de los espectÃ¡culos en el fÃºtbol,181 los segundos, que fueron identificados
expresamente como invitados, no tienen funciones directamente dirigidas a la garantÃa de la
obligaciÃ³n estatal de procurar la convivencia pacÃfica y la seguridad de sus habitantes. Esto
adquiere  mayor  sentido,  tomando en consideraciÃ³n que los  artÃculos  2  y  7  de la  ley
demandada habilitan a las comisiones para invitar a cualquier â€œpersona natural o jurÃ-
dica, pÃºblica o privada, nacional o internacional, cuya presencia se considere conveniente o
necesaria para el desarrollo y el cumplimiento de sus funcionesâ€�.â€�  

183 â€œÃšNICO. DECLARAR LA EXEQUIBILIDAD de las expresiones â€œDe acuerdo con las
necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Nacional actuarÃ¡n en calidad de invitados, con
voz pero sin voto, las siguientes personasâ€�, â€œUn delegado de las barras organizadas
existentes en el  paÃs,  conforme al  procedimiento de elecciÃ³n que se establezca en el
reglamentoâ€�,  â€œDe acuerdo con las necesidades establecidas por la ComisiÃ³n Local
actuarÃ¡n en calidad de invitados,  con voz pero sin voto,  las siguientes personasâ€� y
â€œUn  delegado  de  las  barras  organizadas  de  los  equipos  de  fÃºtbol  profesional  con
representaciÃ³n  en  el  Ã¡mbito  local,  conforme  al  procedimiento  de  elecciÃ³n  que  se
establezca en el reglamentoâ€� contenidas en los artÃculos 2 y 7 de la Ley 1270 de 2009,
por los cargos examinados en esta sentencia.â€�  

184 De manera literal, se transcribe el argumento anunciado por el seÃ±or Sua MontaÃ±a:
â€œDe manera que, termina formalmente estipulando la compatibilidad de las expresiones
acusadas con el artÃculo 13 de la ConstituciÃ³n tras proferir la decisiÃ³n sin manifestaciÃ³n
expresa de la inhibiciÃ³n inicialmente indicada mientras la simple literalidad de la misma y la
existencia de ciertos razonamientos sobre la  diferenciaciÃ³n derivada de dichos apartes
permiten inferir esa constitucionalidad.â€� Expediente D-13.817, â€œ1. C-065-21 INCIDENTE
DE NULIDAD -EXP.D-13817â€�, p. 22.   



185 Ley 1564 de 2012, artÃculo 286. â€œCORRECCIÃ“N DE ERRORES ARITMÃ‰TICOS Y
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmÃ©tico puede
ser corregida por el  juez que la dictÃ³ en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte,
mediante auto.//  Si  la  correcciÃ³n se hiciere luego de terminado el  proceso,  el  auto se
notificarÃ¡ por aviso.  //  Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error
por omisiÃ³n o cambio de palabras o alteraciÃ³n de estas, siempre que estÃ©n contenidas en
la parte resolutiva o influyan en ella.â€�  

186  En  algunas  ocasiones  se  utilizÃ³  tambiÃ©n como fundamento  el  artÃculo  310  del
CÃ³digo de Procedimiento Civil, cuando se encontraba vigente. VÃ©anse, por ejemplo: Corte
Constitucional, Autos 039 de 1999, 331 de 2006, 085 de 2008, 084 de 2010, 030 de 2014,
332 de 2014, 038 de 2015, 597 de 2017, 636 de 2018, 445 de 2018, 517 de 2018, 524 de
2019 y 344 de 2020.    


